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Ante ustedes, ffonorablea miembros del Jurado, -

la m~nera m1s atgnta y respetuosa, someto a tan doctn co~ 
sideraci6n este pe1uefto ensayo a través del cual preter.d? 

re~li~ar algunas modestas observaciones sobre la constit~ 
cionalid'!d de la Ley Federal de Turismo y sus Regleruanto.s¡ 

pqr otra parte 1 al inicio de este estudio consideré nece.:;.:::. 

rio hacer i:ilgunas referencias sobre terminología. ~' :l~fi.ni 

cienes tanto doctrinales como legci.les en relaci6n cor. l:=i.
materia; además, un breve estudio sobre el Derecho ~ia~g
torio Mexicano y, en especial, sobre la condici6n jurídi
ca. del Tnrista. Finalmente pretendo analizar los RegL.i..r.·~!l 

tos derivado'3 de ls. Ley Federal de Turismo aunque no ~r. -

forma detallada. 

Sin embargo, consciente estoy de todas las ~~1-
tas 1ue pueden tener loa primeros trabajos de c~da p~rsn
na en gen9ral y en particul<.1.r de los que empezamos a dta

cernir sobre temas jurídicos. Es por eso que en ·mi afán -
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econo~icamente, sino por 
a grandes masas de población cuyo 
alcanzado los niveles necesarios. 

Esta rama ha sido en los iÍltií.l!oe a.iioe uno de --· 
loe facuores máa dinámicos de nuestra balanza de pagos, 
puesto que constituye a aumentar el volú.:nen de divisas 
que·requiere el desenvolvimiento económico del país.(1) 

Estas primeras consideraciones, ponen en cla~o, 
en forma evidente, la necesidad práctica que se requie
re al hs.blar de turismo, para obtener una idea precisa. 
previa de lo que es el turismo¡ tomando en cuenta los -
problemas que conduce el fenó~eno turístico de nuestro 
país en sus diversos órdenes, y ~ue podemos señalar 
como principales el económico, el social y el jurídico. 

En el orden económico ~odemos decir que su - -
hip6tesis fundamental es la de ñecesidadea, deseos, - -
capacidad de compra de objetos, pago de servici.os ·.iue -

un determinado ti1ristn raaliza.; as decir, todo aqu.;Uo 
que aumente d.ioh:i. c~pa.cidad, favorecerá al tudsmo. 

Desde el punto de vista sociológico, e~ turi~mo 

ea la resultan te del deseo de logr9.r nueva.e eicperi en- 4 

oias y sensaciones, el contacto que se tiene con la re~ 

( 1) Gonzé.lez A. Alpuche, Rafa.el. ''Temática y legisl•:;.ción 
turía ticas 11 • México 1 Ed. del autor, 1969. p. 9, 
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lidad sociocultural de otros de la pro-
pia. Al turista. lo incitan las diferencias socia.lee, .;;;;... 
las diversas :oani.fes tac iones culturales, las experien-..; 
ciaa de la personalidad de loe pueblos que desconoce 
tanto por lo exótico del paisaje o al prestigio de 
res desQonocidos para· dicho turista. El contacto 
éste realiza. en un momento dado 
a un determinado a.mbiente 
jeto a un patr6u de vid~ 
de experiencias, 

y social, los 

Considerando el orderi jurídico, existe todo un 
de fórmulas legales q,ue comprenden el fen6meno

turlstico en si :n.ismo, y se refieren tan~o a la. pe:rson~ 

lidad del turista, como a las facilidades con 1ua cuen
ta. al arribar a un determina.do pe.íe, así como ~amb.Lén -
sus bienes y otras relativas a la prestaci6n de aervi--,. 
cios turísticos, tales como el hospedaje, la prestaci6n_ 
de servicios de una agencia. de viajes, etc. 

Actualmente las naciones, en esta materia, han 
fomentado esta insti t1,¡ci6u, promulgando leyes y trata-
dos internacionales encaminados a favorecer al turista, 
protegiendo sus intereses y ofreciéndole la más alta. -
calidad de los servicios oon que cuentan l~a diversos -
paises, y principal~ente los receptores de gran afluen
cia turística. 

Para establecer la utilidad que otorga dicha -
materia, es necesario tomar en cuenta estos factores, -
de lo contrario las personas que en él intervenimos, 

( 2) Lo e. c i t. 
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problema.,~ ya 1ue''el áaU.ii·tS de'1{ue'se trata. se complica, 
supuesto que asa simple idea de "definición" integrada 
al saber por Aristóteles, produjo, que el nacimi~nto de 
la. ciencia se bastó asimisma. para. revolucionar la valo
ración del peasami'9nto huma.no, porq,ue a p.-artir de en to11 
cea fué posible distinguir entre el simple conocimiento 
vu.lgar de las cosas de la simple opinión, más •:iue vaga, 
imprecisa y cercana siempre al peligroso vicio del - -
error y por el contraria, el coaooi~iento científico -
proporcionará precisión y se:3"llridad, ya. que éate se. ap2_ 
ya en wia c;.L.:ladosa. operación lógica.. 

Al formular Aristóteles su concepto de defi11i-

oi6n cori:.o base del sat:er cien tí t'ico, revolucionó el cri 
terio de valoraci6n del saber humano, sin olvidar que -
antes de él trabajaron por la miau~ causa S6crat:s y -

Platón, y .1ue éstos a au vez recogieron loe ecos de to-
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especie, cuando tiene bases 
conocimianto y cuando el homb~e utiliza rectames_ 

te su inteli~encia y como consecuencia, aplica su volug_ 
tad para encausar su acción, y por ello ha brotado en -
la historia de la. humanidad el factor progreso. Ahora -
sí podríamos hablar que aparece con mayor claridad el 
porqué de esta disgresión r~~~ospec'ti.va.,_ ya:q,ue, en~tu1.,..,. 
mundo como el nuestro tan altamente dominado por la té2 
nica, resulta casi imperativo el conocer previa.mente -
la práctica y la utilidad que tiene el abordar un tema 
tan abstracto, tan árido, pero necesario como lo es el 
de un esquemn para una teoría del turismo. 

Una idea. clara y como forma para encausar. la.e -
futuras actividades turísticas de nuestro país, lo es -
apoyándolas en pret:iisa.s científicas y técnica.e,. poi·:¡,ue 

en esta forma se finca con seguridad una pirámide de -
progreso y estabilidad, para esta industria que tantos 
fru·toe está pro;iorcioaando a nuestra patria. 

Es necesario aprovechar las ventajas que la - -
ciencia y la técnica nos ofrecen, pues es inQtil ate- -
rrarse sin raz6n mas que la inercia a viejos moldes de 
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turisn1.o. 

Al respecto, 
ciones Turísticas coasidera 
ticaa las siguientes: , 

1) La de ser realizada 

l'.l.ªª; 
2) Que axista cierta continuidad 

que permitan integrar una 
3) ~ue la 1inalidad del viaje se 

tivoe a. la ocupaci6n habi t·.ial 
primordial afán de lucro, 
ca¡ 

4) Que el desplazamiento sea temporal; 
5) Como consecuencia de la característica ante-
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ee engendra la realidad de satiefaoer 
necesidades primarias y secundarias de -

.. este tipo de viaj eroa mediante los servicios; 
estos servicios preeenta.n perfiles espe

ciales toda vez que la finalidad del viaj 
turístico difiere de la de cualquier o~~.~··~~··'"'~c· 

tipo de viaje¡ 
razones cuantitativas y 

del viaje turístico la 
, se integra en un proceso 

serial que permite calificarla 

por tratarse de prestación de servicio~ 
trata de una actividad que ae proyecta --
el ramo econ6mico como actividad de cará~ 

ter con todo lo que ello representa, y, 
Finalmente, y ello es una importante consid! 
raci6n, que el fenómeno turístico ee presen~ 

ta a la observación y al conocimiento con -
una realidad social compleja: compleja en eu 
inte~raci6n estructural, compleja en rela- -
ci6n con otros elementos de la estructura -
social y compleja en eu proyecc16n y conee-
cuenciaa. 

En opinión del Inatituto, estaa características 
gen~rales dan base para señalar una especificidad al -
fen6:nano turístico. Po1· tanto con estos elementos el ~
Inati tu to de referencia. integra un concepto de turi.amo 
y ea O•Jmv sigue 1 "Presencia numerosa, cona t.:m te y eat:i
ble da viajeros que visitan ea for~a temporal un det~r
mina.do país, regi9n o localidad por razo~ea ajenas a.-
·1aa oui.t¡;><;;.cionas habi tuiües, que re·1uieren ser s.tendido:S 
por la co~unidad receptora primordialmente a través de 
u.na rei da servicios esta.olecidoa, encar¿i:..da. de procu--

6 



aatiefacci6n de laa peculiaridades derivadas del 
e en forma tal ~ue hacen posible se logre la final1 
seffalada al iniciarse el viaje". (3) 

Ahora bien, dos fueron loe prop6ai toe de esto e 
principios; el primero, fué el de dar los tirimer:)a pas·Jd 
en ~ueatra Patria en la investigación general sistemáti 
cia y técnica. del fenómeno turíatico, y en segundo, pr.9, 

mover la in1uietud ea el gremio turístico de saltar da 
la fa.ea de manejo marsmonte empírico del turi1:3mo, a u.na 
fase diversa. de manejo técnico del fenómeno J.lOr las i.a
discu tibles vent~jae que ello representa. 

Sih embargo, nos parece prematuro determi.nsr -
cuales son los factores determinantes del fen6meno tu-
r!stico, por ello considero necesario llevar a cabo un 
análisis de las diversas definiciones expuestas por los 
trats.distae de la. materia, pero tomando -en cuenta. qua -

al axaminar las principales definiciones, tanto doctri
nales como legales y especialmente lo legislado en aue! 

.tro derecho positivo, debemos encarar loe problemas que 
cada una de ellas pu0t1a presentar, y ace~:tar las ideas, 
conceptos, etc. 1 que encierran previo razon!!.llliento con
vicci6n por et_análisis que hagamos de ellas, teniendo -
en cuenta que aún cuando contengan errores, deben ser -
motivo para impulsari::os a hacer una meditación e inve$
t1gaci6n más profunda. 

(3) Instituto Mexicano de Investigaciones Turísticas. -
Ponencia del Lic. Carlos García Mata.1966 1 Zac~t~a
co • .P• 15. 
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Etimolégicaroeote, hallamos las dos I'ai 
turn,ambas procedentes del latín tornus (torno) 

sustantivo, y tornare (redondear, tornea:, 
no, y en latín vulgar girar) co~o verbo. 

Hacia el siglo XII existe en Ir1e;laterre. 

blo torn, por el cual es dificil determinar cuales voc§l 
bloa :proceden di:rectatt.ente del la.tín tornus de los q,ue 
derivan del verbo. La idea de giro, viaje circular, de 
vuelta al punto de partida, se deduce claramente de la 
raíz común, que originaría tornus y tornare. 

Parece,puea, que el turn británico de 1746 (to 
make a turn·) cedió su lugar hacia 1760 al tour que nos 
ocupa (to make a tour), de influencia francesa, deri--
vándose de aq,u:I'. el tour-er." ( 4) 

C) DEFINICIONES :DOCTRINALES. 

En el año de 1959, Vial ter Hunziker 

', 

( 4) Fernández Fuster, Luis. "Teoría y técnica del turi! 
mo 11 .Madrid, Ed. Na.cional,,t967. p. 21~ 
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presidente 
cional de turismo y directoi· general de 
tria, elabor6 a su vez en el af!.o de 1962 1 

definición: "Por turismo designamos al 
oionea y actividades relacionadas con el 

.transitorio.;y voluntario de forasteros, por 
profesionales ni de negocios". (6) 

··Del análisis de esta definici6n, y haciendo una. 
comuaraci6n con la de Hunziker, resulta ca.si idéntica ..;_ 
y a~n ~ambio fur.damental, ya ;:iue la palabra tra.nsi toria

. eig~t:Úca en todo caso 11 pasajero temporal" i resultando -
·· de 1 ~Íl~, q,ue no se origine el ea-¡¡ablecimieuto. 

Mark Boyer, Secretario General del Centro 
tudios del Turismo del Instituto de Administración 
Empresas, d.e Francia, dice: ''Cada país tiene su 
ci6n de turista y aún más, cada autor u organi 
nacional tan:.bi~n dá su defínici6n 11

• (7) 

(5) Hunziker, Walter. ''Un ai5lo de turismo eo. 
Europa. 11 .0ita.do en Revista de ""urismo.3,1 
s. s. 
González A. Alpuche.Op.cit.p.2J. 
Ibidem. p. 14. 
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Como se desprende de lo anterior, se aprecia, --
, en cierta foi~a, la veracidad y ~ue se dá en la. realidad; 
efectivamente, nos encontramos con discrepancias en los 
t6rmir.os utilizados por diversos autores y organismos, -
y por tanto no se encuentra una uniformidad con6ruente -
y clara de las mismas, 

Arthur Borman definió ál turismo como: "El 
junto de loa viajes cuyo objeto es el placer o por 

'vos comercia.les o profesionales u otros ángulos, 
ausencia de le residencia. 

temporal, no son turismo los viajes 
al luga~ de trabajo". (8) 

Este a.u to1· hnce r-aferenoiae a. 
ea decir, ajenas a cualquier 

Para liio:rgenroth: en 
Política" expone: 

11 Trá:f;'ico de personas que se alejan temporalu:enta 
de su lugar fijo de residencia par·a dete~eree en otro --

__ .Jlli tio con objeto de satisfacer aus necesidades útil ea -• -
y de cultura., o para llevar a cabo deseos de diverea ín
dole, únicamente como oonau.midoree de bienes económicos 
y cu l tura.les 11 

• ( 9 ) 

Gluoksmann, en 1929, en la Rev,ista Berkehrun Bs.a 
der, definía al turista como: 

"Un vencimiento del espacio por personas que - -
a.flµyen a .-un sitio donde no poseen lugar fijo de resi.;;;- · 
dencia". (10) 

Se refiere en esta definición, al hecho del movJ:. 
miento temporal, y no hace referencia alguna sobre l9s~~ 
finalidades. 

¡8} Fernández Fuster.Op.cit. p. 24. 
9) Loo. cit. 
10) Loe. ei t. 
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que: "Prácticamente no cuentan en 
co aquellas personas ~ue, por 
un país, se ven obligadas a 

, lo óonfunde con el 

empieza ahi donde el tráfico termin_1 
frontera del turismo, en el lugar o ~itio 
cf3l.td.f'ico de viajel'OS conduce al turismo. Sin c~'mha;go~
no es el turismo propiamente dicho". (12i 

Con apoyo en estas ideas, este autor formula. una-'"~ e Ce 

segunda. definici6n: "Turismo es la. suma en las relacio--
nes persistentes entre personas que se enouen~ran pasaj! 
re.mente en un lugar ae'estancia y los nacionales de ese 
1 ugar11

• ( 13) 

En la. segunda. postguerra, evolucionan las mono-
grafías sobre el tud emo, en el que se t1·a ta de encua.--
drar el problema desde el punto de vista de fen6meno ma
sivo, Este fen6~eno ;ue surge durante la época de post-
guerra tuvo características especie.les a :iiS.btir: se inJ-
cian los viaj-i!s en plan econ6m1co, integrado por act.iV'i;_ 
dades de diferente índole, ta.lee como deportíV'lti!, de,sa
lud, de placer, de recreo y culturales.(14) 

fül 
Loe. cit. 
Loe. cit. 
Loe. cit. 
Rivera Rodrf.guez Herná.n. 11 Estudio jurídico de la ca
lidad migratoria del turista".Tesia profasional.Fao. 
de DerechO.UNAJ.11.México, 1971. 
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La Acadend.a. 

mino turismo, ·obteniendo 

presentar como una de 
bre la materia; al 
tiene la Academia; 

refiere a los viajes de 
des humanas que tiene el 
claee de vi~jes. Industria que· 
ci6n de lae necesidades 

Hace referencia sobre la 
de turismo: en loe principios hist6ricos, 
to simple 1 se ha en tendido si empre ·::fue el tu ti 
solamente "viaje por placer 11 • En la actualidad 

nión generalizada lo aprecia de esta manera1-

ce notar que se realizan mucho viajes por 

distintas a la del simple placer. 

Pongamos el caso de que el individuo posee una -
curiosidad intelectual que precisa satisfacer, por 16gica 
lleva consigo pro.P6si tos como por ejempló: viei tar deter
minados i:;aísea para apraciar SllS paisajes, saci~r SU me!l 
te con el conocimiento de las diferentes culturas y e.n-.;.; · 
tigua.s civilizaciones, las obras de arte, el establ-:icer- · · 
contacto con los habitantes de otros países, el depo1·ti.§.. _ 
ta. 1 buscará las tec:_pi:iradae de cam.1?etencia o lug~1res don
de pueda ·practicar algún nuevo deporte, puede también -~ 
ocurrir que los vi~jes los realice por razones de salud-
o descanso, incluso por motivos de trabajo como lo son.-

( 15) Fernández Fuster. Op. cit • .P• 22. 
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Fernández Fui:3ter que: "Los 
considerados como turísticos r 

.ser ajeno a fina.lida.dea ·lucrativas, 
dinero previa.mente obtenido;.y otros 

con rá'dfmerision actual . ··---~·---=;;..~'-'c•..0-;'Cc:.: •. ;.:;:·:c..==-'-'····-=--···· 

De Arrilla¿;a (17) hace·una. brillante 

ci6n de las defini.cio~ea ffe,Xturismo, y propone 

si6n del concepto en res.t:rfngido y amplio. 

En el primero de ellos encuadrarían las defini-- _ 
ciones de tipo del Diccionario de la Real Academia Espa~ 
ilol~l-"'liiíici6n -~ viajar por el gusto de recorrer un país~' 
En et;o:corióepto -ampÚo:incluye las definiciones com'o la -
de T;orni: ···conjunto 1fif traslados temporales de la.e per
s·o~h~,o-righ~~dos por necesidades de reposo, ou1·a, _espi

rituales o intelectuales". (18) 

(16) Loo. cit. 

(17) De Arrillaga, José Igns.cio. 11 Sistema. de política - -
turía:tica 11 .Ed.Aguilar, Madrid 1 1965, p.p.200 y s.s. 

(18) Loe. cit. 
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seo .. de ••... ~if~Z~f?;iiL1_~;¿~iil¿~r.o -..•. ~.e ..•. 10.~ .. ~c·tar~.~\~ieii:~/~}#éni·.· · ... 
ti tuir_se-en·.·ll~casidad.-te ~nf qüé<le. ª'3,°fFái_:J~L9n ge·.~·roi~_ 

si -sea~i~.:~b"~~:G·~-~~~~~:iiiÍlitad~~.' P~r>t~~¿·to-;;~_ke~-~b:tl~He~Il.-~?ffref.t: ·' 2L's. 
·ros fa~·fo~;:~T!~~J.~s -~§in() 19. co~Y~~-cif §~ ;~,~ .. ,i\~e- ei té~.d.rno·_ 

t~r í s •. t1 .. ~;~l~~-i-rE~~f~:t~~º-: ~~;;;ag~'.{5t_:i_~~-~A~·~.sS~ft:f i·_:z~B~':a;~c~ t:4 •• -•• _. 
e L6n·;s~--:~aei;~.r:~Fla•'c-01no~-,~n_ .• ·• con~unt9 •d9''P.E?l ~\ci orie s y he--

ches y ~~~\ti.i1?.lm~rtt-~,;l.s_~.'á()~i!Ca1.ts13:s furida~;:!lt·ües lU8 - . 

; O~~ V~~tt.~t1~!\~~k~t~•?s~~~:f ~~·j~~~j~~~í~;~~~~'.'.-~;ti: :j·~~~··~~:~~ i :~ ~i 
tnal. i ~:-~~{~~:~-~.L;i~{~+~·~:_:,-~./: ~ -~-~,,~~+~.'.i~:; .. ___ (:;_~,~:~~~ ~~~·~t:2i~~:;.~:~~~:~ _:_.4f1~.-1ir":·-~.:" · · .-=·.:: '.-. · 

,- ,·,--:·; .. (·i·;· .. ": . ., :,/::; .. ~ :~::;: ~-,, ; :: -':.' :,, 

el 

valiosa de 

pais lJ~rs ocu[.)ar un<~~ple_o·¡-,p'ªI'ªO:;~~e.Tqep u~a)act;1Vld8.d·_-· 

;::~:~~0::~~.:i.}j~~~~~~i~.~~ii~~~~~{*~}~~1.1~~~~.~:J :~ 
~::a ~~s ( ~;;:~L~~t_?·~.9:.',~;~~l0t;;g~~;stüg.~t~~~~jo'-'eri<i~ •.crudaa ~,,~ 

Arrilla::c;~t;~~~;-~f .:f J~~fii~J-=~~;' i~~f ~~~:1,:~¡~.~1: .. · -... 
todo desplazamiento' t;eroporal determinádo por.c9.us:~s aje-

nas al lUcro; ~i ·aonjG~to de bienes, serV:i.c~os}org!J.i{l
zaoi6n que ea c·:1da naci6n determinan y hacen-·posibl:?a' --

- -e, ,-o, ,-, ,.-, .-.,,~-· ~·¡-, - -· 

( 1:: 1 Ortuffo ~Ie.rtinez, ~Ianuel. "In liro'au~ci6~ ci:ÍY~i~1~\~}6 ·del 
Turismo". México, textos uni1rersitários11966,p~2J, 
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González Alpuche, 
una serie de regulaciones legale~ que 
dad turística en sí misma, referentes: a la 
turista, a las facilidades de desplaz.amiento, la 
dad de su persona, sus bienes y otras relativas 9. 

presta.ci6n de servicios tpríeticoe, al hospede.je, 
(21) :~ 

Este conjunto de. 'rio~ás 1 . unas ·especifioamenJe{.,.:· 
dirisidaa al ·tudsmq, otr·e:~-o.onectadas .c"n dichá·.·~i?fiyt" •.. 
dad, cons.ti taYi3.a .. un,.o\ rama'derder~?ho ·.perf~cJiamé ' ... ··· .... - •. 
ni da. Érl. l~ ~c.tu~lid~i'ci 2'íii)'~i'd~n·~?ti vo~·a.;~ ;;~;~i~l;;'in,te~:; ; 
rés y atenci6n por .todos loa países del mund~i ,,;:it~ ".· ,, .----.\~ <:?,:}:;';_-·-,- ~'-" 

Siguiendo el pensamiento de Gonzá.lez Aloüc~~~·¡·_iL .. 
.. '- .--- .. , /°"·':>¡.-_ '.',- ._ 

la. actividad turística está regulada. en nuestra Qotistf~u 
ci6n Política, eo sud artículos 1o., 11, 73, fracci6~.":I' : 
XVI, 76, fracci6n I, 89, fracciones I y X, 92 y 133; a.d! 
más del decreto que cre6 el Conaej o Nacional de Tur~.~mo_ ... 
el 16 da diciembre de 19ó1, la Ley General de Poblaci6n
y su Reglamento con sus disposiciones aplicablas al turi_! 
mo, en la Ley de Vías Generales de Comunioaci6n, el Oódi 
go Aduanero, El Código Sanitario, la ley Federal de Tu-
rismo y sus Reglamentos. 

Todo este conjunto de norma.a constituye el. de re-
cho turístico positivo. 

(20) De Arrillaga. Op. Cit. p. 17. 
(21) González A. Alpuche. Op. Ctt. p. 11. 
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1 

de. 'in tegra.r una 
tf~o que ee la 
tiendé 

.Primera Oonferenoia.;ide JTaoiOnes Unidas Sobre 
, a>.. cu.al tra t6, en eu temario. ,.~:·.:•''"''•••·'"""" ternaoiona.le~·~iTU'¿·· 

por reocme~a·~;16ri;0~e y Social de. 

nes Unidas, la definioió~ de visitante y turista para. 
fines esta.dísticos internacionales, 

Por lí!éicico el representantelo f1.ié el ex-director 
de la Dirección General de Planeación del Dep~rtamento -
de Turieoo, Ing. Raymundo Cuervo, quien expone: (23) que 
en el transcurso de los debates se hizo notar la gran -
diversidad de criterios en relación al concepto de turi! 
ta, en razón de las disposiciones legales de tipo migra
torio en los diferentes países. Asistieron a. la Confereu 
cia 87 países, observándose que la mayoría, a pesar de -
esa diversidad de criterios, se manifestó a favor de co:t_ 
servar el término "turista", en opoaici6n de adop·tar co
mo substituto, el de 11\risi tan te"; esa misrna mayoría, sin 
emba.1·go, reconoció como una neoesidad actual, incl1.d1' -

dentro tlel término de turista a los viajeros por nego- -
cios cuando estos no perciban salarios, honorarios, 
otra retribución en el país extranjero 1ue visita. 

(22) 
(23) 

La Conferencia de Roma resolvió, simplemen 

Loe. cit. 
Cuervo, Raymundo, "Análisis del turismo". I.M. !. T. 
Trabajo de la vea tigs.ci 6n. México, 1971 • 
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definfoi6n ex¡;;uests. 
o ·.P~ede en tendersg 

de 24 horas 

Por otro lado, se establece como-limite 
período no fijo, qua varía de 
concepto se comprenden: (25) 

a) Las personas que llevan a cabo.un viaje de -
placer o por razoaes de familia.. salud, etc.;-

b) Lae personas ~ue viaja..~.pa1a asistir a reunio
nes o cometidos de toda clase: con finalidad ~ 

científica, administrativa, diplomática,reli-
giosa, deportiva, etc. ; 

e) Las personas que, estando o no en posesi6n de 
un oontra~o de trabajo llegan a un ~a!e para -
ocupar un empleo o bien, para ejercer una acti 
vidad profesional 1ue no sobrepase el limite -
de 6 meses o un afio, según el caso¡ 

d) las personas domicilia.das en un país q,ue trab! 
jen habi tu.e.lruer~te en otros {fronta.liers) que -

(24) The United Nations Conferance on International Tra
vel and Turism.UIOOT, Resolutions and Recomendations 1 

Genave, N.U., 60 p.p. 
(25) Cierva y Hoces, Ricardo de la.. 11 Turismo-Téooica-Am-

biente11.Madrid, Ed.River, 1962. p.1. 
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a.plfo a.dos -
turismo. Sl 

fracci6n I de la. Ley General de Poblaci6n -
dispone/ ,¡·No iririiigr~nte es el extranjero que con p~rmfso · 
de 'ia .s~c~~tdr.ia de Gobernación se in terna en el pS:íS"·;-.. 
tecr:p-or~i~éé.h~i .. , ~":~-> 

",·/'. .. '";.;' <•:::··,,]•O• '••'e ; \ ••-= '--,0\: .. ::_:;__'.0,:;~.-,7:---;;-·-< ~-'.~,~--<~:_"<~_·= 

.~·~,i~:~;f Y:!~5:~·::~ · ;¡¿.z:~~~~ti~:,~t~~t~~~~f ~1;l~i~ · 
~cÚlfici:ld0S cientÍfice.s, artístf6as'9 d~p,ortivas~ UO re
muner1-1.das ni lucrativas'', 

Según esta dis;osici6n, se desprende que el turi~ 

ta es el extranjero que se interna en el país con permi

so de la. Secretaría de Y.obernaci6n, con temporalid'id - -
máxima de 6 meses. Por· tanto podemos observar que dicho-
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:~::::~:!:=~::~t~i:i~*~i0 r~~~~1~JJ jf~tr It,~~t~~~f i~~· 
1 .- ''·.?' <·<""· ;· ,·;-~-'--/·'~;;.,'.:~/::~-,._"J¡'"i>::-· 1:~/~--\f'.{;<·-. . ;-.-.~ ···:r--'-," ;_._.- '"" ', ;_:-. , -- , ' -·:·, -. 

en .el ¡1a1 B, en.tre• ?:tr~a· f~}§r,s.~.:t;9s1/C.ºº 11er~1Bo de .Jª ,Se- . 
cretul'Ía. de. ~obe:rri~ó(6~'.t~~~~li6:~·;,~X~~h~nj Sro~·;iu'é ... C~lUliJ.ld.tl 
loe .:h~·l uisito s ";establ'ecfac)e/~6]:>:,J.á.proi;;ia · .. It'!y:;., pero".ci.'1y.v- .. 
perr.iia.o de .i~ t~rnMi6~> io obténgan dEL'1.1n· Fur.ptúria.tio Gl; __ 

.... ber~~Ui::lr1·t~~lo-J.~:fe a·e Foblaci'.'6n'. éó~:i.'sii)na'd00- ~n'~~'.elr.e~t"ranj;i 
ro, .sn su éaso 1 un Delegt=i.do del Dapari¡arn;e;;;t() :de .Turis1no 1-
por·cor.siguiP.nte se ad.luir.iría la eali<Íad de tn.rist,a, (26) 

(26) Sosa Cepeda., Miguel. "Análisis de la..~ri.ti.tl:'ci6n jud
dica. en ~·~éxico y en el derecho intexw;¡ciona.P.~~eds 
prof~sional.Fac. de Derecho, Ufüld.Méx:ico,1967. 
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··-./.-··':'o:-'"· 

·.- ·,, -~-'::·~~; )~ ; .. ·. ~/L: -~,:;- ':,___L,,¡- · ···""·=-<~-~:~-~:~
1

~;{=-=i~,--·~ 
-- -~' .<-~· .. : : ' ·: . ., .- ' .~ -' -' --- : ,,::':~\ ,_~-, ·'- ;: . ::. ' , .t·~'.' .'- :.~~::<~---) ~ ~ ... :::: :: ":-'. :.:) '. ,_ ,. \.::».:::-·'.: .. : ··;·, 

.. ,~,ii~~t~ttt ;f it~~~i@~~iti~~l~~~~~f !~~~~[t~j~!,i5 . 
elpais,>p.or éj écnplo• 1(un •.•... av~nt_ur~~cr/en_"este. punto.• la --

.· t~Y. ~FJa~;al· de Ti.1;ismo/~~~tti~{~)~m~ho;":~'.ri·~U ·te~i'¿~to~ía . 
. a:r establecer en su'.últifu'¡fi•parte~ 1·11 ·0:'trotÍ ~~i.iilüi:.res .• >u .. · ·,,: ·, . - . - .. :. . .. ' .'" ' - . .. ' ·- ,, - . . . ' 

'.Pinalu;enté/'.e[ic'J~dfan• el renglón los '.estlidiant~~·¡;~·: 
.. como. se ·desp1·ende del;artícl.llo. 4o. del últim~ .cuerp(>_ 1~~''> ·•.·· 

., •. :,•. /· .. ,,.; - ··- ' . ~ -·--·..:.-~::,.~:_--__ -- - -- ,:___=-::..:::-.,.,..,,. •. -··~·-~ 

-···-- ..... ~--~~~~~ü"~~~~~~rd'.:~~:L~~l:;~{~~"~ 1: ~f r ª~u: b :: ~}r~1~;1~~r~.~~1~~>'.~·'.;.:~·········· 
tudios sup~:!'iores, se les considerará como ttirisiai:fna:~:,.;,~; ;,. 
~cio.n.ales'.J;;~bdnsebt:hníte~erite· gozan de la ·.()rot~ccf6n'~citie\"S,~..:~. 
dicha~1~Y. "~toi~;·:~ ···· · 
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Extranjero, ra, del latín extrruiaus, ex-traño; 
del francés etranger, adjetivo, que viene del

otra soberanía (natural de una naci6n con res-
los naturales de otra) toda naoi6n que no es la 

propia. (27) 

Horus y Arregui, dice que el concepto más vu¡ 
gar del extranjero es aquel que lo define por excluei6n: 
"Es el individuo que no ea nacional. Y un concepto pÓs1 
tivo dice: extranjero es el individuo sometidoa.máa de 
una soberanía". (28) 

Dicho autor se coloca en la hipótesis de que
el extranjero ya tiene una nacionalidad, y no prevee el 
caso de que el sujeto carezca de nacionalidad. 

Niboyet dice: "Que todos los sujetos del orbe 
pueden ser catalogados de nacionales y no nacionales, -
y que estos últimos son loe extranjeroe. Y que precisa
mente el objeto de la nacionalidad es el de establecer 
esa divisi6n, que repercutirá. en el trato que ha de da! 
se a unos y otros. (29) 

El derecho positivo mexicano establece que -
"Los extranjeros son aquellos que no reunen lae calide.-

(27) 

(28) 

(29) 

"Diccionario Real Academia Eapañola. 11 ,Uni6n Tipogr! 
fica,Edit. Hispano Amerioana,México, 1963,p.1128 
Vid A.rellano García Carlos, 11 Apuntes Derecho Inter 
nacional privado." UNAM,1969, p. 85. 
Niboyet, J. P. "Principi:os .. de Derecho Internacional 
Priva.do",Selec. 2a.,Ed.Trad.Andrés Rodriguez R.Ed. 
Nacional, 1965, p. 1. 



Ahora bien, podemos observar en los conceptos . 
anteriores que los extranjeros pueden o ~o estar eom~t! 
.dos a más de una. soberanía, l'esidentes 
nacionales de un estado o apátridas. 

En. forma. genérica., creo necesario se analice-
la condici6n de los extranjeros ya que nuestro estudia
se refiere específicamente a la condici6n del turista -
en nuestro país. "La inmigración es un medio de poblar, 
y previo ea el conocimiento que debemos tener de la suma 
de cualidades jurídicas extrafias que trae un individuo 
al ser aceptado en el país y de esta manera ver las coa, 
diciones que se le impondrán para lograr su correcta -
asimilación o rechazarlo si su condición extranjera im
pide la compenetración con el nuevo medio en que vivi~
rán". (30) 

La condición jurídica de los extranjeroat(31) 
entendida ésta como el conjunto de derechos y obligaci,9_ 
nes de los extranjeros que tienen en un estado determi
nado, es de suma importancia, porque, por una parta el
derecho internacional público y por otra, el derecho -
internacional privado se disputan la vigencia para re~ 
lar la condición jurídica ~el extranjero; al primero de 
elloeinteresa porque los estados tienen el derecho y la 
obligación de proteger los intereses jurídicos de los -
nacionales, y para el segundo, porque es una cuestión -

(30) San Martín y Torres, Xavier, ºNacionalidad y extra!!:, 
jería11 , Edit.Mar, México, 1950, 4, p. 83. 

(31) Niboyet J.P., Op. cit.,pág. 1 y 2. 
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que la condición jurídica de extranje
reconooimien to por parte de un estado, de la 
humana de quienes cae bajo au imperio sin ~ 

~~·,·~ª de nacionales, definiendo al extranjero oo
indi vi duo que dentro de un estado extraño a su-na

tiene con él---a:eAoe--j\irídi~-~-~; gravitando so
peraonalidad, a la par que su estatuto personal,

leyes de aplicación general del lugar donde residen, 

Loe privatistaa coinciden en que en principio, 
cada estado esitá. facultado para determinar cuales son -
loa derechos y deberes de loe extranjeros dentro de su -
territorio. 

"Cada país es d·,;¡efl.o de reglamentar dentro de -
si la condición de loa extranjeros en la forma que esti
me conveniente. Pero ningún país es libre, no obstante,
pa.ra proceder arbitrariamente en este aspecto, abusando
de su soberanía. Conforme a las normas actuales del der~ 
cho de gentes, es decir, del derecho común internacional, 
se reconoce a los extranjeros un cierto mínimo de dere-
choa que ningún estado podría rehusarles sin correr el -
riesgo de colocarse fuera de la comunidad internacional". 
(33) 

Actualmente, es un punto definido que, en caso 
necesario, sería sancionado sin dificultades por la jus
ticia internacional. En la actualidad los juristas inte~ 
nacionales han procurado reglamentar la condici6n jurídi 
oa. del extranjero a. través de trata.des, coa•renios, acuer 
dos, etc. para darle al extranjero un trato como persona 

(3
3
2
3

) San Martín y Torres X., Op. cit., pág. 88. 
( } Niboyet J.P., OF• cit., pág. 77. 
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·humana, la máxima eipresi6n se ha logrado eon la Declara 
~i6n Universal de los Derechos Humanos, adoptada en el : 
seno de la Organ1zaci6n de las Naciones Unidas el 10 de 
diciembre de 1948, y los Pactos de Derechos Huma.nos de -
1966, asimismo la creaci6n de la Oomisi6n de Derechos -
Huma.nos, que evite toda violaci6n a los derechos de los
extranjeros de los estados que integran este organismo -

·mundial .• En la práctica poco se b.a logrado, y las a.rbi-
trariedades qua se hacen a los extranjeros· ·collio 
nacionales siguen siendo múltiples. 

Aún así, la protección al extranjero, ocasiona 
conflictos trascendenta1es entre los estados, y han sido 
las grandes potencias quienes acarrean las supuestas - -
violaciones de los derechos humanos del extranjero, y -
eagrim~n como pretexto de supuesto protección a sus na-
cionales para ocultar propósitos inconfesables • 

.. 
O) PRINCIPIOS QUE DETERMINAN EL TRATO AL EXTRANJERO. 

La facultad soberana.para regular dentro de su 
territorio la oondici6n de loe extranjeros, la tienen -
los estados; pero sin abusar de la misma en perjuicio -
del extranjero ni proceder arbitrariamente al reglamen-
tarla, sino que debe subordinarla a reglaa generales y -

universales. La doctrina como el derecho positivo han -
fundado su reglamentaci6n en las siguientes teorías: 

1) TEORIA DE LA RECIPROCIDAD. 
Esta se subdivide a su vez en: 

a) La Reciprocidad Diplomática. 

Esta teoría ae encuentra practicamente en la -
actualidad en desuso, y consiste en ~ue el estado puede 
firmar trata.dos interna.oionalea con cada uno de los ea-
ta.dos miembros de la comunidad internacional para fijar-
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aste sistema. es 
·trato ~iferente a 

'extranjero; ahora 
tidad de estados que en 
mos que sería imposiole
dos haya. 

b) La Reciprocidad Legislativa. 

Esta tesis consiste en aplicar la 
del estado en el cual ae encuentra el extranjero ooufor.:7 º' 

me al trato que dá a eus nacionales en la legislación 
respectiva, siempre y cuando no exista un tratado 
nacional de por medio. 

Esta teoría tiene mayor aplicación que la ant_2. 
rior, ya que esta se basa en un principio de igualdad. -
En determinados casos nuestro país acoje esta tesis en -
relaci6n con el trato al extranjero. En nuestra legisla
ción la encontramos en la fracción III artículo 5o. del
Código Penal para el Uiatri to y TerrHorios Federa.lea, -
así como también en el artículo 1328 del Código Civil -
para el Distrito y Territorios Federales. Sin embargo, -
este sistema no otorga una seguridad completa a los ex-
tranj eros, ya que por alguna omisión legislativa de un -
estado, puede traer como consecuencia un perjuicio para 
su nacional en sus derechos privados en el país extraño
en que se encuentran. 

2) ASIMILACION A LOS NACIONALES, 

Esta tesis se funda en que los estados otorgan 
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i el articulo 33 a su.vez ha.ce unamayor 
a.l respecto, al ae'.dalar que· loa extranjeros tienen;.; 

dareóhcÍa las garantías otorga.das en el capítulo primero, 
"t'ft~l~ primero de nuestra Ley Suprema, reservándose el - . 

·· derecho de expulsión. En su último párrafo, excluye a --
los extranjeros para participar en los asuntos políticos 
del .País. 

3) TESIS ANGLO AMERICANA. 

Se .c.onsidera en este grupo especial a Ea.cotiaoif" 
-~;,,_--- ;,,-/-\>".'c:"O:'·---c /- --'-·--- ':--"----cc-

. Unidos de Norteámerica y a la Gran Breta!!a.. Se elimina -
a.l, de;~oho :l.nternacional en la a.plica.ci6n del 11 statue 11 

-

ju,#dicó del extranjero, estiman que solo ellos y au de
recho interno deciden la reglamentación del extranjero. 

D) ESFERA JURIDIOA INVIOLABLE DEL EXTRANJEliO. 

Todos loe derechos de los extranjeros que se -
fundan en el derecho internacional común, parten de la. -
idea de que los estados son obligados entre sí a respa-
tar en la persona de los extranjeros, la dignidad hum~nq 
y a ello se debe el que haya. de concedérseles los dere-
ohos inherentes a una existencia huma.na digna de tal 
nombre. Estos derechos pueden reducirse a 5 grupos: 
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Los 
litos que amenacen su vida, 
dad y honor. (34) 

E) CALIDADES MIGRATORIAS. 

El estado datermina la forma y condiciones con 
las cuales puede un extranjero internaree o establecerse, 
bajo su régimen de derechot y su territorio. 

Pienso que ea indispensable definirlas en forma 
genérica, 

"Calidad es la ma.nera de ser de una persona o 
' cosa; con el carácter de; oor.dioi6n o requisito que se -

pone en un oontrato 11
, (35) 

La calidad migratoria, podemos definirla, como 
el conjunto de condiciones o requisitos impuestos por la 
Ley migratoria al extranjero que desee internarse al - -
territorio de un estado. 

La Ley General de Poblaci6n establece las cal! 
dades migratorias, determinando cada una de ellas. Un -
extranjero puede internars~ en nuestro país en doa cali-

{34) 

(35) 

Verdroes, Alfred. "Derecho Interne.cional Público",
Edi t. Aguilar, Madrid, 5a. Edici6n,1967. p. 289. 
"Diccionario de la Real Academia Española". Op. cit. 
T. II, p. 788. 
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de Goberna- -
de· inteniaci6n al inmigr~ 

La Ley hace hincapié en que el extranjero que 
esta calidad es admitido siempre de modo con-
y no lisa y llanamente, es decir, el extranje

ro al ser aceptado en territorio nacional, estará sujeto 
al cumplimiento ~ue le han sido i~puestos en su p~rmiso 
de internación especial. En principio el inmigrante es -
admitido por un año, al cabo del cual deberá.:comprobar -
que continúan subsistiendo las mismas condiciones y cau
se.a que dieron1 como resultado su permanencia legal. Si -

así lo fuere, le será refrendada por un término igual su 
correspondiente documentaci6n, y así sucesivamente hasta 
cumplir los 5 años contados a partir del día en que in-
greaó legalmente con dicha calidad. 

Mencionaremos alguna de las limitaciones gene
rales en las que se encuentra un inmigrante: no podrá -
ausentarse del país con entera libertad, ya que se lleva 
un control exacto de sus salidas y entradas, pues de lo 
contrario desvirtuaría. esta calidad. Cuando permanece -
fuera del país 18 meses, en forma continua o con intenni 
tenciaa, perderá. su e ali dad de tal. En la in telig~ncia -
que en loa 2 primeros años de internación no podrá ause,g_ 
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por máe de 90 días cada año. 

La calidad de inmigrante presenta varias modal! 
algunos autores denominan "subcalida.des o oon-

~igratorias" (36) pero la denominaoi6n legal es 
tií!GRATORIAS 11

, el artículo 48 de la Ley, --

. 
etarse el extranjero 

siendo la siguiente: 

1. - RENTISTAS. 

2.- INVERSIONISTAS. 

PROFESIONISTAS. 

EMPLEAOOS DE CONFIAN'ZA. 

5.- TECNICOS Y TRABAJADORES ESPEC!ALIZAIX>S. 
6. - FAMILIARES. 

7, - INrll!GRANTES EXTRAORDINARIO (Art. 49) 

Cada oaracter!atica migratoria, q~e no solo 
se presenta en la calidad de inmigrsnte,'. sino también 
-

la de No Inmigrante, es propia.mente uua clasificaci6n 
más detallada de cada calidad. Se atiende primordialmen
te. a la actividad económica que el extranjero va a rea-
lizar en el país. La regulación de la característica mi
gratoria detalla con mayor precisión loe supuestos en -
que un extranjero debe fundarse para ser considerado como 
Inmigrante. Cada característica impone condiciones eepe
oialee diversas a las demás características, por eeo - -
hemos repetido que hay condiciones generales a todo Inmi 
grante, y especiales, éstas últimas son las ~ue van en-
cuadrando concretamente a cada extranjero en determinada 
calidad. 

NO INMIGRANTE. 

El artículo 42 de la Ley General de Poblaci6n, 
seffala que los extranjeros podrán internarse tambié~ ---
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al ext:t·anj ero concediéndole un~ermenencia limitada. 
cuanto a sus acti vi u ad es y sobre todo, ceren te del dere~C 
cho de residencia., y luego de haberse realizado las act:C- ... , 
vide.des por las que se i:i.uto..,,; 7.Ó 1a. entra.da, y de haber -
vencido el término concedido, fatalmente el extranjero -
tendrá ;:¡ue abandonar nuestro territorio, salvo ·.¡ue solic.i 
te el cambio a Inmigrante:y esta ca.J,idad le sea ccncedida, 

Concluyendo, diremos que No Inmigrante, es 11 

extranjero cuya permanencia en al país ea tem9oral y 0on 
dicionada, sin derechos a la residencia. defini tiva 11

• 

Esta calidad también presenta varias modalida-
des, que clasifican al No Inmierante. 

Las características del No Inmigrante son las -
I 

siguientes: 

1) TURISTAS. 

2) TRANSMIGRANTES. 
3) VISITANTZS. 
4) ASILADOS POLITICOS. 

5) ESTUDIANTES. 

6} PERMISOS DE CORTESIA, 

7) TRIPULANTES. 

8) VISITANTE LOCAL. 
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Esta calidad 
originalmente un extranjero, pues ya se 
tá reservada al Inmigrante. Por tanto un No 
jamás, a pesar de estar mucho tiempo en el país, 
rá la calidad de Illllligrado. 

El Inmigrante que ha residido en el ~.S.f.~ ? ... :-. - · 
años consecutivos 1 se ha sü}'etido- a las reglas genera.les 
que la Ley establece para dicha calidad, que ha cumplido 
con las condiciones específicas de su característica mi
gratoria, también de aquellas que le fueron impuestas en 
su permiso de intei-naci6n o en la autorización que en -
caso dado se le hizo del cambio de calidad migratoria., -
en general que no ha violado la Ley General de Población 
y eu Reglamento, se encuentra en actitud de obtener la -
calidad de Inmigrado. 

. . 
--'"~"'''~"'."-o-;':.,--,·· -

F) ANALISIS DEL ARTICULO 50 n:JfLA LFf"GENERAL DE POBLAÓIOff. ·. 

I. NO INMIGRANTES. 

Con anterioridad hemos dicho que ea el eatado
quien determina la forma y las condiciones con las que -
~uede un extranjero internarse y establecerse bajo su -
régimen de derecho, en su territorio. 

Al comentar el estudio de las calidades migra
torias, dijimos que calid~d migratoria es el conjunto de 
condiciones o requisitos impuestos por la Ley migratoria 
al extranjero que desee interna.rae al territorio de 11n -
estado. 

Sin embargo el caso que nos ocupa¡ es decir, -
la condición del extranjero con calidad de no Inmigrante 
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a de otro, -;-
trasladarse a través 

mundo para penetrar al territorio de otro estado, -
sino constituye un derecho, si viene a representar una -

~ 7,Cc······· de las características más salientes de las relaciones -
que en· todos los órdenes sostienen los estados entre s! 
y que permiten la formación misma del derecho interna- -
cional. 

La complejidad de la~ecesidades del hombre -
moderno y el progreso en las comunicaciones, hacen que -
éste en un momento dado pueda situarse en el lugar más -
remoto imaginable. Las necesidades pueden ser materiales 
o bien espirituales y la ansiedad natural del ser humano 
por su satisfacción hacen que éste se traslade a. través
de las fronteras de la diversidad de estados existentes
en el orbe. 

La comur.idad internacional (38) obliga a inte! 
cambios pasajeros de nacionales de distintos países y -

eso mismo contribuye a estrechar los,lazos amistosos en
tre los estados, a base del conocimiento de sua territo
rios y de sus costumbres ••••• a parte de la corriente -
económica que representan loe movimientos y los viajes -
de placer, los que facilitan la penetración recíproca de 
los pueblos en su aspecto sooiol6gico más importante; la 

(37) Sierra J. , 11 Derecho Internacional Público", Cua.rta
Ed., Edit. Porrúa, S.A., .México, 1963, pág .. 249 y 250. 

(38) San Martín y Torres, Xavier, Op. cit. 1 pág. 111. 

32 



convivencia 
tumbres y razas 

.tendenc_j.as t · coa-
venir un nuevo y m~jor-

aspecto de la vida para los pueblos en contacto, ya que, 
poniendo frente a frente sus particulares modos cultura-· 
les, se depuran y autoseleccionan, desde el punto de-vi!-~·- .. -·:" 

ta subjetivo (moral, religi6n, educaci6n, etc.) y objeti 
vo (vestuario, vida social, costumbres, higiene, etc.) •. 

Recordemos que el extranjero que ea admitido -
torio de un estado, necesariamente tP.ndrá que .. , 

a su régimen jurídico general y especialmente 
migratorio en cuya calidad se le permite per-

En las dos calidades con que es admitido U1l -

extranjero al país, el término de permanencia es fatal,
el!!:lno y otro caso el extranjero tendrá que cumplir con -
lo establecido en la Legislación Migratoria. Pensamos -
que no hay excepci6n para la ampliaci6n del plazo o tem
poralidad máxima tratándose de no Inmigrante sobre todo, 
que se·conceda facultad discrecional al organo correapo~ 
diente para conceder la ampliación de plazo de permanen
cia. Tanto el In~igrante como él No Inmigrar.:.te tienen -
legalmente provista la temporalidad de permanencia q,ue -
el organo competente está obligado a autorizar. Los tér
minos del Inmigran te se encuentran perfectamente dis.tin
guidoa sin excepción alguna y por lo 'que toca a los No -
Inmigrantes, la temporalidad de permanencia. la analizar! 
moe a continuaci6n. 

El No Inmigrante, dice el artículo 50 de la 
Ley General de Poblaci6n: 

"Artículo 50.- No Inmigrante es el extranjero 
que oon permiso de la Secretaría de Goberna-
oi6n ae interna en el paía,temporalmente:" 

Máa adelante el mencionado artículo-
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La Ley General de Poblaoi6n en el artíoul.o 50, 
establece los supuestos bajo loe cuales un No Inmigrante 
es admitido en un país, s1enao la traco1ón I, la dedica
da a regular la autorizaci6n de aquel o~trmijcro ~ue vi~ 
ne al país en esta característica migra.torta especial: 

11 ART.ECULO 50.- No Inmigrante es el ex:tra,a 
jero que con permiso de la Secretaría de~ 
Gobernaoi6n. se interna en el paíe 1 tempo
ralmente: 
I,- Como turista; con temporalidad má:drns. 

de 6 meses impror~ogables con fines de--· 
recreo o salud, o para act~vidades cient! 
ficas, artísticas o deportivas, no remun~ 
radas ni lucrativas;" 

Entendemos así al extranjero que como No Iruni
grante viene al país condicionalmente. Las condiciones -
a que está sujeto son en principio las siguientes: 

1.- Que la temporalidad máxima que la Secreta
ría de ~obernacl6n puede autorizar a un extranjero en -
esta característica, será de 6 meses. 

2.- Que de ninguna manera y bajo ninguna causa 
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3.- Lo anterior 
ae le deba conceder una autorización de permanencia en -
el país por ó meses, ya que la Secretaría de Gobe~naoi6n 
está facultada para autori~ar al extranjero con una.tem"" 
poralidad menor, cualquiera ~~e eªja s~a. ~..:.;;,;;,~~~~------

4. - Las apt~yidades del turista., 
las siguientes: 

con fines de recreo. 
con fines de salud. 
cientificas. 

Actividades artísticas. 
Actividades deportivas. 

Indistintamente podrán ser cualquiera de estss 
actividades, o bien, dos o más siempre q~e no sean dife
rentes o que persigan otros fines de los que la Ley de-
termina.. 

5.- Que las actividades antes señaladas no sean 
remuneradas o lucrativas. 

La Ley hace hincapié de que el extranjero admi 
tido así, no podrá permanecer en el país por un té!'lllino 
mayor de 6. meses, que las finalidades, serán primordial-
mente de recreo o salud, es decir, que la actividad que 
tienda a la realizaci6n de esos fines le estarán legal-
mente permitidas al turista. Será prolijo e imposible -
hacer un resumen de las actividades que una persona pue
da realizar con fines de recreo o salud, pues dentro de 
ellas estaría la diversión,. los paseos, visit~s de inte
rés general o natural, artísticas, etc., visitas médicas, 
reposo en regiones geográficas, especiales, hospitaliza
oi6n, eta. en fin cualquier actividad tendiente a la di,! 
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·tra.c~ión, entretenimiento, pasatiempc1, estará prevista -
para que un extranjero, pueda ser admitido en este ·su-
puesto. Estas actividades serán contrarias desde luego a 
aquellas cuya finalidad sean las de obtener beneficio -
epon6mico en el patrimonio de la persona que las realiza. '. 

Análogamente la Ley permite la entrada al -
país a extranjeros cuyas actividades sean científicas ;O}/'· 

'deportivas, limitándolas a que por su realización.no se;'/:'. 
~~::...':-'" ;,;..:_:: ·;., _ _::._;·_'._ 

obtendrá. remunerª_g~6n ni luc-r-o alguno, esto es, q_üe.no~:~/;:!;< 

···-90n-e.Cti·;ici~Ci~s ... profesionales por las que generaí'~'¡;~~~t·:;:: i)•' 

si se percibe la debida remuneración. ··· ~ , /•/+; 
>-~~:~~;~r .,<+~;~d~-

é;:d,~c,, 

B) RE·~UISITOS.- El artículo 69 del Regla.me.oto.: ;/ 
a la Ley General de Población establece: 

"Artículo 69.- ·Turistas.- Tratándose de la 
internación de turistas, P,e estará a lo si 
guiente: 
I.- La autorización para perma~ecer en el
paía se concederá hasta por 6 meses, para 

uno o múltiples viajes y no será suscepti
ble de prorroga. Solo por enfermedad que -
impida viajar, o por otra causa de fuer~a
mayor, podrá fijarse un plazo adicional -
para la salida del extranjero. 
II.- A los No Inmigrantes de que se trata, 
se les requerirá su documentaci6n migrato
ria en el Puerto de salida cuando abandonen 
el país sn forma definitiva, mismo que se 
remitirá al servicio central". 

Estarán sujetos a los re~uisitos generales --
que para internarse en la República los extranjeros de-
berán llenar, de acuerdo con lo que establece el artícu
lo 59 de la Ley, los siguientes: 

1.- Satisfacer el examen de las autoridades 

sani tariaa. 
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, solo estará f~cul-
Seéreta.ría de co::no lo dispone --

. · el artículo 50 de la Ley, pero cuando esta Dependencia. -
lo juzgue conveniente y mediante ~cuerdos especiales, -
podrá delegar la facultad de autorizar la internación de 

los extranjeros No Inmigrantes, en los funcionarios gu-
bernamentales comisionados en el extranjero y en los je
fes de población, pudiendo establecer en los mismos 
acuerdos, limitaciones o modalidades a esta facultad de 
acuerdo con el artículo 68 del Reglamentt) a la Ley. 

Es indudable la preocupac16n de nuestro país -
en el fomento del turismo, actualmente lo hace mediante 
el Departamento de Turismo, que se especializa en la re
solución de los problemas turísticos y su fomento, sin -
embargo, la Secretaría de Gobernac16n, faculta a los fua 

cionarios gubernamentales comisionados en el exterior -
así como a los jefes de las Oficinas'de Poblaci6n para -
autorizar la internación al país de los No Inmigrantes -
en esta característica especial, es decir, a los turia-
tas. 

En esta forma, las Oficinas del Servicio Exte
rior Mexicano, las de Turismo en el extranjero y las da 
Poblaci6n, son autorizadae mediante circulares para doc~ 
mentar a los extranjeros como turistas; estos acuerdos -
son generales, y toman en cuenta principalmente la naci2 
nalidad de los extranjeros, como el origen, lugar en dos 
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encuentren; en se les i~pone también 
otro requisito que es .de repe.triaci6n, ·que -
generalmente consiste un dep6sito en efectivo por - -
$10,000.00 que hs.rán en la Oficina de Pobi'aci6n por dofl
de efec.túen su internación al territorio nacional mi 
que se le devolverá a la sálida. Para comprobar la 
nalidad y origen de los turistas, se exigirá en 

. término el pa ea.porte válido, a.__:~~~_eJ4:-ef:r"1iTl 
de una verdagerR facilidad 
podrán admitir certificado de nacimiento, registro 
votantes, carta de naturalización o bien declaraci6n jur~. 
mentada ante el Notario Público o ante Autoridades de -
Migración. Indistintamente, cualquiera de estos documen
tos, pueden suplir la falta de pasa.porte cuando un ex- -
tranjero hace su solicitud para internarse al país como 
turista. 

Generalmente, se indica. en que condicioñes puede 
el turista entrar ~l país, en término m~imo de pel'lllS..~~~ 

cia que ha de autorizarse y los requisitos que ee le - -
imponen. 

Independientemente de .lo anterior, la int~rna- -
oi6n al país, en esta calidad migratoria deberá ser aut2 
·rizada por la Secretaría de Goberneoi6n en la que se di:·· 
terminarán de acuerdo con la solicitud las condicion~~ -
en que el extranjero entrará al país ,como turista. 

En estos casos, se trata de aquellos nacionale~ 
que la.Secretaría estima como extranjeros que invariabli 
mente su objet~ de permanencia en el país no es la de -
recreo o salud, por el contrario, siempre pretenden it;:n..h,. 

grar definitivamente o ai hay obstáculos legales :1,ue n,1-

pueden vencer, se quedan en el país indefinidamente con
esta. calidad migratoria, convirtiéndose en ext:q.1..nj ero -
con situaci6n migratoria ilegal oon el consecuente pro-
blema. que representa su expulsión y los gastos que al --
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estado le origl~~- e~J~:~.~r~~!~¿~~i:~;:, como es ef.?aso;·ci~:":{., =:·; 'hs 
los nacionales de;· Cuba,;.·Í_~f:k:~ii, · Espe.ñ~ y apátrid~a~ ;e ···~~.(;>~~> ;+_' 

Concluyendo, ~i,~e~o\s:·que el· extranjero cu~l,qui~}~;<{ ···· < F 
q,ue sea su nacionalidad, ~odrá internarse al país:~cíúú~ii\1 :~-.; :_ \l 
do personalmente a las Emtja~·adas, o Consulado~ üfexfcá.llb~~f :'f ··;.; .q 
mráass pra.óxlaims

0
0
9
fai

1
c1· n1ugasardedP00ogl~.·c~.1~'6·-nanea· ueene __ ntra. i~' 0t::§d>~~l#~_frs:.~~~:r~~:/,, .·i• ;.{'} 

, ~ :ª ·.··: . o < ªf ea ªf a· eg.~ , · ;'T 

!~:;~:.~~:::~~~~:~r~~i~?~~i:r~~~1t~~f rJf ~t!t~~;~~~f~~i t'¡;, 
mentarlo, se ie fna1Cara.e.i· extranjero el pro-ciaIªi~rf~d-'?~~;?:~,~~fü-~·,. 
a seguir ante el Servicio Central, o bien, por coiidu'Cto·.:·;;~~~;:i~;~¡~; 
de la embajada o Consulado se tramitará la solicitud co.:.2} - -·. ,-,':·:·::'·: 

rrespondiente, la cual se enviará. telegráficamente o por
correograma a la Secretaria de Relaciones Exteriores, la~ 

que hará una transcripci6n literal de la misma a la. de -
Gobernaoi6n y ésta resolverá directamente lo conducente-
al funcionario ante el que se solicit6 e~ permiso de in-
ternaci6n. De tener facultades para documentar a esos na
cionales, se expedirá la documentaci6n correspondiente -
fundada en las circulares que al respecto estén en vigen
cia, de a.cue1·do con sus términos y condiciones, previa -
identificaci6n de la persona, comprobación de su naciona
lidad. y la readmisión a su país de origen o procedencia¡
adviri téadole al extfanjero la.prohibición que tiene para 
dedicarse a actividades remuneradas o lucrativas y el pl~ 
zo máximo durante el cual podrá el extranjero permanecer
en el territorio nacional. 

Unicamente bastará, que el individuo se presente
solici tando ser documentado para que si no existe impedi
mento para admitirlo en el catálogo que al efecto formula 
cada Oficina de Servicio Exterior, de Turismo o de Pobl~
oi6n, para que le sea expedida eu documentaci6n de turis-

39 



si un extranjero . ' 
,··deportado o simplemente 

en ninguna calidad migratoria 
Secretaría de Gobernación a pesar 

tenga facultad 
esa nacionalidad. 

DOCUMENTACION MIGRATORIA.-

cumentaci6n .'Jligra.toria. son 
vO pci.r1:1 el uso .. de las 

_;~J:e-~xpedirá: 

F:i.1·.5:,.: Documento migratorio para 

15 años de edadt bueno para un s6lo •tiaje 

válido hasta por 6 meses improrrogables. 

Impuestos: 

Artículo 2o. inciso b) da internaci6n •• ~··········$37.50 

F.1'!.7.- Tarjeta.- Documento migratorio .para turistas me
nores de 15 años de edad buena por 6 meses improrroga.l)les. 
• • • • • • • • • • • .. • • • • • • • .. • • • • • • • . • •.•••••••• EXENTA DE IMPUESTO. 

F.bl.14.- Tarjeta.- Documento migratorio para turistas -
mayores de 15 años de edad, buena para múltiples viajes
oon temporalidad hasta por sei,s meses improrrogables. 

Impuestos: Art. 2o. inciso e) de int~rnaci6n ••••• $65.50. 

Artículo 4o. Cambio de característica migratoria.- Ada-
más del impuesto de internación correspondiente a la nu! 
va. característica,·. el interesado pagará: 

a).- De la fracción I o la III o a la V del art! 
oulo 50 ........................................... s1,ooo.oo 
b) De la fracoi6n I del articulo 50 a cualquie-
ra de las ll1.te señala el artículo 48., .•••.••..• · 21000. 00 
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Ya sef'ialamos 
documente por ese término, 

ser menor. 

La nota principal de esta característica ~s la 
de poder cambiar de calidad, es decir, de No Irunigrantg
a Inmigrante, así como de característica migratoria, de 
suerte que el turista podrá. en un momento dado solicitar 
el cambio de turista a visitante, a estudiante, etc. 
siempre y cuando reuna los siguientes requisitos: 

"Artíoulo 78.- Cambios de calidad o oara,9_ 
terística. 
Para el cambio de calidad migratoria de -
un No Inmigrante, en los casos autoriza-
dos por el artículo 52 de la Ley, regirán 
las reglas siguientes: 
I.- El interesado deberá solicitar su ca! 
bio de calidad antes de los JO días de la 
fecha en que venza la documentaci6n wigr! 
toria de que es titular. Toda. aolioitnd -
que se presente después de este plazo se~ 
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las mi am·ae 

,Siun;tUrista es autorizado para 

territor,1:o.:~a~t0nial, por un término menor a 
. ya po;J();,.:§0~}:~: 90 días, podrá acudir al Servicio Oen-- ·•·· 
traCaeí .. l.S:''.se'6~citnrfa o a la Oficina. ae '"Poblaci6n del ..;_ 

1_1,lg~..;-.·~.erLdonde. se encuentre para obtener la ampliación-····· 

del término de su permanencia en el. país, siempre qtv~ -
demuestre su objeto de turiate. y poseer una auma de din,! 
ro en efectivo a cubrir los ge.etas de ests.ncie. durante -
el tiempo qua desea quedarse en territorio nacional. Ad~ 
más, si no ha cubierto los impuestos que señala la tey -
de Impuestos de Migración, por tratarse de turiataa con 
permanencia en el país P~E )O días, hará el pago oort'ea:
pond ien te, esto es, $)7;50, 
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país de 

efectúen 
documentarlos sin auto

los países de la América.
fuera del C1~adá o su 
pasapo.rte válido. 

Para comprobar su nacionalidad pre::ientarán 
pasa.porte válido_ o certificado de nacimiento o registl:'O

de votantes o carta de naturaliz~ci6n o declarRci6n jur! 
menta.da ante Notario Público o declaración juramentada -
ante las Autoridades de Migración Norteamericanas o cer
tificado de baja del aj érci to Norteamericano donde debe
constar la nacionalidad y el lugar de nacimiento del in- · 
teresa.do. 

CANADIENSES. 
- . 

Podrán ser documente.dos sfo autórizacl6n'prevta; 
de la Secretaría. de l.Tobernaci6n, por el Servicio Exte--
rior Mexicano, Oficines de TQriemo en el Extranjero y -

Oficinas de Poblaci6n. 
Las Compañías de Aviaci6n que efectúen servicio 

intarnacionl también podrán documentarlos sin autoriza.-
oi6n previa. pero sólo en los países de la América. 

Para oomprobar su nacionalidad presentarán pa

saporte válido. 
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.. 
. ·,ifiemania 
::Auei;ria, 
Au et1·an s:. 
Bélgioa. 
Belice. 
Dit!amarca. 
Filipinas. 
Finh.ndüi.. 
Francia. 
Holanda. 
Inghterra. 
Irlanda, 
Italia. 
Jamaica. 
Japón. 
Leichtenstein. 
Luxemburgo. 
Mónaco. 
Noruega. 
Nueva Zela.ndia. 
Portugal. 
Suec:i.a. 
Suiza. 
Trinidad, 
Tob::igo. 

~Tativos de la Guayana HolandF.1sa, Antillas Neerlandesas, 
Isla.e de Curazao y Aruba y lo que fuera las Indias -
Orientales Holandesas. ' 

Nativos de las Islas Bahamas y Bermudas 1 siempre que 
sean súbditos Británicos. · 

NACIONALES DE:: LOS PAISES DEL CONTINENTE ~MERICANÓ. 

EXCEPCION DE: 

Cuba. 
República Dominicana. 
Haití. 
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LIBANESES. 

Se les pueae documentar ain autorizact6n pre-
via de la SP.cretaría de Gobernacl6n, única.mente en su -
país de origen, por la Oficina del Servicio Exterior , . . 
Mexicano establecidas en la Republica de Líbano. 

Comprobarán su nacíon~lidad con pasaporte váli 
do. 
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China 
Dominicana 
España 
Estonia. 
Grecia 
Haití 
Hungría 
Islandia 
La·tvia. 
Lituania 
Polonia 
Rumania 
Rusia 
San Marino 
Turquía 
Yu¿oslavia 

ASIA.- Todos lOfj.país,es. 

AFRICA.- Todos"·16'.~¡p~Íaes ... 
- .·_;;. ',._' . '~ ' ' . 

. :·\r. ··.,.,.·.·• ,.-.·;·.-,/,-,, ..... •.::.}-:-. ·' 
" . - .·'- - .· "'"--< ,,;,;~?;;,_'; -· -._,,, 

·: · Ex:c:EPbtor(' :DE: · 
~/"?~-';~,¿-:d'ro~i,_:0-~=--;.:::~ __: '·- "----- .-e - - · 

. Isr~el. 
· ·· _.;;,,·. > Líbano. 

. . . Al ser documentados los nacionales de los paísas· 
mencionados, en la docum:entaci6n migratoria. que se expida. 1 

deberán anotarse los requisitos que deben llenar los i.n~e_ 
resadas al efectuar su internación ~l país. 
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de NO!, 
ex~girá el requisito de -

comprobar que su naturalizaci6n la obtuvi~ron tres a~os
antes de la fecha de solicitud de iuternaoi6n, Asi~ismo, 
no se exigirá el reri.uist to de comprobar _que su naturaliz.§:. 
ci6n la obtuvieron tres años antes de su so¡icitud de iE:, 

terne.ci6n, a los nacionales de los países :iue se menclo
na.n en la página 44 cuando su nacionalidad de origen sea 
de cualquiera de esos mismos países. 

Loe latinoamericanos que se encuentren fuera -
del Continente Americano, reg,ueril·án de la autorización 
:previa. de la Secreta.ria de Gobernación para ser documen
tados. 

Los ex:tr·anj eros ae cualquier naci ona.lida.d que 
se encuentren en la República de Cuba, requeriré...~ de la 
autorización previa de la Secretaría de Gobernación para 
ser docu.mentados. 
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personas que ~
con el turismo,· le;S"isl.l!, 

prolífica. 

cornpara.tista italiano BenvenLlt:i-,_7 

( 40) ex:pone "que no hay que olvidar q_ue las ·orden"l.cion?.s 
· legales del fen6meno turístico poseen unos perfiles juri 

dicoa dificiles de sistematizar en los cuadros tradic10-

(39) 

( 40) 

Bonet Correa, José, "La legislaci6n turística co1n9a
rada y su evolución ~ctual".Op.cit. ,p.p. 15 y 16, 
Ben ven u ti, "Le¡¿;i slazione compi:trata a fBvore del tu-
riemo". Ponencia pre sen ta.da en el Congreso Internaci.2_ 
nal sobre estudio del turismo,Trentino,Italia,195~
publicada eo Economía Tren~ina,1957,p.p.126 y s.~. 
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·?.:'.; ,. ,·>_. 
.. ;~·.-> '.'' _., .. 

;:;- i~:~:'._,: 

:s.::-::··:_3··}~. 

~·ei·· rka.'t&:::E''' · ;. , · r<,?:-: . .::: 

.. ~aé;~~r~biio ... ;; . i' 
::·p ___ ,_0_·_.v_•·-º.·-_·_.1_· ..•• -._;l .• _._c_.---.·1_·.· __ '<5_._~•-·•.·.·P._··-~_ú .• ----•-.1_.·_a_t_ .• _ .. i_n_ .. -_-_o_· __ -_•·-• .• _;:•_:.< '' · •:~;·-.: ,·:~ -···-·· · - .:,-~ .e ·'? 

- ' - --~".'.-.-.-:,.~.·<" :._.~;_.;~~:.);·~.,~:·-,_::_ . .;-;·,, ;._ ~-'.~,'.'.'\-:=,=:-;·,,_--, "-·e:•.;- ... - '· .·.~~:"' .. ~ 

. ··- -·.··· __ .::;.~··.;'.\~~{"r1r~9~b?S.: .. ~.~··)e\·;,a~§¿~.~ ••.. 133~.c~~-~~~r'.~a~~z.~~'..·~,.~~~;r~·~· . s~;- ... 
· ·.a~.s~~l3.t9~§~~r~l.tic~on?·ª~~2~.º~-~~1:·:t,1.frr~lnº-,.·c.onsistente·_ en -~ ·. 2 

.• ;.~, 

· · Cc~i~~~~r~~~t~~!iii~~tH~]t~~i~~~if l!~t~~m;t~~ii~~~ ~~L 
- fio ·C19~9ií~ .=·airi'Ouo·1"alie~ºr.· ··" -· ·-· "'~ ·:}~:e·:;·· < •• , ··- · • · > •·· 

- /-:> ·:.-:· '; '-"<:;·- :'-,;:!,. ~J·.: :i )'· ., ·::·\·::{>:>·?·,>:'· '.'<< ::--.-·="- ·.·'",o. ¡:·-:-~·.:~'.·~/; <::?:·:-~<··:' 
;;:· ··0~'{ - ·-

zoe o'rici~ie~ g,ff-CJ}~9.g9e,_qúe :.tiénden .·a.'impulsa:r.;.éL yi.;;-
ri emo. --.· -.·, ·_:_·( .. _.4 ___ •1:_•)--.;_._ .• '" ",· ' _.- /:./ > ' ' '< _ •. _.--_.-.... · .. _: __ ---._ .. •.-.· __ --.'_•(_·.-. ;_ ': ·;. 

- '< f_:;.:y::: .'_'. :·;·.\:':_,;:' 

:'k{;j ae :~~o~t.g :ae 1931; aparece ·9uhÍi6Xa6}~0:':<~i·
n1ar10_ otfbÍ.~1 •·de laFederaci6n, el_ Decretp;íl'll'.~:~:.9:fo"mt1lg"t '-·· 

~~:~~~:~:;::fü;;;~~~ ::~;:~;::~::.~~t:~lliif ltli(~;~· 
esenciales de la persona humana se_ encue.n't;r~.pl-enamente 
reconocidos • .t:n el mencionado texto n~ ~~ ;a~ua~· ;J.18. ~ -

(41) CaballerO' Gloria. "Historia legislativa del turismo 
en México". Instituto Mexicano de Investig;:i,ciones -
Turísticas, México,D.F. 1965. p.p. 9. 
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a realizar, la de 
todo lo referente a la 

turística, .múltiples aspectos que dicho 
presenta. No obstante, se abstiene de incorporar 
nuevas .. que.no,se hubieran tomado anteriormente, 
sal vedad :de ~ue se le da mayor ingerencia. a la 
va . pri~a:·a,~:. ' 1' : 

.,~.,;;e;~~i}ii: .. r~rfIT~if~·decreto relacionado 

pu~H96~r\Jln '~1 Gobierno del General 
cuatYaa).iegla.menta la. fracción XXX: del articulo 
iá· L~y d.e Secret9.rÍas y Departamentos de Estado·, 
la.9omisi6n Nacional de Turismo, integrada 
Ejecutivo, un Consejo Patrocinador y un 
vo. El Consejo Patrocinador se 
loa eti tula.res de diversas dependencias 
Economía Nacional {hoy Indue tria. y. 

io·Ko''c~ .. ~.;- -,---'--:----··-·.,;, ---.\~·--,_.-_ 

sejo Co~f.!Ultfyci•aátaba 
iniciatiV'a./:p~iv13.da, cuyos 
o.tra r~r;D¡'1.fvinculadoa a is. Industria Turíetica Nacional. 

. ·. EÓ. d año de 1936 1 se pfomulg~ la nueva Ley de -
Poblac i6n 1 misma r¡ue en su artículo 80. se establece que 
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mismo ~eglaÍnento .Úja .... las ..• primeras ... normas:par~'.,!'eg1.1~·ar,,;;.~-~~· -
- é1~,cofr2f8Xá~fgfÜ~·-y'-Ta ·a:c~t l.;id~ci-~i~~Ípi;-r.ft;;.(a~~:J.~s (~ge O:..·· .· ·· · 

cías ªª .v:i~S~s . en: nuéstro paí a •. •;;,/; .·· ::·: -"<'';•,,:_;,;'t ~< .. ··• 

ere• ;~·"~~~~~~~1~Z~f f i:~rrt:;r~~&~~t~1~,~~~z~~[~~~~í1~fuJ,:;:······· .. ··· ·. 

de Turif1rno y .el Pat'!~~-~:t§ 
· mab~n ei d~~aej.o. Li:i.s Comioiones Lonales·4~'.tr!I~gf~b~n -

:: .. ·.,;.'-'·.·' . ;-- .:--e-,:.:·. ' ·-~'.~-;"~:;', :::.::'.:: <} .· _:: .;. , _ 
_ ., '·:·'·.;':-~'-\.;<s .. , -- -. 

e~· ·8~/ .. (42) Caballero GloriR. Op. cit. 
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., :.~:ri~~~ei:~::i:::~::~::ª:s~: .. :'.:;:~~ECT;1~9tti~¡.~j!~óB'.~~;?t:~~;~~y·'; .~}'· 
.. ··. \ 't~·t¡:.:~ a~s·o ·oara 100-rar los· obj~'ti+B~~~_.?rri-tf'e_':~~i.ó'{r~·gf¡n~cfr~.·~t..-é~.t-· > 

i'./_-_•.:1····.a:'_:_·'_ .. •._-.•.··.-,é_~o.,o;:·'a'".;._·1'· .. 7f•1•·_.:_·c·S_-c· ··1;6'n -d '.". '"'_t--
0
•· ""l; •. f".· ... s·· .·.... . .· .· •· •. "; ~" ~ pax·a ;~f'cciJ;x:>.Q<ae ai3'r~c11os 3=1.' ... >··. · .. ··· ··· 

__ -r ló'S ~tlri.HtiS por; la exp~dici·:s~~-d-e ~·~~;,prbb~nt~ii ~-der id~nti- ,-_~ 
·- ~ - - '._-'-'.'• 

· <.x_:d._-·a·· ·a; •. ·.·.·.·.• .. • .. ;:_.,,_,-._;L: ·. --'•""••.··" :<--. ··•·· .•.• , •• ·• · ~--·"·"- .. -.-c:~·-t.· · ... ··_· :< "-~ ·:·-.-. ·-. · • · - - •• ... - -'' 'i . : "· ~: . ·..<-,_ .'. :·.:.: ;· -~"· -_·:~ ·: o • 

/:;·~~-:<'-~,i:·;~.!f ~f?:rr-i~· t1 ~~-á~\.··~~?~~i~:~;·~y: ~T-~rr·:~?Y1G~1Ff :(,·· : 
·.de .J 9.47/'].a.fey{r:eorg~riizaa_ore• .. dé ··la Comiisi6h•iiacionál de: 
~~:~f ~~f~~~t~~1;ti~~t1fü:~;:~~::¡~º;tt~¡~~~f:f~~~f~:~s: ... 
ria naéional: como.• en la in t,-i:rmictonal. Di ch13.'>Coíuisi6ri :;,_ 

• .. - . .-· -~-" ,. ; - • '- ·.- • ' ' • . • '/1 ' .. ; , . • •· ..• -· - ·. -

. fü~~!tf ~~!;:il~fü~:;~~:~:~~:i;;~~;~f j}~~~itl~~~~;t~J~,, 
acú~~aós_aei /Comí té tI~cional. <:'.:·/ :h{:··;::.· ~.· \1 "·} 

·· :;~~~~~~iii~irf f~i~}~1~l~tl'~~;t~!~!If :~:;~:~!i:i~i~~r ·· .····· 
de .~as•:O:f'ICinaé'cié Pobteci~n;en)os ... _ou~ttos.marítimos y 
Úonte~i·;~·~::·l~~ ;~;·r~~;ri:tarit~~. ú;1~~¿ ticos 'o ·consula--
r-es qe México en el eit~ánje.ro, l.os jefes de Oficinas -

de Hacienda, 1~s Oficir..~s. d~ ·Turi1:1mo, cre.1;1.dks 'por los -

gobiernos est9.tsles, los Delegadós Honorarios de Turismo 

y los Comités Pro-'.rnri smo• 
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de 

En su 
de 1949 1 a.sumía 

ordenamiento, 
ma a. segutr. 

econ6mioo 

Goherni:.oi6n ie. 

Bl Ejecutivo .de despertar -
un mayor interés por lss empresas pri. vadas, de-
manera que se loe;rora. su oooperaci6n con los demás órga
nos integrantes de nuestro Gobierno, oreó el Fondo de --
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General de Turismo. 

La supeditl3.ci6n 
Turismo respecto de la 
taba flexibilidad 1 circunscribía su r~dío 
al estrictamente burocrático y restaba 
actuaci6n en la política de turismo fuera 

territorio nacional. (44). 

Los grandes intereses econ6micoe que tienen rele.-c 
ci6n con el turismo son, en cierto momento, más podero-
sos que la coerción que puedan ejercer las autoridades -
cuando se trate de sancionar aue actos, sobre todo si el 
organismo que lleva a cabo tal funci6n es subalterno de-

(43) 

(44) 

Carrillo Corona., Alfonso. hRégimen jurídico del De
partamento de Turisroo 11 .Tesis Profesiona.l.Pacultad -
de Derecho,UNAM,1967.p.p. 24 y e.e. 
Ortega M. Alfonso,"Bstudio de legielaci6n y reglame.!l 
taci6n 11 .trra.bajo de Investigaci6n.UNAM, 1958. 
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Federal de Turismo 
menta loa diferentes aapeotoe ·ofrecidos por. !'!Sta acti.iri.

da.d a través de una cimentación jurídica que asegura su• 
eat.sble desarrollo. "De esta manera la firme tradición -
nacional en materia política. exterior encontr6 en sl ré.::. 
gimen del Lic. L6pez Mateoa un continuador valioso ya":;,~ 
que como conocedor de la. dimensión nis t6rica y actual .. -- . 
de nuest-ro ps.ís 1 puso especii?.l esmero en formular:.ug~. ¡-:
doctrina turística, y en poner al alcance .. d.e loa 6rgP.noa 
·aapa.ci tadoa para ello, aquellos instrument'os. ne~~sario~~ ·· 

' ._. ' . >·· ~.:~, ' - ---

para llevar a cabo esta labor 11
• (45) :.: .. ,>y/·. ,:··.· .. 

Bien expresó López Mataos, en Río de;/J~~~irc;'J. el;. 
<<':~" -. ,-·· .-•;::,:,> -.-·- ' -- O> -

-. '/ _,::-_-.,,, __ ~_--, 'i'.\.:-:-: ··~1>.-·~:·'~_·,<;' ','" 

(45) Ca.b~llero Gloria.. Op. cit., p~p'~\?6J:e~/~.',. 



y Departamentos de Est~ 

do, :Y:iu{vino e, amoliar el régimen sd
minie.1irat.iyo}1e l~s- funciones g_ue en _:_ 

otrO:·'fiiempo correspondieron a la Secre
t:ir.ia ;;~a''Go~ erri~ci.6n 

2)'~E~¡-~~dt~f~'~l~~.~~-tl~~r·~ueva Ley Federal ae-

Turia~il·a.·;fi~:d'~·afront ar la.a nuevas.--
""·='"---":"'--""' :•-_::; .. : .. :·:·:·.:-·--=--;.'- --'-----'·-------·_,, -

circun.~tanC:ias o:r.i.gi.na.das por el desen
volvimiento mexicano observado en todos 
los 6rden13a én los últimos años¡ 

._-,: .. ~ 

(46) Departamento de Turismo.Testimonio de una política 
en materia de turismo. "Memarie.a", 1964. p. 183. 
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.... _,_ .. ;-, .. - .~:··~·:-~~·~_ .. _:,~-·: "'>/ ... ·~·-_:·/-··.,>-': . '._'-,,-·:o.;.' .... -,.· .. ·:~·...... -, •- ' ... - .• 

· ~~\/~:Jr .. con~Útúcf6n. de.1 .. c.6!ls~~º N:c\o~~¡ ~~-~L-~.";)~·.~ .. ~~;'..>~~.~):;.• 
·,TJ~ismo·co~<? 6-rgario Ae consu1 ta .y. aseso ,, '"· 

-·· <·ra!nte!l.to ae ia a~toride.a turí2ticcii~~~:'B~!v';.~•.} ~.¿·:::,~ 
como enttdad de .pro~oci6n pqblici~~g~~ª·;: ~.~; ~!.:'~}:;;J@i.·.;~. 
Ex9edi.Ci6ri del ?le.n · i~aci :)nal de 'd~s~tr6::; .... ;;.1 ':''\:.; •. ~ < 

l10 '!:~rÍ~ti.clo 
1 

·i::.ue astr:iblece ia~\·s~s.e'é:f:~i~SH'• .• <;·,· .- :· •. 

· .. c. "''ª~~~1~~fü1;~;~;~~filiiiili~!~~~~i 
-· :·;;; >t~8nir16aci6n turfStic~;_rn~ .. {3"-rt.2~:~2 ;;c;~g::' ~}·;: · . • ;e) ,]f;'Y 

"-~~~'º -- .. --'- ._,.__-_-.~- ~:~< ··-·---:~J. ~ -~ -- ·-·. _, ... , ... , ~-;.~~:·~;i:L _,:_~;· -~~-~-'--->~-_,·_, . ' ., --·-

--~ -·- · 5) Impufso-~firta,nCie;o·.p~ii~ci1i:,~2-P~:~{~ci~nio . .'<[': .. {/':'. <, -

.:Y,_l_1~3~~~~~fü¿0~~;~;~~~~tít~~~~~j~~!i~i:;j;(
0

'.3 ' • 
, ·---. -, .. -.. _-~- - ., . ,'~~-:~{i ·--.:·~::--: •,•,,;._:-:,',·.'."_- ·~;:-'-:-

·.: "': ~·. 

' . ·-:;.:;·;;: ';;;~~;:}~::~f0:,:::}·'~~~f~<?~:.':::.·". ~-: - < 

·-L~Ley es de carácter· fed:~al Y ··~?-f't]~O,~:[f~1l}'~~'~t~:-. --
de observe.ncia general en la Rel)ublica, stf.;(:)'Qjeto.:ce.s,.al
fomento y protecci6n del turtomo ai-·::iu-e aecl'~ra de•,fote• 

rés público. En la misma se establece en foruíá flreé1sl3. :.. 

cuales son las autoridades fe~erales de Turiemo;'En ln -
actualidad existe en M~~ico 1 de acuerdo con las ne6esid~ 
des planteadas, diversos organis~os encaminados a vigilar1 

promover, encausar y atender su.desarrollo. 
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Esto lo desprendemos de la lectura del precepto -
cona ti tucione.l ha :¡ ue se hace menci6n. 

Art. 27 Conat.- "La propiedad de las tierras y -
aguas comprendidas dentro de los límites del territorio
nacional corresponde originariamente a la naci6n, la --
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi
nio de ellas a los particulares, constituyendo la propi! 
dad prive.da ••• 

Fraoci6n I.- Solo los mexicanos por nacimiento 

(4-7) Rabase., Emilio O. 11 Mexicano,esta ea tu Constitución". 
Editado por la Cámara de Diputadoe.1968.México,D.F. 
p.p. 9 y s.s. 
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· Art. 33 Const. - 1ison extran.}~ros> 
sean las calidades determinadas por·e1 
nen derecho a las garantías que otorga el capítulo I, 
título primero, de la. 9resen té Constituci6n; pero el Bj;!. 

cutivo de la Uni6n tendrá la facultad exclllsiva de hacer 
abandonar el territol'lo naoiona.1 1 inmediatrunente y si.h_~:;,. 

necesidad de juicio prev.io, a. todo extra.nj ero 
nencia juzgue inconveniente. Los extranjeros, 
de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos 

del país11 • 

cuya perm~ .. · 

no p~·~t~~;,~: __ . 
oolíticos- ~. ... .,-,_-,- r:: •;" 

Este precepto procura la solidaritlad internacio-
nal, sustenta la igualdad de los derecnos humanos, ex- -
tiende su acci6n protectora a loa. no naciomües, o se'1. -

(48) Ibidem p.p. 11 y 12 
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Las mencionadas 
gen ~l Congr~eo de la Uni6n la 
todas aquellas materias que ee 
tr~scendente 9ara la existencia 
el cumplimiento de los ideales econ6micoa y poli~ico~ ~~

q_ue expir6 la Revolución de 1910. La fracción XVI, fa15í1f~~ 
ta al Congreso p9.ra li:igielar respecto a materias 1ue pot• 
su imliortancie. deben consignarse en orden!imientos feder,! 
lee, como lo referente a nacionalidad, salubridad, comer 
cio, etc. · (49) 

(49) Ibídem. p.p. 15 y s.s. 
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~~~ f~oultadea ~ue l~ Carta 
QQ en forma exclusiva, mantienen eln..,,,~,.,,,º 

la cooperación entre este órgano y el 
mo el de mantener la existencia· del p~cto 
moa considerarlas facultades del orden 
cional. (50) 

Ar.t. 90 Const.- "Para el 
del orden administrativo de la 
mero de Secretsrios que e~tablez~a 
Ley, la que distribuirá los negocios 
cargo de cada Secretaría". 

En la Repóblica, los colaboradores inmediatos del 
titular del Ejecutivo, son los Secretarios de estado o -
de despacho, como los denomina la Constituci6n, comunmeu 
te conocidos como Ministros. El Presidente ti~ne la f~-
cul tad de remover y nombr~r libre~cnte a los mismos, pero 
su número y atribuciones se encuentran expresamente con
signadas en la Ley de Secretarfo.s'-~ Departamentos de Es
tado, que junto con eu Reglamento se integra al cuadro -
de·fondo de la acción del estado¡ por lo que a la Indus
tria Turística se refiere, los servicios y biene·s que la 

(50)Ibidem. Loe. c~t. p. 18. 
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t_e.tle s 

Art. 120 Conat • .-
está.n obliga.dos 
nerales". 

La Oonatituci6n ordena el cumpliir.iento de las Le
yes emanadas del Congreso de la Unión en todo el Territ~ 
rio Nacional uniformemente. En el ámbito federal impone 
la oblieaci6n de velur por ese cumplimiento al Pr~aiden
te de la República; de ta1 forma que la. Ley Federal de -
Turismo en vigor tiene el carácter de federal, y por - -
eúo el menciona.do precepto es a.plical:rle al turismo. 

Art. 121 Const.- "En C::ida Ea·t;ado de la Faderaci6n 
ae dará en tara. fé y crédito a. loa actos públicos, regis
tro a y procedimientos judiciales de todos los otros. El-
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frJc_ul t.ades · entt'tl las mismas. -

De bal fome .. tenemos ;¡r,te loa poderes denominAdos i'ede1·i;

les SQlo pueden ri!.le.lhar .las funciones que expresam'ente
lee otorga.· lR ConB tH1.rci6n 1'.olítici:t; 'l le.s locales, todo 
ioir1úe ?~ e'~té ;e~eI'vado expr~se.mente a la federaci6n,- .. 
s:i.empr~!. •• ~~~~de'.a C~~atitnciones de .loe Estados eStRblez9an 

·· I~a=':f~,c~r~Fic1~'s"~~d~·P·9;ci~f'~-9:a;··i~"süfavor. ·· · .·::....... ~ .•..... · 

,,,;C~nal~vendo;ia¿a·~re~deoios•que'··so!l·. o~U:s1~.·a~ia~L!t~··e~~("·· 

.. ~::::~;:m. :~::::~::!~~~!~lY~f t~?~~~f ~i~~~}~:f ;:~~ ~ 
(51) Loe. Oi t. p. 20. 

64- -



a las personas físicas nao.innales o extranjeras, 
situaci6n jurídica de los pr~nc1pa1es bienes -

público que constituyen el patrimonio turis
de la .Naoi6n, y finalmente otras disposiciones - -

tucionales, se refieren a la organizaci6n y compe
de los órganos del Estado, q,ue tienen nexos vi ta.
la Industria Turística Nacional. (52) 

DE LA LEY FEDERAL DE TURISMO EN YIGOR 1 Y -
DISCUSIONES QUE SUSCITO. 

11 Por exigencias deriva.das de la dinámica. del pro
fen6meno turístico, nuestra legislación turística -

ha venido produciéndose de ordinario con un carácter di! 
perso y fragmentario, al compas de las necesidades del -

(53) 

El 20 de octubre de 1960, apareci~ publicada en -
el Diario de los Debates de la Cámara de Senadores de -
loa Estados Unidos Mexicatlos, la iniciativa da la Ley -
Federal de Turismo en vigor. (54) 

Brevemente haremos un resumen de algunos de loa -
más interesantes puntos de la exposición de motivos. En 
el transcurso de la misma, argumentaban varios ciudada-
nos senadores, acerca de la urgente necesidad de expedir 
un ins~rumento jurídico más amplio y adecuado ~ue prote
giese a loa turistas y tendiera al fenómeno y regulación 
de la actividad de los individuos y empresas prestadores 
de servicios de turismo. Dicho instrumento jurídico de-
b!a contener las normas necesarias para que la acción --

(52) C6rdova R. Luis."Elementos 9,e turismo comparado 11 .C,2. 
miai6n de estudios del patrimonio turístico de México, 
1958.México,D.F. p.p.4 ys.s. 

(53) "Legislación Turística Eapa5.ola 11
• Seo, deEstudios de 

la Subsecretaría de Turismo,Recopilación,1965,Madrid.Eap. 
{54) 11Diario de loa Debatea 11 .Cámara de Senadores del Oongre 

so.20 de octubre de 1960.XLIV Legislatura.Tomo III. -
p.p. 4 y s.s. 
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público encontrara desarrollo y estableciera -
procedimientos para plantear el desenvolvimiento de 
actos en que se mueve la industria turística. 

Para formular la iniciativa de Ley, sostenían los 
citados· senadorest y en vista del régimen consti t.ucio.nal 
mexicano de facultades expresas, debe resolverse el con
trovertido problema de s:l el Congreso de la Uni6n tiene-

. las facultades para expedir una Ley de Turismo con 
cia no solo en el Distrito y Territorios Federales 
en todo el ámbito del territorio nacional, 

\lUI;\ ¡,1¡y :Wederal. 

Debemos recordar que en nuestro sistema 
encontramos con dos clases de legislación: 

La. que emana de la.a facultades d.el Congreso de la 
, o sea la federal, y que es promulgada por el Pre

sidente de la Re~ública y la local que es la promulgada
- por el Gobernador de la Entidad correspondiente y expe--

dida por la legislatura local. 

11 Nuestro orden de carácter constitucional recori.o
oe en ambas legislaciones una coordinación y una íntima 
vinculación que procura mantener un equilibrio vasto y -

suficiente entre las dos legislaciones, procurando no -
menoscabar en forma. alguna las legislaciones locales". 
(55) 

Estas últimas pueden, considerarse de menor impo;: 
tancia 1 debido a que solo se aplica a la extensión terri 
torial del Estado. Por el contrario la Legislaci6n Fede
ral, emanada del Congreso de la Uni6n posee mayor ampli
tud territorial, pues comprende todo el territorio de la 
República; es decirt de vi¿,encia. nacional. 

(55}Vá.zquez Gil, c. 11 La. nueva ley en materia. de turismo 11
• 

Tesis Profesional. Facultad de Derecho. UNAM. 1963. 
p.p. 62 y a. a. 
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, caai todos los estados de 

constitucional que contiene las facul 
en materia legislativa del Congreso de la Unión, -
el artículo 73 del ordenamiento legal que se cita, 

alglltla en sus incisos a la palabra - -
se ha querido concluir que esta mate-

ria corresponde a las entidades federativa.e, puesto q,ue

las facultades que no estén expresamente consignadas en
favor de los 6rga.nos del ~obierno Federal, se consideran cc,~ccc;I 

reservadas para los estados, según lo dispone el artícu
lo 124 Constitucional. 

De tomarse como correcta la anterior tesis, la -
Ley que sobre turismo formulara el Congreso de la Uni6n, 
tendría solo vigencia en el Distrito y Territorios Fede
rales, para los cuales el mismo Cong¡eso tiene carácter 
de poder legislativo local. Pero el proyecto de Ley fué 
elaborado para tener carácter federal por lo'que para -
regir en todo el ámbito de la República'atenta a l~s 
guientes consideraciones: 

Si se analiza detenidamente que es el turismo y -
cuales son los actos parciales en que se descompone las 
actividades con él conexas, advertiremos que estamos an
te actos jurídicos a típicos ya que considerados o regi
dos por disposiciones legialativas, todas ellas de cará~ 
ter federal. {56) 

En todo caso las actividades turísticas constitu
yen una rama especializada que forma parte de un cuerpo 
de mayor amplitud. En efecto, el turismo es considerado
como industria, un conjunto de actividades en las que --

(56) ºDiario de los Debates11
• Cámara de Senadores del Con 

greeo de los Estados Unidos Mexioanos.24 de noviembre 
de 1960. XLIV Leg. Tomo III. Núm. 12 p.p. 11 y a.a. 
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a dife:t'encia 
pueden ser personas físicas, 
co-colectivas, no se transportan, divierten o viajan, -
los primeros pueden sar in di vi duo a o empresas que J:os -
organizan, mantienen y establecen en forma regular, exclE 
siva o preferentemente en favor de los viajeros o turis
tas. Los propósitos del turista viajero son los de tras
ladarse tuera del lugar de su residencia sin ánimo de -
cambiar de ella, es decir, turista aprovecha los servi-
oios especializados que se le ofrecen, y· los prestadores 
de e8tos servicios los venden a los turistas y consecue~ 

temente ellos los compran. 

Dicha compra-venta por parte de los prestadores -
de servicios, constituye un acto de comercio, es decir,
actos de comercio mercantiles 9or alguna de las personas 
que en ellos interviene. (58) 

En este ~ismo concepto cabe mencionar los servi-
cios que se ofrecen al turista en alojamientos, restau-
rantes1 transportes, a6encias de viajes, guías de turis
tas, oen~ros de diversión, que pueden diversificarse en 
otros variados servicios que tienen de común que se ex--

(57) De Arrillaga, José Ignaoio •. Op. cit. p. 15. 
(58) Mantilla Molina, Roberto L. "Derecho mercantil 11 .Edit. 

Porrúa,S.A. 8a. Edic.,Méxioo,D.F. 1965. p. 71. 
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vicios turísticos, 
conjugados, y si 

los estados en 

Ley, 

de m.<l.tiyo.s, se establece en 7 
guiétit~: .·· 
·, ;·~.;iJ.J:._ Disposiciones Generales; 

• }II.- Del Departamento de Turismo; 
nas Locales de Turismo 

III.- De los derechos y 
IV.- Del Catálogo Turístico 
V.- De loe servicios turísticos; 

VI.- Fomento de la Industria Turística; 
VII. - Sanciones. 

El día. 24 de noviembre de 1960, se ela.bor6 el _._..;; 
dictamen que se present6 a la asamblea sobre el 
de la Ley Federe.1 1 esbozándose las siguientes 
oiones: (59) 

"El proyecto presentado señala todos los 
dentes legislativos en la materia y funda las 

(59) "Diario de los Debates11
• Cámara de Sena.dores del Coa, 

graso de los Estados rJri.idos M'e.x:ice.nos,24 de noviem
bre da 1960. XLIV Leg. Tomo III. Núm, 12 .P• p. lLy 
s. s. 

69 



aal Congreso Federal en el 
la actividad turística se 

preatadorea de los servicios 
misn1os por lo que el 
~ en la fracción X 
la fracción XVI del 

por parte de las comisiones 
beneficios producidos podrían elevarse grandemente .· 

una. adecuada lagislación protegiese con eficacia la 
graci6n turística. En las diversas disc~siones sÚ 
das, se estimó que las resoluciones turísticas en el ám-
bito internacional, están rd1::1.cionadas con la .ap:J..ig13rc:J6ni~i> c.''C-• 

de convenios interna.ciona.les de reciprocidad, debídamen:.; 
te aprobados por el senado y que en los términos del ar
ticulo 76 de la Constitución, i~plica la competencia le
gislativa de tipo federal. 

Antes de la discusión general del proyecto de Ley, 
a nombre de las Comisiones, el senador Aragón Rebolledo 
hizo una elocuente ampliación de las consider~oiones coa 
tenidas en el proemio del diotámen. (60) 

Declaraba que la gran inmigración de turistas ex
tranjeros rebaeab~ lae previsiones contenidas en las le
yes migratorias, y por ~anto ursentemente se necesitaba-

(60) Loo. Oit, P•P• 15 y a.a. 
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un régimen. jurídico esp1;1oi~l para proporcionar en forma
e.deouada, loa servicios demand9.dos pe;: telas g~poa, que 
aunque su permanencia en el país es transitoria, sus vi!!:, 

jes y estanpia deben ser protegidos por un crdenamien~o
específicot uniforme y fundamental. Continuaron las dis
cusiones sobre el proyecto y advartían en el mismo u.n -
régimen de respeto a la autonomía de los estados, a las
faoultades d~as instituciones públicas y a los derechos 
de las empresas privadas y siendo su fin la protecci6n -
a las reglas migratorias, a loa movimientos turísticos -
extranjeros y a la propia eficiencia de los servicios t!! 
ríaticoe, es indudable que ninguno de sus artículos, ni 
disposiciones expresas puede causar violaciones a las -
ga.rautfas individuales y generales establecidas en la. -

Consti tuci6n. 

Otra de las más notables intervenciones en la et~ 
pa de discusión de este proyecto de Ley, fué la del sen.{!. 
dor Mena Brito, quien aludiendo a Gabino Fraga declara
ba que el turismo y los actos relacionados con él, han -
sido objeto de disposiciones de carácter federal y es -
inobjetable que las disposiciones que tienden a fomentar 
dicha actividad, no afectan la.a garantías individuales -
de loe particular3s, de esta manera no puede ser puesta.
en duda la facultad para expedir leyes, que tiene la Fe
deración; para expedir todas aquellas que sean necesa- -
rías para realizar las otras facultades concedidas por -
la Carta Magna a loe poderes de la Unión, entre las que
destacan las de fomentar las de desarrollo econ6mico del 
paía en el cual intervienen como poderosos autores, los 
referentes a esta materia, y termin6 diciendo que una -
Ley de Turismo podría realizar el establecimiento de un 
régimen de vigilancia sobr~ la forma de evitar abusos y 

actos contrarios al turismo inte~no y exterior. 
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ester conciente en que es prec:i.ao cuidar las fuentes de 
riqueza que ayudan a equilibrar el pl·esu9uesto de un - -
país que no tiene industrias altamente ·desarrolladas, -
que tiene desocupaci6n y er. el cual tanto hombres como -
mujeres con dificultad encuentran aplicación para sus -
actividades; pero ello no forma la autorización t!Ua se -
necesita para expedir una Ley l!~ederaJ. en mate1·ia de tu-
rismo, pero tampoco dice J.a Constituc16n que en Vl.:dta. de 
las necesidades, el Congreso de la Uni6n resolverá los -
casos en general. 

Los datos económicos no p~eden llevar a la ooncl~ 
si6n de que por conveniencias deba violars~ la Oonstitu-
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argumentos e;c~l1\ll·9¡~~~ .para.. fundar ..;._ 
de la Ley q1le)stamos tratando. 

relación a la ::·racción :;(del ~~·tículo 73 
la ·palabra 11 comercio 11 ; si en:·verda·d f~er~ 
para una. reglamentación sobre el turismo, 

ce:r: el princi¡¡io de que ,fos ao rns 

de nuturaleza. 9or·::i.ue los realice 
ta •. Indiscutiólem~nte dlcna 
culo . .no es basé sL.:·i:::iente 

·· crear,· u:.'la.~Ley Fede:i:·al de Turismo. 

-Un segundo argruuento ea lo 

Ley de Tµf~{~t~o/~:Efs federal •. 
existido desde ha.cu 1iiempo; pero es 

como ha naóid.~,éi" concepto jurídico 
riSiIIO para deáp:t:e.a.éier-Jlos de esa base 

que ña.oe mención'. al comercio y ,para· "'.'.".".:~."'.;."'.';'".,. 
Gener!;:l.l cie'·J?ob±'ii'c:i.6n. En eí'ecto en 

blaci6n existeri''d:e1:1de hace algunos 

sobre turismo -'·"-··"·-'·, :~v_,.,,_,. 

turismo, n~cen d~ la 
Código ce Comercio y conaecuentemerite nacen de la :r·rac-- · 

oi6n XVI del artículo 7 3 y no de la. fracción X. Es decir, 

jurídicamente el 1iurlsmo es un aspecto de la política -
federal en materia de eliligrac.tón e inmigración. Ahora -
bien, si se habla de ·cu1'io tiaa como elementos extranJ eL'Od 

que vienen al país a comprar cosas y servicioa, tenemos
un concepto oe turista. clistinto del '.J.Ue consigna la Ley 
(con:rorme a eot~ artfoulo 2o. es turista el nacional o -
extranjero· que se in terna al país o se traslada oe una -

entidad a otra ée la Re.f)Ública con fines de recreo, de-
portee, salud, estudio, negocios y otros aimilar1:1s; es -
decir, es turista lo mismo el que viene en aeronave que-

73 



se pea
turis tas el tran_!! 

territorio de paso y el 
arraigar, que no se va a trans-

en o emigrado y puede después ad~uirir-
nuestra nacionalidad. Por tanto el concepto de ttirista. -
y turismo, tienen dos conotaciones distintas. 

Ahora bien, los tratados internacionales no van -
hacer menci6n a personas que procedan o se desplacen de 
cualquier entidad federativa, o a loa que se trasladen -

... ___ a l.1EJ.cer el corner·cio de los pueblos a las ciudádes, a loe 
que crucen de un estHdo a otro en las zonas limítrofes -
de cada estado. Esto nos lleva a la conclusi6n de que -
para analizar la Coosti tucior.alidad de une. Ley no baa·ta 
.:¡_uedarnos en el nombre, cuando a. la misma pa.labfa o al -
mismo nombre le damos una connotaci6n, un significado -
totalmente distinto. 

La afirmación de que no se afectan las facultades 
de las entidades feder~tivas, na es una prueba; pero ac_!! 
so ¿no se modifica la no competencia local, si una persg_ 
n~, un agente federal va a realizar actos que antes no -
realizaba dentro de una entidad federal? Ahora bien, no
son aceptables las afirmaciones de que sa trata de una -
simple coordinaci6n; no aparece exclusivamente como ººº.!: 
dinaci6n, po:c·que también hay facul tadea de autoridad, --
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lo qua toca al argumento 

1 parece ser deleznable. La Ley de 
creadora de co~petencia, es repartidora

º distribuidora de competencia¡ es una Ley orgánica del
Poder Ejecutivo Federal que a la letra dice: ºPara al -
mejor desem:peño de las funciones que cor·responden al --
Ejecutivo, se reparte el trabajo en estas Dependencias -
y en esta forma. 11

• Se hace notar que la forma en ..:¡ue e::itá. 
redactada la Ley de Secretarías de Estado, se utiliza, -
inclusive, térrninos muy ambiguos, mu,v generales que ha-
rían suponer una actitud de interveo.c.i6n de estado ex:tr.!:J:. 
ordinaria que no ,.;enemos. La competencia la crean la - -
Constituci6n y las Leyes Orgánicas reglamentarias de - -
élla; por tanto la ley de Secretarías de Estado es una -
simple Ley distribuidora, y es por ello que no puede - -
encontrarse apoyo en la misma. 

Nuestro sistema jurídico es un sistema de facult~ 
des limitadas y expresas y en el artículo 73 que fija -
las fac~ltades del Congreso de la Uni6n y en el 76 que -
demarca las facultades exclusivas de:J:§enado ~e la Repú
blica, no aparece ninguna disposición que dé a la Cámara. 
ni al Congreso de la Uni6n, la facultad de legislar sobre 
turismo. Las inteligentes deducciones sobre la legisla--
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come.raio 
·resuelven el problema, 
mayoría de razón, de 
labra turismo 
Congreso para expedir 

se dijo no altera su vigencia, 
permitir facultades que no 
títuci6n, ahora bien, ¿ no sería más fácil inte~tar su -
refor~a? Si el problema es tan interesante, tan valioso
y grande, debemos buscar la autorización que se necesita 
para legislar sobre esta materia; de otra manera la Ley 
se expedirá sin la majestad que necesita por su origen -
Constitucional, por la r~spetabilidad ae· 1.i:i.s Cámaras en 
el ejercicio de sus oblieaciones perfectamente estableci 
das. No ·se debe ser adverso al fomento del turismo, y no 
me opongo a ello pues es u~edio perfectamente licito, -
para. umentar el acervo nt.:\Cional, lo único que considero
es que no hay facultad expresa Constitucional. Claro es
tá que el multicitado artículo 73 Constitucional eeffala- · 
las facultades que tiene el Congreso de lá Uni6n y que -
dentro de esas facultades las Cámaras han llenado su mi
sión, y que hay una Ley que habla sobre co~ercio, sobre
comunicaciones etc., etc. Se invocan los tratados inter
nacionales, y q_uien se atreve a pensar q,ue no se cumplen 
es·tos úl tio1os, ya que ea una obligaci6n q,t11:: el país ha -
contraído y :¡ue hay que cumplir con ella.a, pero es necee~ 
rio analizar lo que corresponde ep c&da caso concreto de 
cada tratado internacional y cual es la disposici6n le--
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damentalmente en le 
~La Constituci6n de 
la República, es una 
Secretarías de Estado, ~ue 
es indiscutible, puesto que 
ral, una intromisión en los asuntos 
los Estados; ea urm superposicipn de 
ner en cuenta, la letra y el espíritu de~ 
Constitucional, .:¡_ue obliga. que la base 11Ek1~i¡~·~f,t¡~~~ 
ci6n política y administrativa es el 
decir, no hay lugar del país lUe no deba 
oionado a un li!unicipio. Y agrega más la 
que no hay autoridades intermedias entre 
y los Gobernadores de los Estados, 

Por tanto no hay facultad expresa, la Ley será. :-'."" · 
benéfica para el de1:1arrollo econ6mioo,pero no será·rea.:....: 
petable sino tiene el origen debido, puesto que dicha -
Ley lesiona las facultades de los Estados. 

De todo lo anterior concluyo con lo siguiente: 

1.- 11 La. facultad federal en materia. de comercio no 
riza la legislación en materia de turismo~'· 

2.- "Aún suponiendo que la cono1Úsi6n contraria. fuera 
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·· iy; JoNGLUSION GENERAL.' . 
':<:-/-,,~~:. --

Ur¿;e se otorgue la fe.cul tad de legislar en mate---- - -

ria de turismo al Poder Legislativo Federal, ya que el -
argumento de :1ue los actos de turismo son actos de comer 
cio o que la materia turística se encuadra dentro de la
fracci6n XVI del artículo 73 Constitucional, no convence 
desde un punto de vista estrictamente jurídico. Con tal
propósito podría facultarse al Congreso de la Unión oon
el objeto de dictar leyes encaminadas a la di~tribución
correcta y conveniente entre la federación, estados y -

municipios, el ejercicio de las funciones turísticas, -
habida cuenta :1ue el plan nacional de desarrollo turíst1:, 
co· elaborado por el Departamento de Turismo persigt\e el 
fomento de esta actividad económica a ritmo integral, -
previéndose la a.ctuaci6n de todof:! los organiámos públi-
cos del país y de la iniciativa privada en el gran con--
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adicion-?.ree al artículo 73 Constituciomi.l · 

una f'fácfoi6ll. que estable·zca: 

FRACCION •• , - LBGISLAR iN f1IATí::RIA ·DE TUR!SMO~ 
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el 16 de 'diciembre de ese 
affo y la Fe de de febrero de 1966. Estable
ce la competencia del I:epartamento de ~urismo en los té.;: 
minos de la Ley Federal de Turismo; enumera quienes son - · 
los funcionarios superiores, est9.bleoe la forma de suplir 
las auser.cias de .cada u.10 de ellos; determina la organiz~ 
oi6n de dicha Dependencia de la Administración Pública¡ -
regula las facultades del Jefe, Secretario General y Ofi
cial Mayor del De9artamento; fija las normas genéric9.s -
para la actuaci6n de loa Directores, Subdirectores y Je-
fes de Oficina¡ precisa las funciones de loe Secretarios
Partlculares> Asesores Técnicos y Comisiones Permanentes¡ 
regula la Or¿anizaci6n y fuucionamiento de las difereates 
Direcciones del Departa.mento¡ a continuaci6n transcribiré 
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e. su 
de los e.eu~toa relativos al 

de Turismo tiene · 
raeolupí6n y desp~cho -

y protección del tu--

rismo así como la c:reac.i6n, a.proveoh.amiento, conservación, 
protección y mejoramiento de loa recursos turísticos en -
los términos del artículo 18 de la Ley de Secretarías y -

Departamentos de Estado, de la Ley Federal de Turismo, sus 
Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 2o. ,\Corresponde .al Departamento de T!! 
rismo: 

I. Apl~oár:l~~ley .Federal de Turismo y sus Re-
glamentos; · ',' .... 

II. Intervenir, ante la Secrete.ría de Comunica-
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servicios 

de le.s agencias 
de turistas; 

VIII, 

ción del turismo y Departa
mentos, aaí como con las Dependencias y Organismos deseen. 
tralizados, autoridades estatales y municipales, para iue 
en el campo de las atribuciones de cada una de ellas, ee 

atiendan los intereses fundamentales del turismo; 
IX. Crear o autorizar escuela.e y centros lle e~ 

p•1ci ta.ci6n y adiestramiento para guías de turistas y pnra 
el personal destinado exclusiva o preferentem1rnte"a 
prestsci6n de servicios turísticos; 

:X:. Organizar y registrar Cámaras de Tur;is~b" y 

su Confederación Nacional 1 así como estimuln.r Ja f~rfulÚ:~~fón 
de Asociaciones, Comités, Patronatos y otros org~i~~d~
de carácter público o privado que tiendan a inor~riíerrtat -
el turismo; 
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venioa con 
por objeto 
ración con l.e. 

XX. Organ i za.r, 

loa, congresos, excursiones, audicione~; 

y otros eventos trauiclonalea y fo1kl6rlcoa,· 
oficial, para a.traocl6n turístiÓa, 
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i~~fü~i1~;J~ti~l~1~;fü~:;~t:.!~1~~!~~il~~ii~f ~1i!~~t . 
;i;~:~::~:1~f ~~~~[füH~~~:·~.l~it~tf t!tt~1~lft1.~!T· · 
cina, las· Comisiones y' lÓ~A.~~~~,F~~\'TKcr!icos. < 

ARTICULO 60 .• :Ei;Je:f'e dél· Departamento, él Seer~ 
tarlo General y el Ofici.~i~·:i;;~yo~, t~ndrán cada uno un Se.;.. 

cretario particular. 
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AR~ICULO 7o. Los funcionarios ~ que se refiere 
el artíoulo anterior tendrán asesores técnicos, en el -
número y por el tiempo que sea. conveniente, de a.cuerdo' -
con las necesidades del servicio y las posibilidades - -
presupuesta.les. 

ARTICULO 80. El Jefe del Departamento será su •• 

plido en sus ausencias temporales por el Secretario Gen! 
ra.l y en ausencia de éste por el Oficial Mayor. 

ARTICULO 9o. El Secretario General en sus ausea, 
ciaa temporales será suplido por el Oficial Mayor. 

ARTICULO to,.. El Oficial Mayor será suplido en 
sus ausencias!temporales, por el funcionario que, en ca
da caso, designe el Jefe del Departamento. 

ARTICULO 11. -En sus ausencias temporqles, los 
Directores Generales serán suplidos por los Subdirectores 
respectivos y a falta de éstos, por quien designe el Je
fe del Departamento en cada caso. 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION. 

ARTICULO 12. Para.el desempeño de sus funcio-
nea el Departamento de ~urismo tiene las siguientes depea_ 
dencias; 

a) OFICINAS SUPERIORES 

I. Jefatura.; 
II. Secretaría General; 
III. Oficialía Mayor. 

b) DIRECCIONES GENERALES 

I. De Administración; 
II. De Planeación y Aeouraos :CUristicos¡ 
III. De Promoción. 



Servicios Jurídicos; 
V. De Servicios Turísticos de 
VI. De Supervisión y ·~uejas; 

VII. De Auxilio ~uríatico¡ 
VIII. De Información, Prensa y 

IX. De Coordinación; 
X. De Delegaciones Nacionales;. 
XI. De Delegaciones en el 
XII. De Sanciones y Guías. 

e) 

, . De Conta.bilid ad; 
2. De Personal; 
3. De Compras; 
4, De Alma.cenes e Inventarios¡ 
5, De Archivo y Correspondencia; 
6. De Intendencia; 
7. De Estadistica.¡ 
í' ,) . te Estuuios Regionales; 
g. De Memoria; 

1 o. De Desarrollo e Inversiones; 
11 • Ile Catálogo Turístico Nacional; 
12. De Cartografía y Dibujo; 
13. De Fomento Turístico; 
14. De Información al l?Ublico; 
15. De Distribución de Publicidad Im?reaa.¡ 
16. De Auxilio Cultural y Artí6tico; 
'1'7. De Corres~onsa.lia Zxtranjera; 
18 Jurídica.; 
19. Consultiva; 
20. De Establecimientos de Hosped~je; 
21. De Agencias de Viajes y Transportes¡ 
22. De Alimentos y Bebidas¡ 
23. De vigilancia e Inspección¡ 
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24. De Quejas e Inveatigaci6n¡ 
25. De Control de Radiopatrullas; 
26. De Señalamiento Turístico; · 
27. 'De Casetas de Información¡ 
28~ De Prensa; 
29. De Rel~ciones Públicas; 
30. De Publicidad¡ 
31. De Documentos y Promoci6n 
32. De Coordinaci6n Gubernamental; 
33. De Proceso$ Administrativos¡ 
34. De Auto ti zaoi6n y Cootrol 

Cho:fere.e y similares; 
35. De Capacitación de Guias, 

similares; 
)6. De Organismos 

d) COMISIONES 

1. De Tarifa.e; 

2. De Convenciones; 
3. De Fomento De~ortivo; y 

men necesarias. 

e) ASESORES TECNICOS 

f) ORGA!'iIS?l'.OS INMEDIATA~IBNTil: DEPEt'l'DIENTE:S DE -

LA JEFATURA DEL DEPA.RTAMENTO DE TURISMO. 

1. Contra.loría; 
2. Creativa. 

g) OFICINAS FORAJ"EAS 

1. Oficinas; 
2. Dele~aciones y Subdelegaciones Nacionai'es! 
). Comisiones Locales de Turismo; 
4. Oficinas en el Extranjero. 
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.;'APITULO IV 

DEL JEFE DEL DEPARTAMEN~O · 

ARTICULO 13. Corresponde al Jefe del Departa-- _ 

I. Representar al Departamento ante toda clase de 
toridadea o instituciones pública.a o privadas; 

II. Deaempefiar las comicionea q,ue le encomiende _"'._--.~·-•••,•v::c:·-

Preeidente de la República; 

III. Designar y remover a loa representanta del 
Departamento en las comisiones y organismos en los que -
participe; 

IV. Organizar, normar y dirigir el funcionamiento 
general y las actividades encomendadas al Departamento; 

V. Delegar en los funcionarios subalternos alguna 
o algunas de las facultades no discrecionales para casos 
específicamente determinados; 

VI. Cumplir y hacer cumplir en la esfera administr~ 
tiva, las leyes y demás disposiciones cuya a9licaoi6n le 
incumbe al Departamento¡ 

VII. Formular iniciativa de leyes, reglamentos, d~ 

creto-a, acuerdos y 6:rdenea del Presidente de la República; 
respecto a los asuntos que competen al Departamento; 

VIII. Expedir y autorizar ordenamientos, circular.es, 
instructivos y demás disposiciones para regular el fun~""

oionamiento del DepB.rtamento; 

IX. Aplicar la política que en materia de t 1uiemo 
determine el Ejecutivo Federal; 

X. Formular la memoria anual de 113.e laborea efectu~ 
das y ministrar los datos para el informe presidencial -
al Congreso de la Unión¡ 

XI. Llevar al acuerdo del Presidente de la Repúbli 
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asuntos q,ue re;:i.uiere.1'.l su resoluoi6n; 

XII. Refrendar y aplicar las leyes, decretos, aoue! 
dos y órdenes que en materia de su competencia ex9ida el 
Presidente de la República; 

XIII. Acordar con el Secretario General, el Oficial 
Mayor y Directores Generales, y distribuir entre los dos 
primeros, en la forca q,1.le juzgue con•reniente, el aouer·do 
y vigilancia de las !unciones y labores encomendadas a -

las diversas Dependencia.a :¡ue integran el De1J~rtamento; 
XIV. Autorizar- con su firma, la document9.cl6n re-

l~·tiva a erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos; 

x:v. Resolver los recursos administrativos que se -
interpongan contra las resoluciones dicta.das por funcio
narios del Departamento, Delegaciones de Turismo en el 
país y Comisiones Locales de Turismo; 

XVI. Representar al Presidente de la República An 
loe juioios de amparo en los términos del artículo 19 --
de la Ley de Amparo; 

XVII. Intervenir en los juicios de amparo en ~ue se 
señale co~o autoridad responsable, y acreditar delegados 
en las audiencias para el efecto de ~ue rindan pruebas,
aleguen y hagan promociones en las mismas¡ 

XVIII. Nombrar, ascender, remover, aoe?tar renuncias 
y conceder licencias al personal del Departamento, confo! 
me a las condiciones generales de trabajo y a la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria -
del Apartado B del artículo 123 Constitucional; 

XIX. Nombrar y remover libremente a los funcionarios, 
empleados y trabajadores de confianza, según el C9.ao, en 
las dependencias del Departamento que así lo requieran -
y 1e acuerdo con el presupueato de egresos; 

XX. Conceder audiencias al público loe días y horas 
que eeftale para ese efecto; 
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reglamento a~ 

Corresponde al 
Desempeñar la.a comisiones q,ue 

de la República o el Jefe del Departamento; 

II. Colaborar con el Jefe del Departa.mento atendien 
do los asuntos q_ue se le encomienden de El.cuerdo con la -
fracoi9n XIII del artículo 13 de este Reglamento siguie!!, 
do los lineamientos que establezca el propio Jefe del -
Departamento; 

III. Suplir al Jefe del Departamento en sus ausen
cias temporales¡ 

IV, .Acordar con el Jefe del Departamento, los aaun,., 
tos de su competencia y demás ~ue le encomiende; 

V. Recibir en acuerdo al Oficial Mayor para tratf:,r 
los aspectos administrativos del tepartaménto¡ 

VI. Recibir en acuerdo ordinario o extraordinario · 
a los Directores Generales del Departaa:ento, para trátar ·· 
los asuntos relativos a sus respectivas funciones; 

VII. Autorizar co~ias certificadas de documentos y 
expedir constancias; 

VIII. Firmar por acuerdo del Jefe del Departamento, 
la documentación de los asuntos qua éste le encargue¡ 

IX. Firmar la corresponder;,~ ~s. relacionada con sue 
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, pudiendo delegar esta en casos --
los Directores Generales oórresyondientes; 

X. Intervenir por orden expresa del Jefe del Depa,r 
tamento, en los asuntos de cualquiera de las Direcciones 
Generales o Comisiones; 

XI. Informar al Jefe del Departamento 
laridades observadas en el funcionamiento 
partamento; 

XII. Controlar y supervisar la 
namiento de centros de capacitaci6n de personas 
o morales que presten servicios a los turistas; 

XIII. Autorizar los libros de registro de las pera!?., 
nas, empresas y organismos relacionados con el turismo; 

XIV. Conceder audiencias al público en los días y 
horas que seaale para ese.objeto; 

XV. Intervenir en los juicios de amparo en qua se 
le señale como autoridad responsable; 

XVI. Las demás funciones que le señalen lás leyes
y los reglamentos. 

CAPITULO VI 

DEL OFICIAL ~L~YOR 

ARTICULO 15. Corresponde al Oficial Mayor: 

I. Desempeftar las comisiones que le seaale el Preei 
dente de la República, el Jefe del Departa.mento o el Se
cretario General¡ 

II. Colaborar con el Jefe del De9arta~ento atendie~ 
do las actividades administrativas as! como las que se le 
encomienden de conformidad con la fracción XIII del arti 
culo 13 de este Reglamento, bajo su responsabilidad y de 
acuerdo con loa lineamientos generales ~ue establezca el 
Jefe del Departamento; 
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Suplir ·a1 Seoretario General 
Departamento en la de amboa; 

los asuntos que 

VI. Recibir en 
Directores Generales del 

asuntos de au competencia; 

VII. Tramitar la eprobaci6n del presupuesto anual 
del Departamento y cuidar que durRnte el ejercicio del -
mismo s6lo se promuevan las modificaciones que autorice
al Jefe del Departamento; 

VIII. Cuidar la correcta aplicación de las partidas 
del presupuesto¡ 

IX. Autorizar con su firma la documentación necea~ 
ria para las erogaciones o pagos con cargo al presupues
to de egresos y las adquisiciones 1ue haga el Departamen. 
to previo acuerdo expreso del Jefe del Departe.mento; 

X. Intervenir en los juicios de amparo en ,1ue se -
li eefiale oomo autoridad responsable¡ 

XI. Controlar y resolver conforme a lss instrucci2 
nea que reciba del Jefe del Departamento y de acuerdo -
oon las Condiciones Generales de Trabajo, todos los asua 
toe del personal de base y de conffanza del Departamento; 

XII. Conceder audiencias al público en loe días y 
horas qu·e aef1ale para ese objeto; 

.XIII. Representar al Jefe del Dep~rtamento en los
oonflictos de trabajo y ante las autoridades competentes; 



·.ARTICULO 

~"e c~n pirector General, el. qu~ asumirá la Di re coi 
ni9a y Administrativa de la misma y será responsable 
te las autoridades superiorest del correcto 
to de su dependencia.· 

ARTICULO 17. En aquellas Di1ecciones en que el 
presupuesto.del Departamento así lo determine o las ne--
cesidades del servioio·lo requieran, habrá. los subdirect.2, 
res, emplea.dos o jefes necesarios según corresponda·. 

ARTICULO 18. Los Directores Gener~les acordarán 
con el Jefe del Departa.mentot el Secretario General y el 
Oficial Mayor, ordinariamente, los días y horas en que -
dichos. funoionarloa lo establezcan. 

ARTICULO 19. Loa Directores Generales y los Ji 
:tea de Oficina tendrán acuet•do extraordinario con el Je:f'e 
del Departamento, el Secretario General o con el Oficial 
Mayor, cuando cualeequier9. de estos :funcionarios lo dete!, 
minen. 

ARTICULO 20. Loe Directores Generales o los J!!_ 

:fes de Oficina, nunca serán conducto para transmitirse -
entre eit los acueraoa de las autoridades superiores del 
Departamento; tendrán igual rango y no habrá entre ellos 
preeminencia alguna. 

ARTICULO 21. Corresponda a loa Directores Gen! 
ralea: 
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del 

en. 

re.l 
asuntos 11ue">lo 
dictamen 
res para 1.¡ue resuelvan en 

VI. Firmar, bra.jo su responsabilidad, 
dencia de mero trámite 1 la que le hubiera 
por sus Superiores y la consignada por la 
glamentos en materia turística; 

VII. Revisar y rubricar los pérmiaoa, licencias ~- · 
y autorizaciones ·1ue otorgue el Departamento y los contr!· 
toa y convenios :¡ue se formulen en su De¡;iendencia., para 
.someterlos a la consideraci6n de sus Superiores, reca.b13.:9, 
do previamente, en los casos que proceda, la.aprobac~6n

de la Dirección de Servicios Jurídicos; 

VIII. Revisar y rubricar los documen·t;os y oficios 
que se formulen en su de~endencia, para firma de las - -
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·de 

Acordar 

XIII.· Promover el 
riencias sobre 
recciones; 

XIV. Rendir-den~ro de los cinco 
cada trimestre al Jefe del Departamento 
Secretario General y al Oficial Mayor, informes de las -

-labores rea.liza.das en su Dependencia durante dichO ped2 
do; 

XV. Pedir por eser:!. to y proporcionar a s11 vez a -
las otras Direcciones, los eK9edientes y constancias, ia 
forme·s o da.tos que se re:1uieran par'i\ la atención de loa 
asuntos; 

XVI. Enviar al archivo general los asuntos que lo 
ameriten, siempre que hayan sido convenientemente orden_!· 
dos, foliados y clasificados de conformidad con las nor
mas que fije la Dirección General de Administración; 

XVII. Conceder discretamente a su personal licen-
oias econ6mioas hasta por tres días y a6lo por tres ve-
cea al aí'l.o; 
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y 

XIX. Enviar 
reccionea Generales 
administra. ti vo; 

XX. Formular 
caz 

reglamentos y acuerdos 

ARTICULO 22. 

los Subdirectores y Jefes de 

I. De'sempeñar la~ labores que les 

titular de la Direcot6n de 

II. Sustituit en sus 
Direcoi6n; 

III. Estudiar, tramitar y llevar al 
Directores los asuntos de eu competencia, 
correspondencia como constancia de 

IV. Supervisar y vigilar el 
sus respectivas oficinas¡ 

los asuntos de s·.-. 
y 

VI. Recibir al público 
que estén dentro de 
da el Titular de su Dependencia; 

VII. Llevar el registro y control de aptitud, dedi 
caclón y puntualidad para la califioaci6n del personal, 
de conformidad con lo dis_;>uesto por las Condiclonee Gen~ 
ralee de Trabajo y reportar a la Direcci6n General de A.9_ 
minietraci6n las faltas de loe empleados; 

' 
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Dar a conocer las 
al personal de la 

CAPITULO VIII 

DE LOS SECRETARIOS PARTICULARES, DE LOS ASESORES 
TECNICOS y DE LAS corusIOrrES PERMA~fENTES. 

ARTICULO 23, Loe secretarios particulares y los 
asesores técnicos estarán a las órdenes directas de los
raspecti voa funcionarios y sus nombramientos serán pro-
puestos al Jefe del Departamento por el Secretario Gene
ral y el Oficial Mayor, en su caso. 

ARTICULO 24. Los integrantes de las comiaio-
nes serán design6doe por el Jefe .del Departamento, quien 
determinaré. sus labores y no telH'.lrán autoridad sobre el 
personal de las Direcciones. 

CAPI'fULO IX 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

i 
ARTICULO 2.5. Oo'rres9onde a la Direoci6n Gene-.:.. 

ral de Administración: 

I. Formular los anteproyectos de presupuestos con
las modificaciones al mismo según las necesidades en el 
ejercicio fiecal y previo acuerdo expreso del Jefe del -
Departamento; 

II. Tra.mi tar lo relativo al ejercicio del Presupue.!t 
to de Egresos; 

III. Atender los asuntos Jal personal y en los1ca.-
• t 

sos de expedición de nuevos nombramientos, recabar el 
acuerdo expreso del Jefe del Departa.mento¡ 

IV. Proporcionar loa elementos, materiales y servl 
oios necesarios para el desarrollo de las actividades del 
Departa.mento; 
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De Personal¡ 
o) De Compras; 
d) De 

e) De 
f) De In tendencia. 

ARTICULO 27. La 
las funciones sieuientes; 

I. Lle;var los re.gist:t'OS 

81 ejercicio del Presupuesto ªZª~,d~~~~.~~#~fi~~!E~~J=~~2"t 
Ir. Rev·is(3.l' y 

to~~o presupuestos que 

t)Or la superioridad; 

IV. Ejercer el 
y almacenes; 

V. Tramitar 
accesorias del personal •. ' 

A.R'HCULO 28~ 

funciones siguientes: 
. ' 

I. Intervenir en 
cer su control administrativo, de 
clones generales de trabajo; 

II. Tramitar toda clase de nombramiianl:ios¡ 

III. Establecer las medidas para la capacitaci6n 
y adiestramiento del personal; 
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I. Estaolecer loe sistemas necesarios para. elcon
trol de todos aq.uellos bienes que sean propiedad de ia -
Naci6n y que tenga en uso el ]epartamento; 

II. Ejercer control sobre invents.ri oe y sus encarg_! 
dos 1 de acuerdo con las disposiciones en vi~or; 
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, clasificar, 
documentación oficial; 

la. 

ex pe-

técnicamente la.a laboree -
de la correspondencia y archivo de ca-

Llevar registros y rendir informes eobre el mo
de correspondencia. 

del equi,tio¡ 

Oficina de Intendencia. tiene· -

ercer la vigilancia de los bienes muebles e -
que el Departamento tenga en uso; 

aseo esmerado de oficinas, otros locales y 

III. Realizar servicios de estafeta; 
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IV. ·conservar y mantener bllen 
los bienee, mueblas e inmuebl'es q,ué 
en uso. 

CAPI'rULO X 
DE LA D!lmCCION GENERH DE 

Y REOUltSOS TURISTIOOS. 

y Recursos: 

I.- Estudiar, analizar y diotaminar sobre 
yeotos que la iniciativa privada presente, rel~ci 
con al establecimiento de nuevos centros de 
turística y sobre el desarrollo de loe ya 

II. Planear la oreaoi6n y desarroJlo 
de atracoi6n turística; 

III. ·Estudiar las condicionas q,u13 prevalecen en -
los centros y zonas turísticas con el fin de lograr su -
mejoramiento; 

IV. Compilar, estudiar, evaluar y tabula~ datos e~ 
tadísticos, formulando los cuadros y tablas correspondien_ 
tes; 

V. Formular y oreanizar, manteniéndolo vigente, el 
Catálogo !furístioo Nacional y publicarlo eu su oportuni
dad; 

VI. Recopilar mensualmente loe dlltoa sob:re la.a Í'a• 

bores de lae diferentes dependencias del Departameuto ...... 
para presentar cada tres meses a la Jefatura un resumen ... 
de la.e mismas; 

VII. En el mea de julio de cada afto, entregar a la 
Jefatura del Departamento una síntesis de laa labores -
realizadas por las Direcciones Generales, para la redac
ción de la parte correspondiente a esta Dependencia en -

101 



tos necesarios para 
del Departa.m.ento; 

IX. Los 
y Acuerdos de 

corresponden las 

la.a 

a) Desarrollo e 
b) Catálogo Turí . 

. e) Cartografía y 

ARTICULO 

ra estudiar el movimiento turístico en Méx1.co y en 
tra.njero, sus tencenci.as y sus modalids.des, en forma. coor 
' . 

'dinada con la Dirección General de Estadística de la Se-
cretaría de Industria y Comercio, en los tGrminoe de la 
Ley Federal de Eatadíutica; 

III. Formular el cuadro estadístico de loa establ! 

102 



p~ra establecer bases 
valorizaci6n de recursos, 

ARTICULO 36. 
·tiene las 

I. Ponderar loe datos necesarios para mRntener 
día la Geografía. turística. de r1téxioo; establecer, en té_!: 

minos geográficos, la looalizaci6n de los centros de - -
atracción que deban craarse, el fomento de loa ya exis-
tentes, y el mejoramiento y desarrollo de sus comunica-~ 
cienes coordinándolas al efecto, con la. Oficina de Catá
logo !l!urístico Nacional; 

II. Mantener al día una memoria sobre el estado que 
guardan las cari·eteras nacionales y demás vías de comun_i 
ca.ci6n, infon1ando O¡,Jortuna.mente a las agencias de via-
j es, delegaciones del Departamento y prestadores de ser
vicios turísticos mediante un boletín semanario; 

III. Formular y publicar mensualmente un calenda-
ria de fiestas y eventos de categoría turística, eeñalaD, 
do la localizaci6n de los sitios donde se celebren, de-
terminando las vías de acceso más adecuadas a loe miemos. 

ARTICULO 37. La Oficina de.la Memoria tiene las 
siguientes funciones: 

I. Recopilar menauulmente los datos sobre las lab,2. 
rea de las diferentes deyendenciaa del Departamento, pa
ra pr~sentar cada tres meses a la Jefatura, un resumen -
de las mismas; 
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d:il:oa necesarios para 

del Departamento. 

ARTICULO 38. La Oficina 
aionea 

I. Analizar los proyectos 
·oia."f¡iya privada, de ad e el punto 
de operación; 

.II. Estudiar la 

para ·realizar los 
tros turfoticoe; 

III •. Formular pictáme~~s sobre si procede déntro .:. 
de la planeaci6n ¿aneral d~·~omento turístico, que éf 
Depin·tamento y los organismo a financieros oficie.les. Ore.si; 
dos al efecto, ayuden a la rea.liiaci6n de los proyectos 

. ; . '":...,,···,, ,,. ,' .•. ~· 
p1~sentadoe por la iniciativa privada¡ 

IV. Formular los dictámenes oo:r.'reapondiepf~s;'. ¿ · 

v. Proyectar instalaciones de. equiP.aci.ie'n: 
co tales como centros de vacaciones, e~t~bJ.;6:i//rii'ent'o'9•\l;;.. 

'J·:J '!• 

de hospedaje, restaurantes, aerviéios a lo .iargo de 'cia--
r:r·eteras, cacetas de información turística y en general 

todo lo que se estime necesario para el mejor desarrollo 
de las zonas turísticas. 

ARTICULO 39. La Oficina de Catálogo Turístico 
Nacional ti'ene las funciones siguientes: 
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II. Trazar 
a nuevos centros 

III. Trazar las gráficas 

to el auxilio técnico necesario para 
correspondientes e. las labores de dichas 

ARTICULO 41 • 

y Recursos deberá desarrollar asimismo 
cialee de tipo técnico que ordene la 

lograr la valorizaci6n de los r~cursos 

pendiendo, a la S1:bdirecci6n de 

px·oyectar, formular presuptlestos, 
nea y todos los demé.s traba.jos arqui 
coa y técnicos en general, 

ARTICULO 42. Con el objeto de que la Subdirec
ci6n de PI·oyectoe y Desarrollo pueda gozar de a:4a amplia 
libertad p~.ra llevar a. cabo trabajos de C8mpo y estudios 

sobre terreno, la vigilancia administrativa estará. a ci-1,t 

go de la Subdirección de Esta.dística. y 1femoria. 
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organización de 

La Dirección 
si5ui~ntes: 

De Fomento Turístico; 
De Informaci6n al Público; 
De Distribución de Publicidad Impresa; 
De 1~uxilio Cultural y Artístico; 
De Corresponsalía Extranjera. 

ARTICULO 46. La Oficina de Fomento Turístico -
tiene las funciones siguientes: 
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l. fomentar excursiories, viajes ooleotivoe, conves. 
oiones, congresos, exposioionee, ferias, festividades y 
eventos similares¡ 

II. Coordinar las actividades, en ~ateria de prom2 
ción, entre el Departa.m.ento y la iniciativa privada, así 
como las de ambos con otras entidades oficiales y semi-
oficiales. 

ARTICULO 47. La Oficina de Distribución de 
presos tiene las funciones siguientes: 

I. Remitir el material impreso de publicidad del -
Departamento a las Delegaciones y Oficinas en el país y 

en el extranjero así como a los ~iembroa de la Organiza
ción Nacion~l de Turismo¡ 

Ir. Remitir el material informativo solicitado por 
medio de cupones o cartas. 

ARTICULO 48 •. La Oficina de Información al P11-~ 
blico thne las funciones siguientes: 

I. Proporcionar informaci6n en materi9. turí 
especialmente en fonna individual; 

II. Distribuir el material de divulgación. 

ARTICULO 49. Corresponde a la Oficina de Auxi
lio Cultural y Artístico: 

I. Auspiciar las expresiones artísticas y cultura
les, que por divnrsos medios de difuei6n se realicen para 
p1·omover el turismo; 

II. Realizar loe estudios correspondientes y emitir 
su Of;lini6n, no sólo respecto a lo que haga el Departameu 
to éino también en lo proyectado o realizado por cual- -
quier otra entidad oficial o privada que tenga como des
tino la promoción turística. 
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ARTICULO 50. 
Bervioios Jurídicos: 

I. Estudiar la legislaoi6n 
aarla y coordinarla; 

II. Formular loa proyectos de iniciativas .. 'para" 
las reformas ~ue re~uiera la mencionada 1Agisl~ci6n; 

III. Coleccionar 1eyes, re.lamentos, decretos, ci¡ 
cularee y demás disposiciones legales necesarias para -
atender los asuntos ~e eu competencia, así como formar -
y mantener uná biblioteca jurídica de obras de consulta; 

IV. Dar forma legal P. los proy~ctos de leyes, re-
gla.mentos, ·acuerdos, o~rculares, etc., (¡ue le encomien-
den los funcionarios superiores o que, por su conducto -
le sean solicitadas por las dependencias del Departamcln
to; 

V. Asesorar a l~s Oficinas, Delegaciones y Comiai2 
nea Locales de Turismo en loe problema.a jurídicos que 
confro·nten en sus respectivas jurisdicciones¡ 

VI. itender, como representante jurídico del DepaE, 
tamento, todos loa asuntos de c9.ricter legal, en loe q,ue 

tenga interh el mismo, inclusive denuncias da carácter 
penal, formulando al efecto los escritos y llevando a -
cabo las gestiones que procedan en las diligencias, pro
cedimientos, juicios y controversias que, en 011alquier -
forma pued~n afectar a esta Dependencia; 

VII. Resolver las consultas de carácter jurídico -
que le formulen las Autoridades Superiores del Departa-
mento y las Direcciones Generales del mismo; 
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con 
.. chas resoluciones seré.n firm:'3.das por el Secretári~ Gene

ral, previo acuerdo con el Jefe del Departa.mento; 

XII. ·Ejecutar lae resoluciones pronunciadas; 

XIII. Resolver arbitralmente loa conflictos que 
surjan entre los integrantes de la industria turístiaJ., 

- cuando sea designada por las partea y previo acuerdo - .:.. 
superior; 

XIV. Dictaminar y en su caso registrar cuando se -
hayan satisfecho los requisitos determinados por la ley, 
la consti tuci6n de .las Cámaras Nacionnles de Turisrr.o y -

de ·su ConfederacL6n.Nacional, así como de l~s asociacio
nes, comités, patronatos, y o~ras org~nizaciohes de cará.Q, 
ter público y privado, conectadas con el turismo, para -
cuyo ef~cto se llevarán libros especiales de registro, 
qu~ serán autorizados ~or el Secretario General; 

XV. Formular declaratoria de r1?conocimiento de J.us 
secciones especializadas de turismo de las Cámaras Naci2 
nales de Comercio en su caso¡ 

XVI. Resolver sobre la afec~aci6n de las fianzas -
de las agencias de viajes en los casos de incumplimiento 

109 



... ·>, "- • ~ • r ,,""! ; ' 'I "-O ···- ~-~~-:~.~ .• /.~ _, .. ·.·,~-o';'' ,-r• ·, 

- . ,, <"i,:' '~ '·',_ .• ,. ·. ·-·· - --~·-~:.~;-: '>': '· 

.·-·.::,):·. , , _,. _·-<<:~·~:·.·.·.· ... · .• "~:?.:,!_. __ ~-·-~":-"'".' '":-~,:.:.:/.·_;"· ·· · "~-· - -~''" ;. ·;' .º .. ·)-;:",:.o·:·~_.', -;~--~; .. 
t -,.·;.'-.,, :' - ;\·,<:,.··r . -_,"' './_~-:;:_·.,.::.:: -,,_._.,_._ ···''~"---· ·,;\:::. ~-:,_<. - " _::_·;~ :_'j.:_, -=:-, -~,: 

·-n.;~>Yt ~ ~:;";; -·;, ,,: .:::--<· -· ,·. _,, .,,, ,-- -· -- ¿; ;;:~j~':·-~ -~~~·-I!. ::."·-~~:.~ --·''-"' __ , -~,:_,--.----~.;, -: .. _~.·.·.·.~~--.~- :<:._-~ i~ ~r1 . : i ·> -" :· :", -. · : .-·;. . . 
. - . - ' .. '--: ;; <-:i.' .: __ :,_>- ',' :":/:._~: ::;:~, ~-,~;p,:~ :-.-.-·· ·-·. ,, -,.• ·> . ;-... >. :>.>:.·;~· :>- ·-~·'.'. l -~::-,;·::.~.:~:-.") \_:'.:. :_' ·\:.'·. :/··: '. 

}_:\~~·~-:~'.,:> - ~;,_.'...•" •,_-';-:Oc,>':; "'"' -::~~~{"y- \. ·:"~"~'-t>.: • '" ,. '; ·. ·: -<-: ' .. ( ,;:_· <· • • :·. ,, .. ·' • .·.,~~-,-~ ,.~-¡ 

•:,, .•.··.·· ·>~ .. ·¡: >'. •· .•; ¡¡ ... y··~·./ ''\'.'};:/'····h•' .. ! ~·· ' 

l.: /< :.·,· · 2··:··· ··• ·.·• :{'.· ·~g ::>. '"·· ·. •·· . ··•· ... · .. '>od·;:.\;_/;.§f.:.~,.~.!~;·~¡·i.~,,;."t:•;··.1~;~(-
' 2,;j)~*~tt{?~~~ ~ ~~~ :::::: iª qU e · ó e¡ e bren; e\'.' ~t~'-C.~~ri!.é ~.~ ~ti~ 

·~·_.{}>>~·;.·{¿" · pru. Los demás asuntos c¡ue por 'c1{~~~~~:~~f·6~\I'@~';,f~ . 
>,:· .. :;:; ~:~~-f reglamentos o q_ue por su naturaleza· l~;·C'~~I';@J\J#'{~n; 

, ; /;",: AR~ICULO 51. La Dirección Gene~af d~·~.S'~:fJfa:f (j·~ 

.. '•<· :ii~.!·:Ídioos está integrada pare. el desemp:2·~fi·~~:~~~;;~1 •• f~füffa/ 
';:~;·;.;zri':~.' por las siguientes oficinas ;~~•·'' lc~f±~pH,";~~?;''··~.::· ·· 
•·· · · ·· · a) Jurídica; ·e;~;}, :,;,;·,·~ ;cr• <<·s <> 

·~ ,.,.<c./ ·~ ··. b) Consultiva; " ' , · <· •'<:.··· ::: .. ·<~J;\·:·.j .:::·:".;. ::.:,tL· 
. ·y·~.; :que tendrán las funoiones ,6\l~·~:í.~;±~i(cei~f~ri'c1~iI¿fi~~f-i'~~tb r.~~ ·· 

~'·-,.'-'"-' =',,;. _;_'º(~ ',~",.'.';'--:~. ~~{;, --~ -. '.",(.::;.-:,~ :.•;"'.. ~-:>' 
;',;,::.~:: ;-,~~-_:~_::::::: ·,:;, ... r ::, . ,_: :.:. '\- ·:'::·.-;_,_·>.' .. -

CAPÍTULO ;~;ii:f'í',í~!!:.~;·~::,'. '. ·· · )> •. ·· •·.···.·· 

DE LA·.•·';1)~~~,cs~~?Ai·&~~~~;:·~~··}f~Y~~f~~ .. ;/••··:·.· .. · 
.. · TURISTICOS•i:DE'n~ri!PRESAS ·. PHIVADA.S~ ,' ;;: ... 

. .- - ' ~ "'-;' . ., - ' ,·\" '·;: :- . . . -

·: _·'._.-:,~--~·:~':/'_ ~:".~-:fb'.]~, 0¡~c"'·:~,,-~~Y':~;::----,, ... , 
.. ,,, -/~,· . .->·-~. -;·I·}t(-~ ,, 

· · ' · ~g.TÍp1J±.()_~;5~·~; Corresponc1e a la Dir~cci6rl. ~E!n.~raL·. 
de Sei·vio_io.~'.{_TürI~~{c'oside -Empr.esas PrivttCias: .. · . . ,_. 

· · . ~;~~:ji,;~~f~~~?i~~- solicitudes y autorizar, e~·. su;csaso, 

a iuiehes '.Pr~'t~ric1ar1 adquirir la categoría de "Suj et<y?'tie' 
•• , '• ,,,-. • '. < .--, ; 

CH.lid ad Turía#c'a. 11
,, (1ue estará determinada por los/Orª·en!!· 

.. ,;•"'' ;·,.,, .. ,· ..... , - ..• ; ·'<')'•" ·-

mientas réapeotfV:oS, llevando el registro :.de dichos/Su:-:-.:... 
je. t.:>s erl. ll{ O~~~Hh~aci 6n Nacional de Turismo; én' kJ.'.:.?~'~o 
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1n,:.,·ªª··.•••.t.:f······l~~aa;t~~~'f f :~tff •· 
t~éÍ.tu:i.te~ pe.ra cada uno· de ~lloef:·,; .. '1. ~üto ri.za~-

oióri ·~~:~·::::::::•~e autoriziV1~t<;de taxifas y ejercer 
,- .r --

s1l .. c:ontrol adminietra'tivo,cu:rndo se solicite aumento de 
d i.ch:;rn tarifas recubar en ca.da caso el acuerdo ex: preso 

del Jefe del Departumento; 
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mular 

111 

'espe~ielÍza.d~ ¡ 

exigidos, fo.r, 
de las a.gen 



riamo. 

establecimientos; 

u . .Previo 

ral 

I. Supervisar los servicios turísticos de cÚispedáje¡ 
' ' 

restaurantes, restaura.ntea.:.bar ·y oabaretea; agencias de 
viajes; esyectáqulos para óiversionc;s; comercio especial!. 
zado y demás actividades relacionadas con el turismo, ya 
sean prestados estos servicios por personas físicas o por 
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dos 
mente 
toa 

cio~ turíeticos r~alicen 
condiciones dentro de la 
turístico; · 

,'{. Recibir, 
quejas en materia 
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en 
· óari&.a 

a la de 

si6n y Quejas 

ReS:lizar ·lac·v 
to cumplimiento de .. lás 

de turismo; 

II. Realizar 

ment.o 

;e~'· ,.~;,~~,~00;.~X~3_;::{"'-_ ... --.·.oc; 

;¡;\Recibir, tramitar y clasificar las ·.J.Uejas y de-
nun,cis.s; 

II. Hacer del conocimiento de los supuestos causarr 
tes, con toda oportunidad, las ~uejns y denugcias que se 
presenten en su contra dejando raz6n de lo actuado, as! 
como informar a los QUejosos del resultado de la investi 
ga.ci6n; 
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II. Planear e 

III. Proporcionar a loe 
formaoi6n y orientación en las casetas 
turística; 

IV. Proponer a sus Superiores la mejor 
para la instalación de casetas de 
así 
con 

V. Analizar las condiciones 
carreteras con el fin de proponer 

ARTICULO 62. La Dirección 
Turístico .comprende la.a siguientes 

a) Control de Rudiopatrullae; 
b) De Señalamiento Turí~tioo, y 
o) De Casetas de Información. 

ARTICULO 63. La Oficina de Control de Radlopa:.: ... · 

trullas tiene las funciones siguientes: 
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VIII. 
medios para el ; 
llas y Estaciones 
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to 

ci6n 
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al 

:7 J:~~t~s~~~Íª-c'er,(fort~J:ecery cutd~r_•-lF.Í.s _f.elMiones
d~f ·p~pa.rtamento, a.sí como ibformar a. la.e diversas Ofüi, 
nas del !I!iemo, de todas las actividades internas y de -
pl~nea.ci6n turística, por acuerdo del tirector1 

II. la atención especial a personalidades de influe~ 

cia y significación en el turismo. 
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el páf~;¡;:~~f:~hm~~a~·i~.~ DÚegacffones en ei Extranjero,

a~té 1~~%ivei-~as d~J~nd~;~ia~ de este De[)artamet1to y de 
las Au·b6tfd~des Fede;ales, EstataÍes y I.Tuni~ipales; 

· :ffi. J:l"lí·ormar a las Delegaciones de Turismo en el

país y en el extranjero, de lee disposiciones dictadas -
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municipales, etc.; 

v. Encauzar y fomentar las campañas 
turismo, tanto en el país como en ~l 
ci6n conjunta con las dependencias del 
y autoridades estatales y municipales; 

VI. Coordinar las funciones de las Direcciones del 
Departamento, cuando dichas actividades ee refieran a -
funciones que corree9ondan a. otras Direcciones, con ~º··c.·-'-"·~··~···"·~· 

finalidad de mantener la unidad necesaria. 

ARTICULO 73. La Direcci6n General de Coordina
ci6n contará con la Oficina de Coordinación Gubernamental 
·oon, l~s siguientes funciones: 

I. Coordinar la.a actividades de las Dependencias -
del Ejecutivo cion las diversas Direcciones del Departa.mea, 
to, en lo relativo al turismo; en la misma forma, busca.-
11á la coordinaci6n con la.e Autoridades de los Gobiernos
Y loa í\!unicipios para el mejor cumplimiento de lo dis--
puesto por la Ley Federal de Turismo y demás disposicio
nes legales en la materia¡ 

II. Asesorar a la inici9.tiva. privada ante diversas 
Dependencias Gubernamentales 1 en cuanto al interés 'g~rie~ 
ral turístico lo amerite. 
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cffón 

un mejo-

e.ti Sll 

VII. 
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las e.ntoride.des 
en lo dispuesto por 

na.ci6n para expedir las formas migratorias a las personas 
que pretendan internarse en el país en calidad de turís-
tas. 

IV. Intervenir por acuerdo del Jefe del Departa~eu 
to en loa eventos y en las actividades de carácter inter 
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y admi-
correspond ien de we-

tenga conocimiari.to con motivo de las violaciones a la. ley 
Federal ae Turismo y sus Reglamentos que ~uedar. entrañar 
responsabllidad por parte de quienes loa realizaron; 

V. Encargarse de todo lo rela.tivo .a la autorizaci6n, 
claeificaci6n, regLstro, expedici6n y refrendo de crede,e. 
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IV. Promover la ejecuo;6n ~d·e las resoluciones admi 

nistrativae '1,ue corresponda., con arreglo a las fraccio-

nes anteriores. 
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oiones 'y cultura, y para que 
· eibiliéfiiii' de-seI'vir al '· .. :---~····-··-··-"-···-····•-• 

oiones sean objetivas y 

III. Aaesorar a los 
puedan mejorar su capaci taci6n y oonócimii:mto _en 
teriaa básicas relativas a Historia y Geografía Patrias, 
Arq~eología, Arte Ooloniál, Etnografía Aborigen y Fol- -
klore, así como informa.oí 6n general turística, y que es
tén en _posibilidad de servir eficazmente- al turismo de -
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de Guías, 

t~les oomo conferencias, 
radio, televisión, etc.; 

una Delega-
existe Oomi~i6n -

v. Proporcionar toda clase de informes f datos eo-
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turística 
·.1ue les see:n requeri-

servicios de infor~aoi6n y auxi
éstos sean exactos y adecuados¡ 

c~~~§_U~~r· oon el servicio de R1'.ldiopatrullas; 
-0-.;·-,c·o_ ·.óz~~{:\f~/L •0·.'~~-t-~J;, .;;, • 

'. .xf;c R~ndir a la Di1·eoci6n General de Delegaciones 
Naoidn~f~'.a··"~~n.tro de loa cinco pt'imeros días del meat- -
;·infortlle'.:'1?aé~1a'ct'1hdades del mes anterior, así como 'ios d~ 
más q'_li''; ~timen necesarios o que les sean aolici tados; 

~xu'?f;~~~trola.r los servicios administrativos. 

i{;~~~p·;i\RTICULO 85. Los Delegados y Jefes de Oficina 

en•eiSÉRtl;.~hj~ro tienen las siguientes atribuciones; 
· ..• ,-t¡ -.'·:;'t-f:;(¡;/'v·-- '- -·· 

>:i~··.I~·l~~~resantar al Departamento de Turiarno en to-
da,f:lú:l~iíí'.l.~l)e.s a.e ti vidades que expresamente determine el -
.Jeí·e del Depe.rta.mento¡ 

II. Expedir te.rjete.a de turi1:1tas y de trasmigrantes 
así como de cortesía conforme a los acuerdos e instrucci~ 
nes de la Secretaría de Gobernación; 

III. Vigilar y de ser posible aupervia~r la publi
cidad y propaganda de la iniciativa privada y llevar a -
cabo la oficial que se les encomiende; 
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del 
los acuerdoa 1 

Departamento. 

ARTICULO 86. Lae 
funcionarán en l~e entidades federativas, 
bierno y el Estado convengan en coordinar 
des relacionadas con el turismo por el Gobierno Federal; 

\ 
se integrarán 9or "!Jres miembros de los cuales el Presi--
dente será el Gobernador del Estado o eu representante 1 -

el Secrets.:do Ejecutivo será nombra.do por el Departamento 
de Turismo y un Vocal que será designado por ~as organi
zaciones privadas de los ~r~etadores de servicios ~lrís
ticoa en el. 3stado. 

ARTICULO 87. La Comisión actvará. como Cuerpo -
Colegiado y sus miembros tendrán i5ua1·c~tegoría dentro-
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mejor coordina.ci6n 

,~;;;~~·:;:,.:¡,,c;.1,0~-:c~. ;:c0.I;.;-~.·C ·--e::-~- En ti a ad • 

Vocal velará _por 
ini:cia.tiv~ pI'iv'3.da, debiendo in1'ormar 

des que agrupen a prestadores de servicios 
de las activiaades de la Comisi6n. 

ART[CULO 90. El Secretarlo 
las determins.ci.nues de la Co•(listón y es 
le estricta observ~ncia de la Ley Feder9l de 
sus Reglawentos¡ tiene a su carBo los servicio"l 
tre.tivos de la. Comisi6n¡ la vigilancia de los 
turíeticoa y cum~lirá, además los acuardos, los 
tlvoe y 6rdenea del J1=fe del Departamento. 

Alt'rtCULO 91, Las ComiaionP.s podrán 
.-c:.:~.,..ii.,·/~. 

de "cuerdo con el Gobierno 3stata.l y al 

Turismo, al estableci~iento de 
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- -~,--- - - - --: 

a su ·· ' '·\·::~.:;;,~.;.; > , i:' >/' . . ;( ;:~> < ;h;'.'i· . 
. _···'· ',,:\t_;~::~ l-'~:-~:-Y%~;~~;:--:~~-_;¡;;::;----"Í"7'.·:--~~-·-:. -':_.,-, , .. ~ .. -. ·· 

::!r:~~~:~~;:::~i:~:~:~!~J~!~rJJj!~~~~it~{~~li~~i['.;' 
-:::"· ~-('·:· _J:c·_\(~F~-1~~ .. : : 

corui si ones -~~~~:~ ~!~~·:~~i~~~~~&t¡~:~tti.~~~~~Ji~!l~~~ 
en loe. casc~1 sie;uientes: · ·>~. ·:,·,,_.,..,. ·:::, '.2:'!;;:;');'.:'ié,•; ... t·~:.\·.· 

16 1~ t0 1

1
··lvt.· 1~.ªde~ .•..... ªe~·-ªx·.· .. ~•~.·o:r .... : .. e:s .. :ar:a' ~e. e:..~~r:e:v.·. •1·.··• .• :s·.·.·····~1·.:.~º6···~n·.'.· .• · ... ~.·,······:.: ..•. [ .• • ...•. •.:.i.:.•.· .. _:.r_;~~~l~~~~ilt~!1¡1r;f ~~l1.'_ •... ·_:····-·····.·~.·.········ 

A , .. , ,·,'.~.:o,·.· .. ·.;, .. · .. :.· ... ~.·,' ~.·:·.i.:·,_:).;'~·',·.~:•; .. ,'.'.'.,•,:¡_.'.:o.',::\ • [' '.;. ;· . ·.•, ;·.\\';-;·:,:-:;',:;.·e~ , · __ , .. -·' -'":-.~~:. i~S~;-'\::·,::', ''···. ·--: 

mani·.~-~:~~~~·~:~0i~:·:n.~:::::::;!:·t!·:·i~~~~~[}~'i~~~t~:t:~-;T~::-~_· •.... 
si¿uien tes a la notific1:1.ci6n reci.81'aij~ ~i~riipré qUe el -
interesado. haya otorgado garantía pe.cúnie.ria sufieiente 
en loe c~eos de multas previstas por la Ley Fedsr~l de -

Turismo, 
ARTICULO 94, Los representantes del Dep~rtame~ 

to y el Gobierno del Est~do ante la Comisión, no podrán 
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--·· _. __ -_._,.,_·:--:0------>. 
'' 

'--o~-'--~""'.'.;"":_·"'"·~~~-.'..o[:~~i~-;-::-:-~~ ~_-:'-"-~:--_;··-.·-. -·. 

ser euj e toe de calidad turí~tioii'rii ~ropiefaftb)q sociós 

::.;:::!~:~~:~ •::0:r::1:ii;~{~ikf 41~í!~~:~~~{ti~o de 

:_;.:·~----~-->.- )L\~ ;_:\:-:_-'-~, ~ -)\.<~:- ,_ ·;_:;º;-. 

T''DA'!\TS. ¡moR'I,O····•.··s<; ·::.:> ¿/::< ·~.::·.: 
1.1.AJ.'1 J.; -- ".) .-, .. 

·-·:···-· 

AR~ICULO l?RD!ERO. Se derógal,:k~s ~~n~··e·~~~~k~ -dis-

posiciones a·dminiatrativae en tód'ó t§"~1.tj'~'-óp~()ñ8e;;a1/p~e-
d··' .,, -.. --

sen te Reglamento, ' >~:.:· " _:"'/~-: ~ · .- e 

- '',:-.- --~'.~: ... ~;;-· ''\/'~-:-~:,--; .¡:' :-~ ~;·:-::·_ .. 

AR!J:ICULO SEGUNro. Este Re:gta~éii~ó'·=cl)mi~~~r0;!a~'.~~gir~~' 
a partir del día siguiente de su.publtcS.~i.:6:~.epel·~·nia.:... 
rio Ofioi:al 11 de la Federaoi6n1 -
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subagenciae; 
A¿encfos de Vi aj es y Sub-eg.enciss y la 

s1:;guir para realizax: sus :;iromociones --" -·~ de viajes tipo .P81uete" ¡ sef\ala les gs,rantias que de--
deben otorgar las Agencias de Viajes ante le. Tesorería.
de lr-i, Federaci6n para asegurar ;¡ll cumplimiento de sus -
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·. <-} " - _. ---- ' -- - ,:, .<·,":'·.:-~: '·. --·-

. ob.ií~;1riri~~[¡;~~;,~~~,1~~'~2~¿~; f i~~.,~f rr;0~}~~.~~i:. 
;~:~~~il~i~~~;1i;1~~i~::~¡!~!;~~~~~~:~t~{·:~:~::~1f ~:!:~~' 
~rbiúe.j:~>\dE!l''~D-~parts!llento de Tur:ismo y, en última instan 
cia, a~:l.&'t~~:ibµbáles c9m.petentes;. establece ~anciomúi .:~ 
de ¿au~·~.~cis¡}pa)'.'fi' los. e_stabl'ecimientos que 'operefl .si~i ;~ ' 
1J.utorp:aci6h~ sús~en~iónes en los casos ae fnc'tl~p:J)m~eri~. 
to·. ~i~te~~'átic6';>Este RMÚm~nto abrasa el ejá~•a'úa)~1· .. 5·· 
de s~pttá~bre; dé19,68 y deiogé: i:is ·a{~peafci_o~rtes.ú{Ü~i: se· . 
_opongariXa~~eséOrdenamiénto. 
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ARTICULO lo. - Las ac:ti vidades de las Agencias de "-Vi! -
\)es constituyen servicios turísticos necesarios pa.ra el -
fomento del turismo que es de interés público. 

ARTICULO 2o.- Las personas físicas o las sociedades 
mercantiles, constituidas conforme a las leyes mexicanas, 
que establezcan Agencias de Viajes, únicamente podrán 
prestar servicios turísticos en el país, cuando cuenten 
con la autorizaci6n respectiva otorgada en los términos
de este Regla.mento. !Juando en el mismo se hace mención a 
"Agencias de Viajes" y se establezcan derechos y obliga
ciones, se entenderá que se refiere a los sujetos a qui~ 
nea se otorgó la autorizaci6n. 

ARTICULO .30.- El Departamento de Turismo autorizará 
el funcionamiento de las Agencias de Viajes y las tari -
ras conforme a las cuales cobrarán sus servicios¡ les -
fijará las garantías que deban constituir y que este mi~ 
mo ~eglamento señale, y vigilarA su correcta operación. 
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le 

ARTICULO 
cionamiento se 
podrán desarro:pa.;- _ 
nos del artículo 

planés e itinerarios turísticos; 
II.- Reservar espacios en los medios 

expedir en delegaci6n de los transportistas 
los turistas los bolet.os o cupones corrt.:s:pondientes; · .. 

IlI.- .:iervir de intermediarios entre los turlc~as y.lo~ 
presta.dores de servicios de transporte de cuafquiérfg~n.[ c. 

ro, en los tárminos '1.Ue señalan las leyes y re~l-;~7i~~q_s'.":;, . 
en vigor; º' 

IV.- ~eservar a los turistas habitaciones y demás se~ 
vicios conexos, en hoteles y estableci~ientos de hosped! 
je, entr~gándoles ~l comprobante o cupón corres~ondiente; 

V.- Prestar a los turistas servicios de reservación y 
adquisici6n de boletos para espectáculos públicos y sitios 
de atracci6n turística; 
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del turismo deportivo, con 
legales en vigor, y 

XII.- Realizar actividades 
mencionadas con anteriqridad, 

organizados como una anidad, en 
prenda; transportación, alojamiento, 
nes y otras prestaciones que se convengan. 

ARTICULO 9o.- La autorizaci6n que otorgue el D~ 
partamento de Turismo será sin perjuicio de que las hgeB 
cias de Viajes cu~plan, además de lo dispuestR en la Ley 
Federul de Turismo y en sus reglamentos, con laa dispo -
siciones legales que fueren aplicables en relación con -
las actividades que desarrollen. 

ARTICULO 10.- Los administradores o funcionarios 
de las .Agencias de Viajes podrán actuar como rumdatarios 
de los turistas y para ello les indicarán los términos o 
requisitos que d~ban de llenar para representarlos en d! 
fensa de sus intereses. 
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,:·.-.1:' ' . 

. e'. ~;;c'Á.B.TICULO 13 :;.;.- LaS A:=encias de Viajes percibirán 
por sus'~erV'icios las cantidades o porcentajes que les -
hayan sido autorizados por el Departamento de ~urismo. 

ARTICULO 14.- Las Asencias de Viajas solicita -
rán por escrito la autorización a que se refiere el artí 
culo lJ de este Heglamento, señalando las cantidades o -
poI'centaJes que est;imen deben corresponderles -Y cuando .el 
Departamento de Turismo tuviere objeciones que haceI' a -
esa petición, la ofic:i.na r=:?spectiva las hará del conoci
miento de la Agencia de que se trate, paI'a que en un pl~ 
zo de seis días se les oiga previa y verbalmente, con r~ 
laci6n a esas objeciones. 

La resolución que sobre el particular se dicte, 
podrá ser recurrida ante el Jefe del Departamento, tam -
bién en un plazo de seis días hábiles. 
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nómbre.de·J.,~.:Pi-opi~ 
~iimiento de los 

. tas. 
ARTICULO·l8.- La responsabilidad de las Agen -

cias de Viajes, respecto a los compromisos que sus comi 
sionistas contraigan con los turistas, se sujetará a los 
conv~nios o contr~tos que con dichos comisionistas cele-, .. 
bren, siempre que hayan sido éstos notificados al Depar-
tam.:mt'o de Turismo, con anticipaci6n del viaje. 

P~~a los efectos de este Reglamento se entiende 
por comisionista la persona física que gestione viajes o 
excursiones a nombre de una A;encia de Viajes debidamen
te autorizada. 

ARTICULO 19.- Las Agencias de Viajes, antes de 
la iniciaci6n de sus operaciones, deberán otorgar ante -
la Tesorería de la Federación y a disposición del Dep~r
tamento do Turismo, las garantías que éste les fije, en 
los términos del presente Reglamento. 

ARTICULO 20.- La cesión de derechos y obliga -
ciones adquiridos por los turistas, en los convenios que 
celebren con la Agencia de Viajes, estarán suje~os a los 
términos del convenio respectivo y a fal~a de acuerdo s~ 
bre el particular, a las disposiciones del 06digo Civil 
para el Distrito y Territorios Federales. 
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escritu~a con~titutiva-y·lt cóns 
t9,ricii:(d~ ll1scripción en .el Registro Publico.·de··1~ Pr~Ó-= 

e::;: __ ·-" o;=- -- - ---.. • . 

piedad y de Comercio correspondiente. 19. personalidad se 
acretditará por los medios legales; 

d).- La razón social o denominación y los da -
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fodl:it_&ilo'''et-',.'ac'Jerd'o;·t'ávorable ªª' 1:F:aut0r1zac1on. 1a 
fianz~{.C1~b~fá:'.~:~~;'.~:n.J!&~·~ft~;~~riB§' cigiJ;: ~ifrcu16 31 .de. 

e
"'tª .. _ R·e,<xl',,,·me'n''--t·'>o,,.,,_ .. :¡._ .. ',,- '/ , , ,.: ~:::;.,;: . ·-· ·.:.( ::>•: .. _. .. 
- - c;l.W : ;:;:.;_~_:_ >j.:' ' ~· ·:\:<' '-" ".~-<~; ~~:~- _,; .. 

sus ac ti v:i.dadés ~ 

--

ARTICULO 24,;;;; L~~Ag~n-~ia~ d~ Viajes .. au.to-
, •' '.,:_,: ':·'"' '."· .. -''-'_._--'".::'_".": ;. '_.-·:-:-~':',e·~•""·'.,; ._ "'.-.. :'., :"' ·.' ·:-' - -·:_·'- _ _._, 

rizadas podran establecer Subagé,n;ci,aé! ,· ·pe.i:'_a Tocua1·-deb! 
rán obtener autorización del Departamento de Turismo, 
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cumpliendo 1os requisitos 
~ste Reglamento y a.oredi ta.rán la 

para realizar· una inversión de 
cionales como·mínimo. 

CAPIIJ!ULO 

de Turismo; 
saber al Departamento de Turismo, o a .. -

s, Oficinas o Comisiones Locales de Turi! 
··"'·-~·;;:o·i:·:=''.:7~'~'"'·::.'·c.;'.~='::.:.:::.:::.:.::.:::i dentro de los treinta días _hábiles -

, cualquier modificación estatutaria, acompa -
certificada del acta notarial en que conste-

. · V.- Reportar al Departa.mento de Turismo, las defi -

ciencias que advierta 
vicio turístico; 

VL- Otorgar las garantías que les 

men_to de .. Turismo, de co.nformidad con lo qui:'! 

ar tfoµlpa 3;1., 32 y 33 del presente Reglam~nto 

VIL- Tener oficinas adecuadas y 

lue;ar en.que estén domiciliadas¡ 
VIII,;.. No·tifica.r al Departamento de Turismo o Dele

gaciones, Q.fici'nas· y Comisiones Locales de Turismo que "': 
corresponda, cualquier cambio de domicilio de la Agencia 
de Viajes. El Departamento de Turismo podrá objetar el -
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, en casos 
zar '. pér ~orra.s ha.bili ta.das como guías de turistas t cuando 

.. }~lten: éstos, pero SUJetándose a las recomen.dacionee 

qúe0 lee. fueren dadas, y 
XIY., - Las demás que les fijen las Leyes y Reglameg, 

así como las disposiciones, tanto del Departamento 
, como de las otras autoridades competentes. 

ARTICULO 26.- Cuando una Agencia de Viajes pr~ 
... pare un viaje tipo "paquete" para turismo al exterior, 

deberá ~arlo a conocer al Departamento de Turismo reca
bando la constancia correspondiente de recibo; el DepB.E. 
tamento podrá objetarlo fundada.mente en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la presentación de la 
documentación respectiva; transcurrido ese término sin 
objetarlo, se tendrá por aceptado el mismo y la Agencia 

lo podrá poner. en conouimiento dal público. 



-~ ... _ . -. - ' _, 

cíe .,.." 
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.. · ... • • '1¡;7~~[ $~!·Jª(~c···•~t·~·i··~v·;~i5Ied"~a·'."d::dei'.~ .• s~.'..s.'.•.:.::.:.~~;~;~'.d~fa.~'.2;.••.•····. 
:·>\ \.~·-.~;~~-'..~'..;;~.~· .. ~.:.-.·::---. ·,~-- .:- : -.. -:·-~~~-:;\,, .,.. __ ' 

. ~~··· 
ARTICULO 30.- Las Agencias de vi.9.'jes deberán --

otorgar á/favor ·de la Tesorería de la F~d~;ación y. a dis 
:pos:i.cfión 'del Departam.en to de Turismo la~ ~~antías que -:: 
~si,e les fije de conformidad con el presente ffegiamento. 

ARTICULO 31.- Para asegurar el cumplimiento de
- cfa's obligaciones adq,uiridas por la Agencia p~a .con los 

_ turistas, el Departamento de Turismo fijará cómo garantía. 
mínima inicial la cantidad de ciento cincuenta·.m.n pesos, 
cuando se vaya a establecer la Agencia en el Distrito F1 
deral y de cien mil pesos, o.amo mínimo inicial en cual -
quier otra parte del territorio nacional. Dicha garantía 
deberá estar en vigor durante todo el tiempo que la AgeE 
cia ejerza la autorización que se le hibiere concedido y 

su aumento se determinará por el volumen de negocios de 

la Agencia. 
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_'.:E>S.7-.. 

-__ tur,i~~º-e~i-= 
de. los turista.~, 

JJa fi5a'ci6Íld.e>diCha garantía, en cada .caso; ·1a•'dictará 
directam-~ilt~ el Jefe del Departamento, d~spu~~ ~d.e oír a 

.la Age~cia.:d~ Yi~jes reape?tiv9.'~c ··.•···~>~_>;· · · 
,'.· .. ,, , 

. , n·el'. yf~g~di!ri:C~rit~ cie; é6I1cihiacfón . 

-:· 

,,_--_-

.. ~~~~;~i~j~~l~~JI~~~f f ~:~~~;~!t:: :~::~~:1:: 
Deleg~ciici'n~s:; ·Oficinas y Comisiones Locales de Turismo 
d.el',<domiciüo .de la presunta responsable, a las Delega

cfClp~~.:.dei Departamento de Turismo en el extranjero o a 

fá.~·,AV~oridades Consulares o Dípl~omát:icas Mexicana§", pata:· 

. ::f.qrrriUiar su queja, a efect~ de que se inicie. el])Vé,Q.~dJ-= 
miento que se especifica en. los artf~úlO~ .s:ig~t~'~te~c-~ 

--~;,:_J.'~:\ 

ARTICULO 35. - Cuando laiqu~j~· ~·e origine ea el 
extranjero, el <lUeJoso la formúla!;á~a~te las autorida .:. 
des del Departamento de Turismo,· diplomáticas o consula .. -
res, quienes la remitirán por 10!9onductos correspon -
dientes al Departamento de Turismo, acomp,añando las pru~ 

bas que se les hubieren presenta~'o o que pudieren reca -

144 



bar •. El. Departa.mento de . . 
General de Supervisión y 

una audienc'ia de conciliación para 
en sus difere.ncias. Al no lograrlo 
como a la fiadora de la 
ten sus· diferencias al 

liación citando a los 
tará de ·avenirlos; si no se 
ble, los e~hortará para que 
la Dirección General de Servicios 
dando su consentimievto y conformidad 
de la Agencia de Viajes. Si aceptan sujetar 
cías al arbitraje, remitirá el expediente a 
General de Servicios Jurídicos para que los interesados 
otorguen el compromiso arbitral correspondiente. Cuando 
los interesados no acepten el arbitraje, sus derechos -
quedan a salvo para que los deduzcan ante las autorida
des competentes. 

ARTICULO 38.- La Dirección General de Supervi
sión y Quejas del Departamento de Turismo comunicará, en 
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I.- Si no regularizansu funciona.miento dentr~:del:..: 
plazo que al ·efecto se s-eñale .~onforme al artículo 4Í · -
del presente Reglamer.to; 

II .- Cuando realicen actos que puedan lesionar la· -
dignidad nacional, independientemente de la responsabil,i 
dad penal en que incurrieren; 

146 

-



I;~ De·S2;000.oo a $5,000.00, independientemente ~e 
la. clausura a que se r~fiere e:¡,. §.pi¡~culo 39 de este Ord.t! 

namiento a quienes, sin la a.utod~¡;i.aión :t'_ª~-p~~ti<,¡Ei 1 ~en.,~, 

gan locales, oficinas, establecimientos q ot~aa depen -
dencias que .funcionen como Agencia.a de Viaje~, 

La misma sanción se aplicará a l~s Agencia~ que t~ 
niendo· autorización pa:·a funcionar no otorguen las ga -

rantías a que se refieren los artículos 32 y ~~ de este 
mismo Reglamonto. 

Si se t~ata de personas morales serán solidaria.roen 
te responsables en estos casos, todos y cada unó 'efe los 
directivos, en los t•rminos de la ~ey General de Socie-_ 
dades Mercantiles: 

II.- De $100.00 a $1,000.00 por violación a la fra~ 
ción I del artículo 25 de este Reglamento; sin perjuicio 
de la reparación del daño en su caso; 

III.- De $100.00 a $2,000.00, independientemente de 
la clausura de la Subagencia, por establecerla sin obt~ 
ner autorización del Departamento de Turismo, como lo -

previene el artículo 24 de este Reglamento; 
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~ ~~~;-~*7°'~'.~~'~+~;;,.~J~>;t~~~;~'-~'c-'°~~c;~7~~~--'~~~;;~~zr;T~!o-c --~~·,---
.... : -·~:-.,_·~~,: . ~·,"_~'-;(o•, - -". -C:; -~,-~}~ "=':--.;~.~>' >, > ',,,O, ,>>,: ; ,,, ' ;, ; '.e,'' ' 

~--'- ~-;.;._:,-::\_;~_:,;,:.;:3c·cO.;; : .. ,_:· · .'-~ .•:·'> ---.'e>;-:._ , · '.' -?_~~--::.~ _:__:.~-'º' . _, 
¡ ''',- '::~,·~\-~ \'.é_-•:,>;:-.: :~:/:~--:-~::~-:~}-, ---~ ::.::-~·,,.. .-- . .:~~~'. ~-)'.=·-' :-~l :>-~.;~_·:.::;:'_,-.--- ;_-~~:· .- < 

_-. ~7-~ - - ~ :,c."-~; _ _;,,;,:_ 

1'' J~J~~Il~~f ~~i~~~i!~~~~;~~ªE!~!!~~~;J!~tr~:ii:~~:~~~~éc, 
¡,' ei&eclier~nde: __ 10 autorizado; --- '.·•''' ,. ' >,"'\,',---
{''' ';,> • ,:~ _- ;vc.::.a)~ $100.00 a $1!000. oo' por yioiic·fcí_rl. :!~-1> gf~:i'..l 
l -, :}g~')_'¿ :J.5{d_e'l-~i~~s~nte Reglamento; , _._, -. ,.. · ;:,~~< -'' ; 

. ~.-. ,)·,• "VI'.:~- J)~}'tioo ~ oo a $1, eoo. oo P~t,~f-~~~'~i··~F#t:§~';de'7/ · .-
--_. ···,/ clas{,disposidones ,contenidas' en l~s;:fr~()()~Óries ry.¡.v;. 

/~r:;·;, ._;;_·_{ng>l,Ia-·_.-·-m~-_ ..•• e_;····_vrn•_-_ •• ___ ·_.t•_-•-.-· __ r_-··.º--.-•.:,·_•.·'._ :.xY--.-_: __ '_-_-_-__ ·-_x_ r' ·x~t_:r .. •~u;r .••• ~~h.;~r;t~·°'€E,')/?;~.··:~~'·;~~~}f:ª.~C::_. --·--
---:,~:\ /1;,; -<·--_' . - ._:·,·\ .. ~._>·_,::) --- ,_-----~~ó<-~:;_;/f·\~;)::;-.__·-__ -~, 

· [f~~,~~tt~: ~i;~iiZli~~~~~~~~~~~¡~~i~~~~~~~~5~(····· 
----~- &a:«ieFt'6f~~'"J ira~dióries('d~'.'.~:~·t}··a.rúé~i·¿·:;:·~ "·/( •• ~\·':;: ··+· , _· -

' -"/,_ '-----> -- \ - ""-:----~V:'-- ---;':-)~-~,~:~~~;{..-:::: ,~-:-.>t· ·--<-·_-. · {~ - :~:-~'.~~ ::;;_~r~~~~~/-- ·.,- ; __ ~---~:._, ~--,~:-~:.:- .- '--~~-;>-~. ~-; .. <~ce-._, 
: --. ~ : :,o -oo¿-·-: ~ -- ~:~~~ ·.---·-o-~~·-·,----- -~'. --~;_~'_,:·k~~:\,~:= 1 ----~~-~·-$''.:.<---;,_,,_ ~"--'CO- .~ 

D:~ · p;~g¿f 1~ijl~~r~~r.1r:1d~~Tit~~.;, ~:li"~~~r~~~~. , ºª!!. 
----..• _ .• _ ..• '--·--/ .• - .·')i').cel~c-ionis.fifa~"~-~€t~ll''. .• 't:,;-~!~~:-t~;,.;-·--

'' ' _t I':~AR~IC:ULO' '4l. ;;.. . El' ~~~-~;:~-~~.n~-~~;;$~·~,;:~,~\9:~~( r~?~:. 
un;cio· f~quHado -para decret~Ylas<q.l,altsura,s.;•.:suspen~J.o,..; 
n~s ; ciancelaciones por infracc:i.Óii~~ 'f.ia L~y F~d~rar ,:;, ~::: ___ _ 

-. de Turisfu~ y sus Reglamentof3._ _ ·- -- -- ~--- - ... 

;;:~----:ARTICULO 45 .- Cuando el Departamento de Turis-
mo tenga conocimiento de cualquier acto u omisión que -
pueda motivar la clausura, suspensión o cancelación de 

una Agencia de Viajes, dictará las medidas encaminadás -

a su comproba9ión formando el expediente respectivo;. ai 
efecto, dará conocimiento al presunto infractor de los
hechos u omisiones de que se trate, concediéndole un-~ ;;..
término de quince días para· q_ue manifieste lo que a sus 
derechos convenga, haga valer sus defensas y ofrezca 
las pruebas que estime pertinentes. 

ARTICULO 46.- Si se ofrecieren pruebas que aro._! 

riten diligencias para su desahogo, o así lo estime el
Departamento de Turismo, se señalará día y hora para ese 
fin, dentro de un término no mayor de veinte días, ha -
ciendolo del conocimiento del interesado. 
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siguientes, dictánd.ose .tod.a~ 
a la preparación de 

coneluirse 
~a misma diligancia se oirán los 

, quienes podrán prt>senta.r· sus 
escrito, citándose para resolución que -

dentro de.los cinco días siguientes. 

A.R'UCULO 49.- Si el ¡m:sunto infractor nada
expusiere sobre los hechos u omisiones que constituyan 
la infracción, y si el. Depurtamento :o.o considera perti, 
nente decretar la :pr~ctica de alguna prueba, se citará 
para resolución pronunciándose la misma en el plazo ,
~ue se acaba de indicar. Será aplicable supletoriamen
te en la admisión y·recepción de las pruebas y su apr~ 
ciación, el Código Federal de P.r:ocedimientos Giviles. 

ARTICULO 50. - El Departamento de 1.l!urisx:10 co
nocerá de los actos u omisiones que constituyan infrag 
ciones a la Ley Federal de Turismo y sus Reglamentos y 

que se sancionen con multas, cuando ten5an lu~ar en el 
Distrito Federal. 

Será de la competencia de las Delegaciones,
Oficinas y Comisiones Locales de Turismo, cuando esos
mismos hechos u omisiones se realicen en algún Estado
de la República o Territorio, y se seguirá el mismo -

procedimiento señalado en los artículos del 45 al 49 de 
este Reglamento. 
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de una .Agencia de Viajes o se imponga 
de ssoo~oo, el interesado podrá 
el r.:curso de revisión, dentro de 

tes de .la fecha en que le fuere 
los agravios que estime se le 

En.· este casó, 
Dirección General de 
mento de Turismo para la 
forma que lo indica el 
teria, ¡ la resolución se 

neral previo acuerdo del c. 
ARTICULO 52.- La clausura se e!ectuará 

actuarios o ejecutor~s del propio Departamento 
rismo, pudiéndose solicivar, cuando 
el auxilio de lo. fuerza públÜia •. · 

ARTICULO 53 .- Son ob1igaciones 
nes Locales de Turismo y de las Delegaciones 
de Turismo comunicar al Departamento de Turismo 
tos y omisiones de las Ag~ncias de Viajes que 
constitutivos de infracciones admin~strativas y 

aviso de la iniciación del procedimiento en los casos
de multas. 

SEOCION CU.1:1..ftTi\ 

Reglas para la Imposici6n de Multas\ 

ARTICULO 54.- .f'ara la imposici6n de las ::i.ul
tas a que se refiere la ~ección Segunda de este Capít~ 
lo, se tendrán en cuenta las circun8tancias de la in -
fracción, los p~rjuicios causados a los turistas o pre~ 
tadores de servicios turísticos y al prestigio del tu~ 
rismo nacional. 

ARTICULO 5;.- ~ueda a Juicio del Departamen
to de ~urismo, publicar en el Boletín Mensual y en los 
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.•.. 
'• ,.-, - - ... ,, ·:~':::>~:¡'-' ;,. :·.::·.·,e·.· • •, ·, ·: --- .. - -.,__ ., ,..,, ', •. - .. - :''" __ ;-,; -,-/',';• ,,._,' ~-;·::-~·1:--:.-;~ ·:-_-: 

···.<·':·:<l~c·~'.::J:-{"':., ~·-¡_-_-.',_l;"-', ·.:,·,~:.~;<' ;: ·:,'·< • -~: ;<>•,'J,-,' ",/:,·--·:-(.~·»: './)¡' ~\;._:(%>' ,;··~, ·. 

•···· ··•~¿i·' .. :~~2~1;i-~~~qlj~§·~.~.krriiRc)~·~· .. ·.~s te' .. iteg1.~e:O.~~C•··'c;e~.~fi§.~%~ :•; \;•··• · 
a regfr;a• pá.rtir .:del• díá. siguient~ de si.t::pu'ólfoac:f6ri::;_ '. · 

eri .~1~ 0 niáddt'Óf~,ci.a1º de la Federúción, /;{j>j \:: ·· 
,,,-< . 

' . ' :1/if\TICULÓ ,SE,GU:NDO.·- Se abroga e1:·Ré~i~lll~rrt;o' :::;:.,. 

-~~·i~~i:~~t5~iª ll~~t:;i: .. ~ii~i!~·" s:~y~::~:~23~~!2·~t~rt~~~~ ' 
· .. bi-e.d~ .. ·~¡je'~¡1{y :se ~d~~ogari ·ias d.~~á~-<ciJ~~ó·~I~:f6ri.~:;":J· -· 

· que se opónge.n al prosento Ordenamiento~ •· •.,;/ ~y 

i•g11 i::=1~~~:~:º~!~~~t~¡iªfü}~~r~~H~~~~~i~*}~~, ....... 
-~e;enci as de Vi aj es,· exp2dÍd~~;id6ri· fuit~;i'6·~1d'~~·;~l'.~·~±~.:. 
sentc Reglal!lento. .· . • · ' " ;_,,,.(' ··: ... ;: }:: <, '''.':~)::,./.'<e .. 

; ~o;· ,· ':'.:·,_::~l~:~~~ ~r~~-::,~_,:j''..-.-: ,_ .. -_.-;:. ::-_·_·~<--;.-~:~--·; __ :-.~ : ... ,;<' .. 

.ill'r1cu10 OUARTo·~,.;;.·;,~l.Departamento ~de·T1irismo, 

en un plazo de sesenta~~ié:s,~odrá requerir aÍas Age!! 
cias de Viajes ya autor,izadas para que se ajust..:n a 
las dispo~iciones deY'prceiú)'i{te Reglamento', réspetáncio
derechos adquiridos, 
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·· dl~iff 1~~1;~;~~}~?::',íi?!~~~:~~t~ ·~~tª!fütM!'~~~~~~!'i~f ~;· 
,,;;;f ~;}i!~~il1r;;;~1~;~;1tf~:~ªi ~~~~~~::;:i~~1.i~.i~~f ~~l:';~ 
ieualmente. ,de:f'ine ·a1·· Guia-Chofer, fije ios _re1U:lsi,-t6'$'.;~_•o···· 

·. pqra ~~r ~~f~ta~: 1~~1:i(3i~~;···prevé la. form€J.~ié6!fraé7.·~\~·<fü~'.: ;·> 
.i f;~,S Y, ~en:tros d'e ·6a;1aci tación p1~.ra los Gt;Í~s Y· aJÍtfo :...-. 
criofer~sl'.ftj.a.i~sobligaciones de· es't~s··~r.eSt·fao'fe's-,Ide··. 

~:r¿~~liiJ}~~f }t~1K"l~;::t1;r;":~:z¡l~t~~f r¡~,º~t~r~::fü: 
1ri e) 1:Ac'roiiJ.§''~':~'.f.~~ ·ar~ 9oc~ 1' e 1 on. r:<º ~·-~~;~f ey;;:Y.:V~~i·' ~f ·~}€tm'eu 
t:), ' .. • ·.' .... , · <e':,.,,.· ·:•.: ·.•:_3· · ·'•:'· .. >•, ·::,··· •. ·· 

.. ··~,~ .. /~~2t7~~~·$~i~i;~E.8~-~-~.~~i~~~l~~;t·rt'.~fü~~.~~ .. ~~~~r~-~'.t~)l?0~;~:t.~~-~~··~········-
ºª: "Pa.ra .ser Guia; de Turistas:; sei::re;.J.Ulerff:·ser ... mex:i,cB.l!O . 

_.. . . • º· ._ : • .• • : . • ·._·· :· .. _ '> .: ·: ,~ >"'•:. <:_ . .'\:,·~:;~;:\:~.'.-. ::-::>.:~b\Ü'1.''.~:!~~--~·;~-.:.::;.r/·:·t_>·:~A;/ ( ?r>:·; .. ~:_:<~:;-·:1···.~\-:-': __ ,-.;-~·f~:: .,~ :-.- ·'~·i--_ _- <-:: '.: 
, •• 

11 En· relact6na lóaritéri·o~·,··cabe\'·ha.cer.C:lá .. 'si~uiénfe~ 

su 
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en el 
agosto de 1967) 

Al margen un sello con el 
Estados Unidps Mexicanos~-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de -
los Estados unidos ~exicanos, con fundamento en los -
artículos 89, fracción I de la Constitución General de 
la República, lo, 2o, 60, fracciones VII, IX, XIII y 
XXII, 28, inciso e), 29, 45 fracción III de la Ley Fe
deral de ~urismo, y 

CONSIDERANDO 

I.- ~ue la Ley Federal de Turismo otorga campetea 
cia al Departamento de Turismo para autorizar el fun -
cionamientó y los servicios de los guías, guías~chofe
res y similares, crear o autorizar escuelas y centros 
de capacitación y adiestramiento para ellos, autorizRr 
las tarifas de los servicios destinados a los turistas 
e imponer las sanciones por violación a las leyes y r~ 
glamentos de esa materia; 

II.- ~ue conforme a los artículos 28 inciso e) y 
29 de la Ley .l!'ederal de ·rurismo, Jos guías, guías-chQ. 
feres y similares deberán ser registrados por el De -
partE!JD.ento de Turismo, y · 

III.- ~ue es imprescindible regular la actuaci6n. 
de dichos prestadores de servicios turísticos; he teni 
do a bien expedir el siguiente 

'REGLAMENTO 

de guías de turistas, guías-choferes y similares. 

CA:FITULO I 

Guías, guias-choferes y similares •. 
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ARTICULO lo.- Para los efectos de este Regl! 
mento, es guia de turistas la persona física·que, aut~ 
rizada por el Departamento de ~urismo, presta servicios 
de información ilustrativa, conducción o compañía a t~ 
ristas nacionales y extranjeros, mediante una remuner! 
ci6n aprobada por el Departamento de ~urismo. Sólo las 
personas que· cuenten con la autorización respectiva p~ 
drán ejercer. dicha actividad. 

ARTICULO 2o.- Para ser guía de turistas se -
ser mexicano' y llenar los requisitos exigidos 

este keglamento. En casos excepcionales, debido a 
falta de guías autorizados que hablen algún idioma

. o idiomas extranjeros, y a juicio del Depar~amento de 
Turismo, podi·án ser habilitados para alguna de las ac-
tividades a que se refiere el Artículo lo. de este or
denamiento, las personas·que los hablen, que además d~ 
muestren poseer los conocimientos necesa~ios para ello 
y acrediten una conducta honorable, sujetándose estri~ 
tamente a los términos del perciso que se les otorgue. 

ARTICULO 3o.- Los guías se:t¡án autorizados p~ 
ra ejercer su actividad, de acuerdo con sus conocimien . -
toa en museos, monumentos, zonas arqueológicas, ciuda-
des, ~egiones o rutas. 

ARTICULO 4o.- Los guías adscritos a museos,
~onumentos, zonas arqueológicas o ciudades, sólo ejer
cerá~ su actividad en dichos lugares. 

ARTICULO 5o.- Los guías de regiones o rutas 
podrán acompañar a los viajeros a través del territorio 
nacional, y al visitar museos, monumentos, zonas arqueQ 
lógicas o ciudades, solicitarán el asesoramiento de los 
guías especializados adscritos a dichos lugares, cuando 
así lo disponga administrativamente el Departamen·to de 
Turismo. 

ARTICULO 60.- Para la aplicación de este Re
glamento, los gu!aa de turistas se clasifican en: 

a) Guía local, cuando posean conocimientos especi~ 
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les sobre temas culturales y de atracci6n turística de 
determinados lugares, para mostrar y conducir a los ·t~. 
ristas en ciudades, zonas arqu.eoló5icas, museos y man!! 
mentos; 

b) Guía general, cuando tengan amplios conocimies 
toa del país y de ·las rutas o circuitos establecidos 
y conduzcan ~ los tlll'~stas por las 
territorio nacional; y 

e) Guía especializado, para 
lle.I!la similares, cuando posean, a.demás 
mientes básicos de la materia turística, 
a la flora, fauna o mineralogía y tengan, 
para conducir a los turis';as por regiones 
recursos o bellezas naturales, o con objeto 
car la pesca, la cinegética, 
otras especialidades. 

ARTICULO 70.- Se entiende por 
que además de la autorización correspondiente, 
con licencia para manejar, y tripule automóvil de su -
propiedad dedicado especialmente al servicio de turiQ-

' mo en las regiones o rutas de su adscripción. ~uedará 
en sus funciones de guía, sometido a la jurisdicci6n -
del Departamento de Turismo y, en su calidad de condu~ 
tor y propietario del vehículo, a las autoridades com
petentes para aplicar las disposiciones legales y re -
glamentarias relativas al transporte exclusivo de tu -
rismo'; en el concm;ito de que tratfodose de la explota
ción de caminos de jurisdicción federal, estarán suje
tos a los requisitos que exija la clecretaríu de Comun!, 
caciones y ~ransportes, en los términos de Ley de 
Vías Generales de Comunicación y sus ~eglrunentos, que 
faculta a. la propia ~··,Jcretarí.a a exp<o'dir y n:.inistrar 
la licencia de conductor de auto-transportes de servi
cios públicos federales. 

ARTICULO 80.- Los recepcionistas, transpor -
tistast informadores o ayudantes en el traslado de equ1 
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empleados por personas físicas o mora -
les, no podrán realizar funciones de guías. Sus acti~·i
dades y las de cualesquiera otras personas que desempe
ñen lab~res semejantes. quedarán bajo la responsabilidad 
de los patrones que hubieren contratado sus servicios,
quiene~ deberán informar al Departamento de Turismo so
b.re las labores que le.a encomienden, con objeto de que
se. lleve el control correspondiente. 

ARTICULO 9o.- La autorización que otorgue al 
· Departamento de '.Curismo para ejercer la función de guía, 

.. , y guía chofer tendrá valide~ por dos años, al cabo de -
los cuales podrá ser refrendada por el propio .Departa.mea 
to de ·.rurismo. 

Uuando un guía olnita solicitar al refrendo de 
la credencial durante dos períodos consecutivos, debe:á 
presenl:ia.r solicitud de reexpedición, y asistir a cursi.;. 
llos de actualizaci6n de conocimientos. 

AR1.UCU10 10 • ..:. Los guias de las distintas cla
ses, categorías y especialidades, cobrarán por los ser
vicios que presten solamente las retribuciones que se -
consignan en las tarifas autorizadas por el Departamen
to de iurismo, y por lo que se refiere al servicio de -
transporte, las que fijen las autoridades compete~tes;
en el concepto de que tratándose de servicios públicos 
que se presten en caminos de jurisdicción federal, las 
tarifas de trasnporte deberán ser e~tudiadas y aproba
das d~ acuerdo con lo que dispone la 1ey de Ví~s uene~ 
ralea de Comunicaci6n y sus ~eglamentos, en ejercicio 
de las atribuciones de la ~ecretaría de 0omunicaciones 
y ·transportes. 

CA.J:>I~ULO II 
Requisitos para ser guía de turis~as 

ARTICULO ll.- ~ara obtener la autorizaci6n -
de guías de turistas y la correspondiente credencial, 
el interesado deberá llenar los siguientes requisitos: 
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·;·:;;_ff<-; <_-" - -~~---~·;:-e_·-. --.,,,~/ ' --- - - __ , ----- _ _._- ___ ,-,-

~·~~~ ~~;'.~\~~lrJ::;:l 'Departamento de Tur;iemo, por conduc 

B*id~;·Í'i:ni.~ección General de Sanciones y Gu~~e, soÚcl 
._.-;-;;-.. ,. '· - .. 

:'por eacri to, acompañada de· cuatro fo to grafías tama
'°', 'rr~1ctéde~cial~ sei!.alando la región, ruta, lu~ar o espe

"'·'~'/·'{~f.~lidád eO:" que desee ejercer sus fu~ci~nea ¡ 
: .•. X b) Acreditar su nacionalidad. mexicana'. Los extranje · · 

,-_YL:·::_.::-~_,,.\.-·.-:·.--:.-:- - -~.- - __ '--. _ - -~._:_,.'«:-~/----'_"->'>-_>:_ _ : ---·:;·:~-~-:·:'·'..< ~---
e; ••;ros na~ilitadoa conforme a la e¡c7epqio~ con~enidi:¡.e~xe~.· 

·····. )>·~tfc~1o ·20 .. de este R:~glam~nto eiérJn·'d~!l!ostr~i·'a·µ:Ye ; 
:i· '<gat·estanc.ia. en ·el país .::festá· . . ~·X~e·,"~ut~d.z~<ló¡ .. 

······• ...... , ~~~~;:~~'Gi~~.empeño deiX~~~~· 

t!~~ ,!~l~~l~~¡i;r2~]~tli;ii~ttft;Wr~~~f f ln~:~~,i:;;:~~ 
:;,') ~·~~~ft.~to~~P~~1iqoá"ó'.pfi~~d,~~;''f c~rti~ic~~o •... de.·~nexis-
< .. r.,.~·/"b'·~.W·~i~~nteoed~n~e·~;fP.e.r:a1~~;S~.xped.i~o>por.~.ujprid~\-

···~::: ;: i;:pm~at.entes, que soli.9~t1?-r~ .• ;dire9ya:nentP. 1 a,co.s.ta .. - . 

. ;·•··•·• del) i%ier~sa~o, ia. Pir~~~i~n~e~er~l.:de. ~an:foh~.s y (.uías>•' 

l;}l~~lil,t~~~~ft~:!~!~~i~~:~~~~1~:~i~t~~t¡l~l!~~;,i~11~ 
····· · .••. ; sado ~···ni• se violen das·f'garan tías in di viduales· · · · •·Y 

.•.;· :T ...... .;•'\:•'•'•·• ' •': ... : • .... :· J<!°': .. . . . . . .. .. . ...••. , . • : . · ... ·. . : , ... ·, ' ) · ... ;; ·'':"·•· .. · . ·'. 

;:C,C:! c'd) •J?r:eisen tár cer. tificad.o. expedido por}a,:~~tpr~dad: ' 
·,·.· •(:'.§.~h~f~f~· comJletente, en qtle · s~ hag~,cg~~·tar·q~e'.'i;~o· pa{ 

···. · aé6e;tlnfermedad física o mental incomp~ti,~~ez9~t1·';i<lja~ 
cicio de esta actividad. Dicho cerÚficad~~§~b~fi;i~'.eno'.) 

. 'va~se cada dos años, al so.licitar .al Dep~t~·~J'i;"'!~e T~ 
rismo el refrendo de su autorización;: "'" .... :·.···· .. · .. •·, , ~.e···· 

e) Presentar certificado de h~\¡er cursado·; aprob~
do estudios secundarios com¡:iletos/'9 '~qui valen tes, y 

hablar ... por lo menos un idioma, además del español. Se -
dara preferencia.a las personas que acrediten tener es
~µdios supericires; 

f) Haber cursado_ y aprobado en escuelas oficiales o 
en las autorizadas por el Departamento de Turismo, por 
lo menos las materias básicas de la especialidad de 
guías, que serán: Historia de México, con enfoque espe
cial a la Historia de la Revoluci6n Mexicana, Geografía 
Arqueolo'gía, Arte Prehispánico, E'tnografía, Arte Virre_; 
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país~s,Q 

descentraliza.das, promover(;..:\ · 
ceritrOs'.de capacitación, ~fT~;·\ 

de prÓ~orcio'ijár' de 'turi:staer los cói1ooimdhtb's 
·:i.ue -áu\a~or r~quiere. · . escuela·~ tendrán ~aráct~~'·2' · 
oficial 1 •• : pa~a.. le>s efect.os. de,. est~;c.Reglamento •... · :. ·., , ·.· ~{ ... , ...... . 

.. -· -- -~ -- ~~ ~~'.-é··:~~º ARTrcú1c)i3 .- .E~ · 1~; ;-;~¿ii;1ir;~-~~~;-~;;·-;;.r1·;t~;·· ~""--

e1 ar,tí.01110 anterior,· se prepararán teórica y prácti'ca -
mente quienes aspiren a ser guía~ y ~~·impartirán las fil§ 

terias básicas sef1aladas en. el inciso .f) del Artículo 11 
de.e~teReglamento, así como ~p.señanza de temas espe-
c:lali.z'Eíd,os, de acuerdo con Jos, c_onocimien tos que se con
sitlere lleban poseer los'guías•'ensua diversas clasifica-

. c•:i.;0H~sc""1'ri.a1oa.das·: e·li~eftA'r~tid'Ui~~~-é<f;.·de este ordenamiento • 

. ··~~;~~~~~~=~1;if f ~tt~!i~~r~::.ª c::d:· .::n:::1~:+.,;;';' 
·-···riI€~1t~¡'f;dGi~i.iios: de a.otuaÚzación de conocimierÍt~at·'para 

].;~ guí~cs en ejercicio. . , . 

ARTICUtO 15.- Al finalizar los curso, los alum
nos de las escuelas señaladas en el Artícu~o 11 del pre
sente Reglamento se sujetarán a exámenes escritos y ora
les. tu prueba oral consistirá en la exposición de un t~ 

ma elegido al azar, en el idioma ~xtranjero que posea el 
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CAPITULO. IJ '.>' 

Guías Autorizad.os .. 
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~ti~~lf ~f :lt~~i{~~~~~;~~l~~:~~f 1~~t~~~~~5L 
, .:,);!1:~;;~¡,~f t~,t:~:~r~u:~~t;t~,~t;~t !~.ti1:t:~:t~t~;~ {¡;;-;~i:~i~~~··~· .. ·····~· 
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~~U,f f ~!f i~~~~~;~~t1~tf ~~~~~~f~~~f !~t~i~tél,~~~~!,~i~;~~ré" 
'·" ~,.;; '::_;.' . -,_::,:~,._ , .. <'.-.. c;.":f.:_-.º·""-o_-;-··"-¡>'?··_c:>· ~,·:-;,_-- ¡e•· -- - i-:·· >--' -·-:...,:_-,;,_¿·.·,.¡.;._,'.O·.¿.::~::.-,:,;: >:·~_.,. _ _:,·;::, ., ';'---;:.'):.~~ ",--:<: ~,;,.: .. '.-::~~"- ·' . · ... :-~~----'->", ~:'. ·-. :-,;· .. "." 

·<-'.-.o:--~~Y~~·- ,·,---.·.'-. -. ,,., ~-;-,' ·:. ,_-. ::;·,··:·;,_.;· ,-·,-.;·_,, ·~_;:-:.-· ,-,·-.:, 

-

J.eros · .. ·qüe/'hablen·;:aüe;:se.oi.fridicara~:inediári~é'.Jos;'.colores 
<,'. . y: -~.:/::=:: :-\·:\~<:;_,!\:<\ ... ~'.: _r:i'.'.:-. ,,~f-_>;-~·~~ .. r~ : .. : ,,;:'r ~{::,_ :,/[: :· ~-·.:b:,:~·,<:-.·· ·-: :·;,: ,:};~=¿-~::·\~·?:~:? f i~.-:~;-_: ;::-:~\>:':.~·y~:'._~."~:?:·,,-:~~·)·> \'. , , ::- ... , 

.d.e •.•... la.:·.b~!ld~r.á·'·,o;/band,eras•.·.d:e• .. IQS.\·p~i.se .• s'corr.e •. spondi.e n tes·, 

;~.~--~té];J~lx~~i.~#~~-.~B~;~:i¡tt;:<~1~t;~~,~~5~~~~~~~1r~1º•~~-· __ 
guias '.de ·t.liri~ .• tas<de!J.~r~n-,prote~ta~/e,Ú!n-pl:ir~icO n.·· J_os 

:~~ri~::~t~:~::f!Mif ~~~\~it~i~ii~~~~~f~¡~~::.: 
.o:'.· '·,.'·.:;1·;'.!'_'.·~--:·.::·,;::'.'i';.)·.::-.1·~,~ ··-,:>.;_.;c,,c ·:,:":-':<·';,--· .. · ·",··.;"·· ·- , 

en el desempeño de sus 1fun,9:i;C>}~.e.s,•;;;:-~os>guias· de turis -
• _ ~ .. · ;·';;t.-:U·.~< .. ;.~:.')/·:~-;::t:-;:: /=:-~--:::\-:':::;·;~.'<i\:~!.::~:-<~;.~:::\:._·,: .. ::,·:~ ·_ ~ · 

tas, en la prestacion;de•)o~::s_e};'\f.J.C:tos '.para• los q_ue --
, _.. :· \:-:}-::~\·y~};·.);_{'.:_~-:~~):::·:_. ~·,;_,:fy,'t7~~~.,. !\";: ~:-:: ., ' ·.: . . 

es tan au tori zado.s ;-''d eb ¡a;ran'C,0pr ,eco h:fzar; el· respeto a las 
:- .>- .. _:,)-.~:·::{'_·_.··.~:"-<:,.;-.···~;;~. __ ;,~;~~:,_:>.:~~\_.~·'"_,':-:',-·, .. ,· -'. ·,:.- .. : : 

leyes fundamentales.dél/pa;i,s, ·y,a•'.,sus au!o!'idadese --
~- ' z._.c ____ ,,_--=."Ó='"C=--- - ---c.=-±. oc-oc·;..!cc:-."'.:'C,,"-=--=-co"~-;-----=.: ~- ----=---· -'-- - ---- -.,-_ -- -- ·-- -- -· - -

- - •• - - --~ • • • .-.::· • ' ' • _,,., ';- ' :- ' " ' •• > ' " ••• ~ 

instituciones, Y,,procuraran,exaltar. los valores .de 
nuestra nacl.onalidad y la coÍ!cie~cia de la soiidáridad 

internacional en la independencia y en la. justicia, 

ARTICULO 22.-· Los guías de turistas autoriz~ 
dos, -portando credecial vigente y gafete, tendrán ii -
bre acceso a museos, monumentos, zonas arqueol6gicas o 
sitios turísticos, hoteles y resturantes, en el desem-
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tas.· 
II.- Para con el Departamento de ~urismo: 
a)· Dar aviso a la Dirección General de San'ciones y 

Guías cuando tenga conocimiento de algún hecho que con! 
tituya una infracción a'la Ley Federal de Turismo y sus 
Reglamentos, y su.ministrar oportunamente cualquier infor 
me que le sea solicitado; 

b) Reportar de inmediato las deficiencias que advier 
ta en los servicios turísticos; 

e) Informar sobre cualquier contingencia o acciden
te que afecte a los turistas, sobre todo si el hecho u 
omisión pueda, a su juicio, constituir un delito, indepe.!!: 
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en las 

a n ;~~~~i:~¡~t{;os 6 re-
'c:[liff[~';~~;ifr&fa'i' con de t ermiríacf6 ·c;'üm~6f~·;{:reic6~'pr~s tador 
d; ~;;;w~ios tur.ísticos y real.iz~r ,cu~l.q~ier. arreglo pa
ra obtener indebidamente corpisiones o recompensas, 

ARTICULO 25.- El Departamento de Turismo otor
gará placa credencial definitiva, exenta Aª refrendo, a 
los guías autorizados que hayan cumplido con todas las 
disposiciones legales y prestado servicios satisfacto
rios ininterrumpidos durante doce años. Los titulares

de esas credenciales queda~ sujetos a las obligaciones 
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.. ., . 

CAPITULO V 

de la 

. ARTICULO 28. - Cuando un guír.i. se 
ac ti victad.¡?~1 D~pa;tamento ·de Turismo le 

; >· ·- --, -. '· ·,,.-,::::·. - ' ,, - . 
cion·de la garantia.deposituda. En caso de 
to, s~ de\1olverá a la p'ersona que el interesado 
signado o,~en su defecto, a sus heredercie, 

. . 
las responsabilidades las hlJ.bier 

físicas o 
otorgar directa o 
.cas o de cualquier otra Índole a 
Estas sólo podrán concederse mediante 
zados por el Departamento de Turismo. 

ARTICULO 31.- Las tarifas de 
deban cobrar los guías, en sus diversas 
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e.asó .. de que 
to, se podrá 
arre StO • < .. , •. o;..,.,,,,_ .• ~c..-::..--••··•·---- ·------- c.:··--:-:••--•'•·=-.·.::•: .. ::'-'c::=::--.:•.::H 

II.- Se impondrá multa 
v~olaci6n al articulo 23, en que se 
obligaciones del guía para con los turist'as 
el Departa.mento de Turismo. ·,)·'' :',:; /, ;' 

III.- Se impondrá multa de ~5p.OÜ i :;~¿:ÓoÓ~ooto'r 
viol8;ci6n al artículo 24, que est~bÍ'ebe pf~h~b{~i?:n~s
e:x_p;c-e~filS a los guías ae turista,_si. , 

ARTICULO 34.- El Departamento de Turismo -
podrá suspender hasta por un año la autorizaci6n oto~ 
gada a un guía de turistas, cuando a su juicio le sea 
imputable cualquier acto que resulte muterial o mora! 
mente nocivo para el turismo. Esta resolución se dic
tará con audiencia del interesado, a quien se le con
·cederán seis días hábiles para alegar en su defensa y 
presentar pruebas ante el propio Departamento. Los C! 
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mento de 'l!urismo. En el escrito en que lo haga 
deberá expresar en forma concreta los agravios y vio
laciones que en su concepto se hayan cometido y rei -
terar su ofreci.miento de pruebas que no se le hubie -
ren E!-dmi tido o no se hubieran des.aho~ado. Al ser pro
cedente la admisión de pruebas, se señalará día y ho
ra para una audiencia a fin de recibirlas, dictándose 
la resolución que en derecho proceda. fara obte~er la 
suspensión de la ejecución de la resolución correspoE; 
diente, deberá otorgar· se garantía pecuniaria su.ficien 
te. El recurso, se bramitará por la 'Direcci.ón General 
de Servicios Jurídicos del ~apartamento de ~urismo. 

TRANSI'I:ORIOS: 

PRIMERO.- Este Reglamento entrará en: vigor 
a los treinta días después de su publicación en el 
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la Federaci6:n. 

SEGUNDO,;- Las personas que al entrar en vi ;... 
gor este Reglamento se encuentren autorizadas para de
sempeñar el trabajo de guía de turistas y tengan su 
credencial vigente, serán respetada~ en sus derechos·"":' 

adquirido a ~ERCERO, - LOa guías de ~~~{~~:;; . que }$-~G~~ - • 
cha.de la expedición de este reg19.meri.to ·sátisfág~n.los 
requ.isi tos del articulo 25 tendrán. derecho,- ~1'.;,eriói'.-

.. miento de su autorización vigenté, a que ·5¡g·1e;""~iJ?I~r· ·:· 
la placa credencial definitiva exenta de refrendos. 
fara tal efecto, deberán presentar solicitud de ~dscri~ 

ci6n y especialidad. 

CUAii.TO.- A los perm1s1onarios o concesionarios 
del servicio exclusivo de turismo que en la fecha de -
expedición de este tleglamento tengan autorización para 
prestarlo en autobuses con cupo inferior a 25 pasaje -
ros, se les respetarán sus derechos adquiridos respec
to al número de guías que deban acompañar a los turb

tas en cada unidad. 





económico del mundo conten:po'ráneo. 
de 'este; fenómeno y en virtud de ésto 
tor trascendental para la balanza 
práctica· y de interés público 
ya por las ventajas de 

SEGUNDA.-
lo.s concectos 
es el turismo. 
ral de roblaci6n dispone: 

país temporalmente 11
• De lo 

namiento solo se refiere a 
parte, la Ley l!'ederal de 
po legal no define 
en su artículo 

'l'i:;R.CERA,-

los lo~ 

CUAHTA.- El 
de no inmigrante con 
neral de Población, 
de 6 meses improrrogables . ' 

nes de recreo; de s&lud;~riientificas¡ artís 
y que éstas no sean reouneradas o lucrativas • 

.'.;;UIN~A.- En el ámbito correspondiente a. la legislaci6n 
turística se adviert·en grandes lagun;;.s, en lo referente al aná.;. 
lisis y sistematización. Debido a su constante evolución y des~ 

rrollo, la sucesiva y amplia gama de normas legales que se han
venido dictando, no se ha llegado a una estructuración jurídica 
que presente una serie de variantes o causes"más o menos idóneos 
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en que es preciso 
rique'za que ayudan a equilibrar P.l presupuesto de un país que -
no tiene indust~ias altamente desarrolladas, oin embargo, los -
datos económicos no puden 11ee;ar a la c.oncluisi6n de que por . -
conveniencia deba violarse la Oonsti tu.ci6n. 

OCTAVA. - En relaci6n a _].u, fracción x, -·del ii'-f.fot1Io··73, -
e-· •••• que; 1;tti·liz.~:2f8."''~~abta'"cpm't'lr6io y . que fue b~s~\ para que el Con

sre.~o ~~· iLi,Uf~ó#·a~o:¡rara la constitucionalidad d.e .. fa Ley Fede
ral, d~;.{Tufi~~O.~~}f~j.tla ·que establecer el prt~cipio de que· 1os -

act?s·:~;;e/f~t~~z~3·t~;''g~~~ian de naturaleza por~~;Y~~~:~eal~ce un .: 
tu):'.ist.~ ... ~}·g~'·~~··k.E~f~~ta. Indiscutiblemente ~~Nia'··fr,~c~ion del -
mencion~do ·~rEfoufo no ~s base suficiente~ j)2fdiQ'ám,ente 1 para 

crear titúi L;i,>ge~eral de Turismo. ·"-~~-:Á;~~~{~f~~,7).~ 
- . 

NOVEIIA.- Nuestro sistema ju!'Ídic9~,~~.l'An~'.~isifiema de facu1, 
tades limitadas y expresas y, en ~1·';rtÍ.'c~J.~.~.?)'f ·9~.i'e fija las -
facultades del Congreso de la Uni6n 1 y eri e.1 76~ q~e marca las
facultades ~xclusivas del Senatlo de la República, no aparece 
ninguna disposioi6n que de a la Cámara, ni al Congreso de la 
Unión, la facultad de 1egislar sobre turismo. 

DECIMA.- La Ley Federal de Turismo contiene varios con -
ceptos, muy vagos y deligados que d~n la 

Pasa a la 170 
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